
Sesion o.a estraorainaria en 6 oc Noviembre ~e 1~05 
PRESIDENCIA DEL SEÑOH LAZCANO 

tido a la consideracion de la otra Cámara.
El señor Bannen sostiene el mencionado 
proyecto.-A pedido del !'>eñor Ballesteros 
se acuerda publicar la parte dispositiva del 
informe de la Comision, sobre el proyecto 
en discusion. - Se suspende la sesion.-A 
segunila hora continúa la discllsion jeneral 
de la lei de presupuestos i COI la palabra el 
señor Mac Iver, que termina proponiendo 
que se tome como base para la discusÍou 
particular, el proyecto de presupuestos pre
sentado por el Gobien:o. - Se levanta la 
sesion. 

Asistieron tos señores: 

Se lee i aprueba el acta de la sesion anterior. 
-Se da cuenta de los asuntos ingresados.
A peticion del Secretario se acuerda solicitar 
del Gobierno la suma de cinco mil pesos 
para gastos de Secretaría.-El señor Tocor 
nal formula indicacion para que se trate del 
proyecto de sa.ueamiento de Valparaiso en la 
sesion del miércoles próximo, despues de 
los incidentes.-A indicacion del señor Bal· 
maceda se acuerda publicar diversos antece
dentes relativos a la provision de agua pota
ble de Iquique. - El señor Fóster R. (Minis
tro de Guerra) pide preferencia para el 
proyecto que concede fondos a fin de pro 
rrogar ror un mes el serviciu de los cons·· 
criptos. -El !>eñor Bannen observa que no Balmaceda, J. Elías 
se ha incluido en la convocatoria el proyecto Ballesteros, Manuel E. 
sobre instruccion primaria obligatorÍl que Bannen, Pedro 

Saavedra, Cornelio 
Sanfuentes, Juan Luis 
Silva Ureta, Ignacio 
TocornaL Jose se ha discutido ya en el Senado, siendo que Barros Luco, Ramon 

está incluido el proyecto del Gobierno sobre Blanco, Ventura 
la misma materia.- El sei'íor Pinto A. (Mi_¡Charme. Eduardo 
nístro de lnstruccion Pública) indagará lo Lator.re, J,uan José 
que haya sobre este particular. - El señor Leteher Silva •. Pedro 
Cruchaga (Ministro del Interior) pide pre- Mac Ive~, Ennque 
ferencia para el proyecto que concede fon- Matte, RIcardo 
dos para combatir las enfermedades infec· Montt, P.edro 
ciosas, Í para otro que otorga una concesion Reyes, VIcente . 
análoga para el servicio de policías.-Hacen Rozas, Ramon RIcardo 
algunas observaciones sobre estos dos asun-

Vial, Alejandro 
i los seiíores Ministros 

del Interior, de Rela· 
ciones Esteriores, Cul
to i Colonizacion; de 
J ustici2 e Instruccion 
Pública, i de Guerra i 
-''la ri na. 

tos los señores Balmaceda, Silva Ureta i 
Fóster R. (Ministro de Guerra\-Terminados 
los incidentes, se votan las indicaciones foro 
muladas, i son aprobadas.-Puesto en discu
sion el proyecto que autoriza a la Municipa· 
lidad de Santiago para coptratar un empréstito 
destinado a la adquisicion de Jiversas pro
piedades para el ensanche de la subida 
norte del cerro de Santa Lucía, i despues de 
algunas observaciones de los señores Re
yes i Montt, es aprobado. - Se pone en 
discusion joneral el proyecto de lei sobre 
renovacion de rejistros electorales.-El se
ñor Rozas no estima oportuno dicho pro' 
¡recto, pue$ hai HtrA sobn~ la mQteri~ !iloma-

Aeta 

Se teyo i Jité aprobada la siguiente: 

"SESlO:<; 5." )<~8TRAOlmINAmA DEL 31 
DE oC'rUBRE DE 1 !J05 

Asistieron los señores Lazcano, Bal· 
maceda, Ballesteros, Bannen, Barros Lu
co, Blanco, Chal'Ule, Eastman, Latorro, 
Letelier, Mac·lver, A1 atte. Montt, Puga 
Borne (Ministro de Relaeiones Est0rio-
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res, Culto i Colonizacion), Reyes, Rozas, 
Sanfuentes, Silva Ureta, Tocornal, Va ... 
rela, Vial i Vicuña, i los señores Ministros 
del Interior, de Justicia e Instruccion 
~ública, de Hacienda i de Guerra i Ma
rma. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

1 otra de dofia Adelina Acosta, viuda 
del teniente movilizado, don Anibal Ta
pia Orl'ego, que hizo la campaña al Perú 
e~ 1879, en la que pide pension de gra, 
CIa. 

Pasó a la Comision de Guerra i Ma
rina. 

En seguida el señor Vicuña formuló 
Mensajes algunas observaciones para manifestar la 

sR. . ., ) necesidad de que el Senado resuelva fa-
,D? de 1-). E. e~ ~l.esldente ~e la Re-) vorablemente el proyecto de la otra. Cá

publrca en los que I~ICHt, respectI~allleD:te, mara que otorga recmnpensas a los indi 
los proyect~s de leI que ~ contrnuaC~O!l viduos del Ejército i la Armada que hi
se ~spresan. uno qye autorIza a la .l\;funICI' cioron las campañas de la guerra contra 
paltdad de San trago para mo.dlfi~ar el el Pert'i i Bolivia en 1879. 
contl'ato a que s.e refiere la lel numero El señor Sil va U reta llamó la atcncÍon 
!>38, .de 2 de setIembre de 1897, en eOD- del señol' Ministro del Interior a lo que 
forr,mdad co~ lo acordado por esa ~or.po- ha ocurrido con los servicios de agu:l. po
raClo?- el .Iv de setIembre de 190J, 1 se table de San Felipe i los Andes, para 
legahza. dl.cho acuerdo en. lo que fuer.e los cuales desde hacia tres ailOS se habían 
necesarIO; 1 otro I q~e autol'lza a~ ~resl- venido consultando fond03 sin que se les 
dente de la Repubhca p~ra que mVIert.a hubiera dado In. aplicacion.del caso. Ma .. 
hast~ la suma de ~oSclCntos once mIl nifestó el señor Senador las circullstan
tresClentos cuarenta 1 d~~ pesos en aten- cías que, en su ,entir, aconsejaban llevar 
del' a los ga:'3t?s que 01'lJlI1e .durante un a término el mejoramiento de aquellos 
me~ el cont.InJente ?e cons~rlptos, cuyo servic:os, para lus cuales existian ya ca. 
penodo d~ lUstruCCIOI~ ha SIdo p,r~rroga' ñerías que era necesario aprovechar, i 
do hasta el 30 de novIembre proxlmo. agregó que si ya estuvieran agotados los 

Se reservaron para segunda lectura. fondos consultados para el año actual, 

Oficios 

Uuo del señor :Ministro de Coloniza'" 
cían con el que envía copia autorizada de 
]os informes del Intendente de Llanqui
hue acerca de los reclamos formulados 
por los ocupantes de In. isla Coihueco, 
que !Oe remitieron a dicho Departamento 
fL peticion del honorable Senador don 
Ramon Ricardo Rozas. 

pedia al señor Ministro que solicitara 
nuevos recursos para llenar la necesidad 
que apuntaba por su parte. 

Tam bien pidió el señor Senador al se· 
ñor Ministro del Interior se sirviera aten
der la comunicacion que al Ministerio ha 
dirijido el Intendente d~ !et provinci~l. de 
de Aconcaguil, a fill dC! que se le pro('u
ren f(mdos con que seguir adoptando me
didas destinadas a combatir la viruela en 

Se mandó poner a disposicioll 
señores Selladores. 

de los aquella localidad. 
El seüo!' Ministro ofreció ei3tudiar los 

dos asuntos a que llamaba la atencion el 
señor Senador de Aconcagua i tomar las Solicitudes 

U na de la lVlullicipalidad de Buin, re
lativa a obtener la autorizacion necesaria 
para contratar un empréstito p0r la su
ma de tres mil pesos, con el objeto de 
etJlpedrar la calle principal de dicha ciu· 
dad. 

medidas convenientes. 
El sellar Montt pidió se en vi aran des

de luego a Comision los mensajes de S. E. 
el Presidente de la República que a con
tinuacion se espresan: el relativo al al· 
cantarillado de la ciudad de Talca; i el 
que tiene por objeto autorizar a la .Mu .. 
1]icipnJidnd d~) Suntingo para mdificnr 
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el contrato a que se refiere la leí número nifestó las razones de urjencia que reves-
938, de 2 de setiembre de 1897, en con- tia ese proyecto i propuso que fuera dis. 
formidad con lo acordado por esa Corpo· cutido preferentemente en la primera ho-
racion el 13 de setiembre del presente ra de la sesiún próxima. , 
año de 1905. Esta indicacion fué posteriormente mo-

El señor Rozas recomendó a los seño- di6cada por el señor Balmaceda en 01 sen
res Senadores miembros de la Comision tido de que el proyecto pasara desde lue
de Gobierno se sirvieran despachat', tan go a Qomision, sin perjuicio de que se 
pronto como sea posible, el informe acero discutiese en la sesion próxima, con o sin 
ca de la solicitud en que don J orje J. informe de Comisiono 
Heuisler pide permiso i garantía. para El señor Bannen aceptó esta lDodifi
construir un ferrocarril de un metro de I eacion propuesta por el señor Balma
trocha, que partiendo de los llanos de ~ ceda. 
Yate, boca de Reloncaví, se dirija a la El señor Matte rogó a los señores Se
frontera con la República Aljentilla por nadores miembros de la Comision espe
el valle del rio Puelo. cial encargada de estudiar el proyecto 

Pidió, asimismo, Su SeilOría, que la sobre recompensas a los sobrevivientes 
referida solicitud se publicara íntegra- de la campaña al Perú en 1879, que se 
mente en el Boletín de Sesiones, i rogó al sirvieran despachar su informe a la bre
señor Ministro del Interior se sirviera vedad posible. 
recabar de S. E. el Presidente de la Re. Agregó Su Señoría que se reservaba 
pública su inclusion, entre los negocios de el derecho de pedir, trascurrido algun 

. que puede ocuparse el Congreso en las tíempo, que se discuta el referido proyec-
actuales sesiones estraordinarias. to de lei aun cuando no se haya presen-

Igualmente solicitó el señor Senador tado el informe de la Comision especial. 
de Llanquihue la inclusion entre los ne- El señor Reyes dijo que Su Señoría 
gocios de la convocatoria, de la mociun no estaba dispuesto a aceptar preferencia 
presentada por los señores don Fernan~ alguna que no fuera de urjencia notoria, 
do Lazcano i don Claudio Vicuña, a fa- i que corno no revestia este carácter el 
Val' de la señora viuda del ex-Ministro proyecto de acuerdo a que se habia refe
de Chile en el Ecuador, don Galo Irarrá ... rido el honorable Senador por Llanqui ... 
zaval Zañartu. hue, negaría su voto a la indicacion for .. 

Terminó Su Señoría haciendo indica- mulada para que ese asunto se discuta 
cion, para que en la primera hora de la preferentemente. 
sesíon próxima, despues de los inciden- Respecto a la peticion hecha por el 
tes, se di~cutiera preferentemente el pro· mismo señor Senador de Llanquihue para 
yecto de acuerdo, propuesto por la Ca- que se publique íntegra en el Boletin de 
mision de Gobierno, que autoriza a la Sesiones la solicitud de don J orjo J. He
Municipalidad de Santiago para emitir uisler, relativa a la constl'Uccion de un 
bonos destinados a la adquisicion de los ferrocarril, manifestó el honorable señor 
terrenos que servirán para el ensanche Reyes que indicaciones de esta clase de'" 
de la subida norte del cerro Santa Lucía. bian, en su concepto, quedar sometidas a 

Interrogado por el señor Bannen, el la resolucion de la Mesa del Senado, que 
señor Ministro del Interior declaró que, era la llamada a apreciar si habia o no 
a su juicio, debia considerarse incluido conveniencia en hacer las publicaciones 
entre los negocios de la convocatoria, que se piden. 
como lo estaban los demas de la misma En seguida el honorable Senador de 
naturaleza, el proye<:to de dicho señor Santiago llamó la atencion del señor Mi
Senador, formulado en la sesíon de ayer, nistro del Instruccion Pública a un hecho 
sobre renovacion de los rejistros eleoto· que estimaba. grave, i lo recomendó al es
rales formados en 1890. tudio de la OomÍsion que tiene a su caro 

Con este motivo el señor Bannen ma- go~las represenhciones del TribuOI\l de 
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Cuentas. Dijo a este respecto Su Seño- dicacion para cuando el señor Senador 
ría que en el Boletin de Sesiones había leido por Ohiloé pida praferencia para el pro
una nota de aquel Tribunal en la que se yecto de recompensas a los sobrevivien
da cuenta de que en el mes de enero de tes de la campaña de !.879, como ha anun· 
1904 se dictó ur~ decreto supremo por el ciado hacerlo, si dentro de un plazo pru
cual se declaró de abono al secretario ele dencial la Comision no hubiere informado 
la Inspeccion J eneral de Instruccion Pri· ese proyecto. 
maria la suma de seiscientos veinticuatro El señor Rozas dijo que aceptaba 
pe~os, qne se le habia entregado para que gustoso la insinuacion del señor Presi
atendiera al trasporte de objetos perte- dente. 
nocientes a las escuelas de Santiago, en El señor Mac Iver espuso que se le 
circunstancias, seg-un observa el mi81l10 había dicho que entre los que estimula
Tribunal, que se seguia un juicio al refe- ban al pueblo en los últimos desórdenes 
rUlo ompleado por la responsabilidad que de Santiago se encontrahan dos profeso 
pudiera afectarle en la inversion de aqml- res de establecimientos nacionales, i que 
Uá cantidad, viniendo así el decreto a en- se le habia agregado que esos profesores, 
torpecer o paralizar la acciulJ del Tribu- en el desempeño de sus funciones, incul 
nal de Cuentas. caban en sus alumnos ideas de carácter 

Terminó el señor Senador espresando subversivo. 
que este asunto requeria un estudio es- Hizo el señor Senador algunas obser· 
pooiRl de la Oomision, i rogó a ésta sa vaciones al respecto i pidió al señor Mi
sirviera presentar, a la brevedad posible, nistro de Instruccion Pública se sirviera 

:'-Sll informe sobre el particular. tomar informe8 sobre el particular i co-
El señor Rozas contestó las observa· municar al 8eoado el resultado de sus 

ciones hechas por el honorable Senador investigaciones. 
de Santiago acerca de la peticion formu- El señor Ministro de .J usticia e lns
lada por Su Señoría, para que se publi- truccion Pública espresó que con mucho 
que íntegramenw en el Boletin de 8esio- gusto haria la inve§tigacion que el hono
ne~ la solicitud de don ,T orje J. HeuiBJer, rabIe Senador por Nuble deseaba se prac
relativa a la COllstruc~ion de un ferroca- ticara, i agregó que, indudablemente, la 
rril. participacion de algulI miembro del pro· 

Refiriéndose, ell seguida, el honorable fesomdo en los últimos desórdenes serín 
~nador de Llallquihue al proyecto que no solo deplorable "lno digna de un in
otorga recompensas a los sobrevivientes mediato castigo. 
de la campaña al Perú en l8?!), negocio Manifestó, en seguida, Su Señoría que 
que, en su concepto, debia considerarse estudiaria los antecedentes del decreto 
en sesion pública, dijo Su Señoría que es- Rupremo a que se habia referido el hono
timaba conveniente so discutiera de pre- rabIe señor ReyeA i daria lag esplicacio
ferencia, e hizo indicacion en este sentido) nes del caso a la Comision Permanente 
el informe presentado por la OomisiolJ de de Presupuestos. 
Oonstitucion, Lejislacion i Justicia, en se- Terminó el señor Mi nistro haciendo 
aion de 25 de julio de 1904, acerca de la indicacion para que en la primera hora 
siguiente cuestion: «Si en el despacho de de las sesiones próximas, deapues de los 
los negocios de ínteres particular de gra.- incidentes, se ocupe la Sala del proyecto 
cia., debia tomarse en cuenta el acuerelo de leí que crea un segundo Juzgado de Le
celebrado por el Senado en sesion de 3 tras en Antofagasta, i del que tiene por 
de noviembre de 1898, o debía observar- objeto conceder un suplemento de ciD", 
se únicamente la disposicíon del artículo cuenta mil pesos al presupuesto de Jus,.. 
8.0 de la lei de 10 de setiembre de 1887.» ticia para gastos de cárceles. 

El aeñor President3 observó al hallO' \ A propuesta del señor Presidentt>, se 
rabie Senador por Llanquihue que tal vez l designó a los señores Barros Luco i BJan
seria convli#niente que reservara esta in· 'lO para qu~ reintegren la Comision Q!il 
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Relaciones Esteriores en reemphzo de quihue para que en la primera hora de 
los señores Puga Borne i Errázuriz U r· la sesion próxima, despues de los inciden .. 
meneta. tes, se discuta preferentemente el pro-

El señor Balmaceda recomendó al se- yecto de a,:merdo q uo (lU ~oriza a la Muniw 

ñOf Ministro de Justicia se sirviera acti- cipalidad de Sautiago para contratar un 
var el despacho del proyecto que tiene empréstito destil!ado a ensanchar la su .. 
por objeto aumentar el sueldo de que bida norte del Cerro. Santa Lucía, fué 
disfrutan Jos jueces letrados en el norte igualmente aprobada por dieciocho votos 
de la República. contra uno. 

Hizo el señor Senador algunae obser- Con el asentimiento tácito de la Sala, 
vaciones en apoyo de dicho proyecto, se acord6 pasar desde luego en informe a 
como asimismo, acerca del desarrollo que la Comi"ion de Gobierno el proyecto de 
ha tomado la criminalidad i rogó al señor leí, furmulado por el señor Bannen, que, 
Ministro se preocupara de remediar esta tiene por objeto renovar loa rejistros elec" 
situacion. torales formados en 1890, debiendo dis" 

Con este motivo usaron de la palabra cutirse este proyecto, esté o no infor
los señores Mac 1 ver i Ballesteros, ha~c mado, en la primera hora d3 la sesíon 
bieudo espresado el señor Mue Iver qu~ p,·óxima. 
para pronunciarse respecto del proyecto Las indicaciones del señor Ministro de 
que crea un segundo Juzgado de Letras J llsticia, relativas al proyeeto que crea un 
en A n tofagasta, deseaba tener datos mas segundo Juzgado de Letras en Antofa .. 
ciertus, i estimaba necesario se especifi. gasta, i al que concede un suplemento de 
cara cuál es la materia de las causas pen- cincuenta mil pesos al presupuesto de 
dientes en el Juzgado de elOa ciudad. Justicia, pal a gasto¡;; de c;lrceles, se die" 

El señor Ballesteros dió algunas e.-p1i- ron por aprobadas con el asentimiento 
cacir nes acerca del mencionado proyecto tácito de la Sala. 
de lei, i recomendó al señor Ministro de Se suspendió la sesion. 
Justicia se sirviera activar en la Hono- A segunda hora continuó la discusion 
rabIe Cámara de Diputados el despacho jeneral, pendiente en la sesion anterior, 
del proyecto de Código de Proct·dimiellto del Proyecto de Leí de Presupuestos de 
Penal. Gastos de la AdministracionPúhlica para 

Terminadoi'l los incidentes, se procedió el año de 1906, i el señor Mac Iver, que 
a votar las indicaciones formuladas. habia. quedado COII la palabra, siguió 

La del señf,r Montt, para que se envíen del'arrollando sus observaciones. 
desde luego a Comision el menf;aje rela Sitndo avanzada la hora, se levantó la 
tivo alalcantarillado de la ciudad deTalca, sesion, quedando con la palabra. el mismo 
i el que autoriza a la Municipalidad de señor Sellador de Nuble» 
Santiago para modificar el contrato a que 
se refibre la leí número 938, de 2 de se
tiembre de lR97, en conformidad a lo 
acordado por esa Corporacion el 13 de se- Se dió cuenta: 

Cuenta 

tiembre del presente año, se dió por apro- 1.0 De los siguientes mensajes de S. E. 
bada con el asentimiento tácito de la Sala, el Presidente de la República: 
pasando dichos proyectos en informe a la 
Comision de Gobierno. 

La indicacion del señor Rozas, para que 
se publique íntegramente en el Boletin 
de Sesiones la solicitud de don J orje J. 
Heuisler, relativa a la construccion de un 
ferrocarril, fué aprobada por dieciocho 
votos contra uno. 

ha del mi811l0 señor Senador por Llan 

A. - «Conciudadanos del Senado i de h Oámára 
ce Diputados: 

Desde hace algun tiempo el Gobierno 
se preocupa de estudiar la reorganizacion 
de las polic1:1S dependientes del Ministerio 
del Interior'. Al efecto, pende de vuestra 
cOflsirler'¡lcioll un proyecto de leí en que 
se pedia la autol'Íl.aci.>o correspon ¡¡ente· 
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pat'a aumentar el Cuerpo de Jendarmes, i 
con fecha 16 de marzo de) pl'esente ano 
se nombró ulla comision para que estu·
diara la reol'ganizacion do las policlas fis
cales. 

cientos mil pesos en atende¡' a la reorga· 
nizacion de las políclas fiscales. 

Art. 2." Concédese un suplemento de 
cien mil pc:"os al ltem 971, partida 54 del 
pl'esupucsto del Interior, pam gastos je
nerales o imprevistos de las policlas. Insisten ]os intendentes i gobernadores 

de la Itepública en hacer presente la in
suficiencia del p61'sonal de las policlas de 
su mando, la escasez de los sueldos i la 
falta del equipo necesario. 

Santiago,31 de octubl'e de 1905. -JER
MAN HIEsco.-ltLiguel G'rucha,qa.)) 

El Gobierno ha procurado remediat' cs
tos inconvenientes en el proyecto de pre
supuestos para 1906, que ya ha sido apro
bado por la Comision Mista; pero los des
graciados sucesos acaecidos en esta C:l

pital en los dias 22 i 23 del presente han 
dejado de manifiesto la imperiosa nncesi
dad de atender desde luego al mejora
miento de este servicio 

Los proyectos do reorganizacion a que 
hace referencia al mensaje anterior dicen 
como sigue: 

Proyecto de Reforma del Presupuesto de 
Policía para 1906, que significa una reor
ganizacion del Cuerpo. 

En la actualidad el Gouiemo ha tenido 
qUtJ recurrir a la fuerza de línea pal'a ocu- Prefecto .......... :$ 
parla en resgual'dal' 01 Ól'den o enviada a Sub "l)I'efecto ..... . 
prevenir distUl'bios o motines a diversas Onco Comisarios 
ciudades de la Hepública, COIl cinco mil cua-

Se han estudiado detenidamente los trncientos pesos 
proyectos de reorganizacicn de e::-:te ser- cada uno., ..... 
vicio i tengo la holll'u de acom paliaros Doce Sub Comisa· 
oriiinales los proyectos elaborudos para rios, con cuatro 
Santiago i Valparaiso i otros antecedentes mil d osci entos 
que servirán para manifestat' la ur'jencia pesos cada uno .. 
que hai en atender al aumento de las POli-

1 

Sesellta i seis ins-
clas fiscales. pectores, con dos 

Con motivo de los últimos sucesos de mil cuatl'ocien-
esta c~pital, el Gobierno se ha vist? en la l tos pesos cada 
neceSIdad de atender con fondos hscales) uno ........... . 
al rancho de la policia i a otros gastos Ul'-I Sesenta i siete sub
jentes del servicio. ¡ inspectores, con 

Como era in~ispcnsa~lo disponer d? I.as mil ochociento~ 
&umas necesarias. SI3 dIctó por el Mmls- pesos cada uno. 
terio del Interior el decreto número 4,;)01, Noventa guardia-
de 25 de octubre actual, que OI'dena en- nes primeros, con 
tregara) Intendente de Salltiago la suma mil doscientos 
de cien mil pesos, a fin de que eOIl ella pesos cada uno. 
atienda a los gastos jenel'al~s est¡':lOr. di-¡ Ciento treinta i cin· 
dinarios de policla, excediendo el Item ca guardianes se-
971, partida 54 del presupuesto vijellle, gundos, con mil 
que se encontraba totalmente agotado. veinte p3S0S ca~ 

En vista de estas consideraciones, i para da uno ........ . 
regulaI"izar el jira a que he heeho refe Ciento veinte dra-
rencia, oid'J el Consejo de Jijstadol C0n su gonealltesaguar~ 
acuerdo para que pueda ser tl'atado en dianes segundos, 
las actuales sesiones estraordinat'ias, ten- con ochocientos 
go el honor de proponeros el siguiente cuarenta pesos 

PROYECTO DI~ LEI: 

«Al'Uculo 1.° Autorizase al Presidente 
de la R~publica para invertir, en lo que 
resta del prosente ano, la suma de nove-

cada uno ...... . 
Dos mil doseientos 

guardianes ter
ceros, con sete
cientos veinte pe
sos cada uno. , , . 

6,360 $ 
6,000 

5,400 

4,200 

2,400 

1,800 

1,200 

1,02ü 

840 

720 

6,3GO 
6,000 

5'.),400 

50,400 

158,400 

120,üOO 

108,000 

137,700 

100,800 

1.;-'84.000 
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Brigada central 

Un omisario.... $ 
Un Sub··Comisario. 
Tres Inspectore~~, 

5,4')0 $ 
4,200 

con dos mil cua
trocientos pesos 
cada uno ...... . 

Cuatro Sub-inspec
tores, con mil 
ochocientos pe
sos cada uno ... 

Seis guard ianes 
primeros,con mil 
doscientos pesos 
cada uno ...... . 

Seis guardianes se
gundos, con mil 
veinte pesos cada 
'.~no ........... . 

Ciento o che n t a 
guardianes terce
ros, con setecie
tos veinte p3S0S 
cada uno ....... . 

Un escribiente, con 
Un mal'iscal con .. 
Un corralero ...... 

2,400 

1,800 

1,200 

1,020 

720 
1,WO 

720 
600 

Seccion de seguridad 

Primer jefe ...... . 
Segundo jefe. . .. . 
Secretario ...... . 
Dos inspectores, 

con dos mil cua
trocientos pesos 
cada uno ....... . 

Cuatro ayudantes, 
con mil ochocien
tos pesos cada 
uno ........... . 

Veinte ajentes pri
m~,'<?s i con mil 
qmnIentos pesos 
cada uno ....... . 

Treinta ajentes se
gundos, con mil 
doscientos pesos 
cada uno ....... , 

Cincuenta ajen tes 
terceros, con mil 
ochenta pesos ca-
da uno ........ . 

Tl'einta aspirante~, 
con novecientos 
sesenta pesos ca-
da uno .. , ....•.. 

$ 6,000 $ 
4,ZOO 
2,400 

2,400 

1,800 

1,500 

1.,200 

1,080 

960 

5,400 
4·,200 

7,200 

Un guardian pri-
mero con.. . . . .. $ 1,200 $ 

Un guardian se-
gundo, con . . . . 1,020 

D:ez guardianes 
terceros. con se
tecientos veinte 
pesos cada uno.. 720 

1,200 

1,0?0 

7,200 

Oficina de ldentificacion A. ntropornétrica 

7,200 

7,200 

6,120 

129,600 
1,2UO 

720 
(j00 

I 

Jefe i profesor de la 
oficina ......... . 

Un ayudante i rc-
retidor ........ . 

U 11 fotógrafo ..... . 
P/'imer ausilia,' ... , 
Segundo ausiliar .. 

$ 3,000 $ 

2,400 
1,800 
1,200 

~:)()O 

Secrct'l1'i(l de la Prefectura 

SecI'etul'Ío . . . . . . . $ 
e ocial pri mero ... . 
Oficiai segundo .. . 
Uficial tercero . 
Ofi :ial cuarto .... . 
Archivero ....... . 
T/'es ausilia/'es, con 

mil doscientos 
pcsos cada uno 

4,800 $ 
2,400 
1,800 
1,800 
1,500 
1,200 

1,200 

Contaduría 
6,OOO¡ 
4,200) . 
2 400' Contador prImero .. $ 4,800 $ 

4,200 
1,800 
2,400 
1,800 

, Contado/' segundo, 
caj<3ro ......... . 

Ayudante de caja. 
4,800 Contador tercero .. 

Contador cuarto .. , 
Dos aus:liares, con 

mil quinientos 
7,200 pesos cada uno .. 1,500 

Servicio dc Sa."ídad 

30,000 Un cirujano ¡jefe 
del servicio sani-
tario dd cuerpo. $ 4,300 $ 

Doce practicnntes, 
313,000 con mil quinientos 

54,000 

28800 

pesos cada uno.. 1,500 

Corrales 

Inspector d0 la ca
ballerla. ... . . . .. $ 

U 11 mayordomo de 
corrales. , ... , .. 

2,400 $ 

1,200 

3,000 

2,400 
1,800 
1,200 

960 

4,800 
2,400 
1,800 
1,800 
1,500 
1,200 

3,600 

4,800 

4,200 
1,gOO 
2,400 
1,800 

3,000 

4,~00 

18,000 

2,400 

1,200 
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Un mariscal mayor $ 
U n mariscal .. 
C u a t r o cochel'OS 

primeros, con 
novecientos pe
sos cada uno ... 

Cincr) cocheros se· 
gundo", con se· 
tecientos veinte 
pesos cada uno. 

Dos porteros, con 
seiscientos pesl)s 
cada uno ...... . 

Un potrerizo pri
mero, con ocho
cientos cuarenta 
pesos .......... . 

Un potrerizo segun· 
do, con seiscien-
'tos pesos ....... . 

840 $ 
720 

900 

720 

600 

840 

600 

Empleado, varios 

Un guarda-alma-
cen, con ....... $ 

Once escribieutes, 
con mil doscien
tos pesos cada 
uno ... , ...... ,' 

Cinco telefonist:-ls 
primeros, con mil 
veinte pesos cada 
uno ............ . 

Quince telefonistas 
segundos, con se
tecientos veinte 
pesos cada uno. 

Un mayordomo de 
ordenanzas ..... 

Quince ordenan7.a:-:, 
con seiscientos 
pesos cada uno. 

Do~e corral eros , 
con seiscientos 
pesos cada uno. 

Diez mariscales, 
co n setecientos 
veinte pesos cada 
uno ........... . 

Dieciseis carreto
neros, con seis-
cientos pesos ca-
da uno ........ . 

Morgue 

1,800 $ 

1,200 

1,0.20 

720 

720 

600 

600 

720 

600 

Un mayordomo ... $ 1,200 $ 
Un ayudante. . . . 720 

840 
720 

3,600 

3,600 

1,200 

840 

600 

1,800 

13,200 

5,100 

10,800 

720 

9,000 

7,200 

7,200 

9,600 

1,200 
120 

Suman los sueldos ... $ 2.832,720 

Asignaciones para pago 
de casa 

Al Prefecto.. . . . .. $ 
Al Sub-pl'efecto ... 
Al primer jefe de la 

Saccion de Segu-
ridad ......... . 

A doce comisarios, 
mil pesos a cada 
uno ........... . 

A trece sub-comi
sb.rios, i segundo 
jefe de la Seccion 
de Seguridó.d, a 
razon de nove
cientos pesos 
cada uno. , ..... 

Al secretario de la 
Prefectur'a como 
remuneracion 
por la clase de 
derecho que debe 

1,000 
1,000 

1,000 

12,000 

12,600 

hacer ......... . 1,000 $ 
----

Gastos variables 

Para a¡'rendamien-
to de locales .... $ 6,600 

Para gastos jenera-
les de la policla. 304,128 

Para adquirir el 
sitio qUé ocupa 
como corral la 
10." comisaria ... 10,300 

El valor del presente presu-
puesti) asciende a ........ $ 

RESÚMEN 

Sueldos ......... ......... $ 
Asignaciones ..... , ......•. 
Gastos variables ........... 

28,600 

321,028 

3.182,348 

2.832,720 
2S,600 

321,028 
------

Total .......... $ 3,182,348 

Comparacion 

Valor del presente proyecto 
de reforma .............. $ 3.182,348 

Valor del proyecto de pre
supuesto para 1906 some
tido anteriormente a la 
eonsideraclOn del Honora-
ble Congreso...... . . . . . . 2.003,396 

Diferencia ...... $ 1.178,952 
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Proy~cto de presupuesto para la policía 
de seguridad de Valparaiso 

SECCION ÓRDEN 

Un Prefecto ..... , . . ..... 
Un comisario - íDS- ••..••.. 

pector ........ . 
Cinco comisarios. 

cada uno con ... $ 4,200 
Seis sub - comisa· 

rios, cada uno 
"P con .......... . 
Tre!nta i tres ins

pectores, cad a 
uno con ...... . 

Treinta i tres sub
inspectores, cada 
uno con ...... . 

Cinco escribientes 
d e comisarias, 
cada uno con ... 

Ciento cuarenta 
guardianes pri-
meros, cada uno 
con ........... . 

Ciento cuarenta 
guardianes s e
gundos,cadauno 
con •.......... 

Mil dose ¡en tos 
guardianes ter-
ceros, cada uno 
con ........... . 

Quince tl)lefoni,;;· 
ta~, cada uno con 

3,000 

2,400 

1,800 

1,800 

1,200 

1,000 

780 

600 

Emplen.dos civiles 

Un secretario de la 
Prefectura ..... 

Un eontador pT'Í-
mero .......... . 

U n contador segun
do i cajero ..... 

Un contador terce-
ro. . ......... . 

Un médico ....... . 
Cinco practicantes, 

cada uno con .... $ 
Un guarda·almace-

nes ............ . 
Dos oficiales de par

tes de la prefec-
tura, ca d a uno 
con ........... . 

Un oficial estadlsti-
co ., .......... . 

1,200 

1,200 

$' 

$ 

6,000 

4,960 

2[,000 

18,000 

79,200 

59,400 

<J,OOO 

168,000 

140,'100 

936,000 

9,000 

3,000 

3,000 

2,400 

1,500 
2,000 

6,000 

1,500 

2,400 

1,800 

Seccion de seguridad 

Unj.3fe........... $ 
Un j8fe segundo ... 
O e h o ayudalJtes, 

eadii uno con .... $ 2,400 
Quince ajen tes pr'i-

meros, cada uno 
con .......... . 

Quince ajentes se
gundos, cada uno 
con .......... . 

Cincuenta ajentes 
terceros, cad a 
uno con ....... . 

Diez aspirantes a 
terceros, cad a 
uno con ....... . 

Un secretario .... . 
U n fotógrafo ..... . 
U n mayordomo de 

la Morgue ...... . 
T r e s escribientes, 

cada uno con .... 

1,800 

1,200 

1,000 

780 

1,~OO 

Empleados varios 

Ve i n t e cocheros, 
cada uno con.. .. $ 720 $ 

Die z ordenanzas, 
cada uno con ... . 

Un veterinario ... . 
S e i s mariscales, 

cada uno con .... 
Diez carl'etoneros, 

600 

900 

cada uno con... 720 
Asignaciones para casas 

Un prefecto... ... . $ 
Un Comisario-ins-

pectol' ........•. 
Un jefe de la Sec

cion de Seguridad 
Cinco Comisarios, 

cada uno con ... $ 1,200 
S e j s Sub-comisa

rios, cada uno con 
Un jefe segundo de 

la Sdccion de Se-
vuridad. . ..... 

Para gastos jenera-
les .... _ ........ . 

Para ensanche i re
paraciones de las 
comisarias e o n 
motivo del au
mento del perso-
nal ............ . 

900 

4,200 
3,000 

19,200 

27,000 

18,000 

50,000 

7,800 
2,400 
1,800 

780 

3,600 

14,400 

6,000 
1,800 

5,400 

7,200 

1,500 

1,200 

1,200 

6,0(10 

5,400 

900 

112,400 

50,000 
----

Total ....••. $ 1.825,340 
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LEI DE PRESUPUESTOS DE 1905 
518 Dos ayudantes de mariscal, 

con cuaü'ccientos ochenta 

(Sueldos) 

491 Prefecto .................. . 
492 Un Comisario-;nspectol' .... . 
49::1 Cinco Comisarios, con 3,960 

pesos cada uno ......... . 
494 Sois Sub-comisarios, con 

2,400 pesos caJa uno ..... 
495 T l' e i n t a inspectores, con 

1,800 pesos cada uno ..... 
496 Treinta sub-inspectores, con 

1,200 pesos cada uno. ." 
497 Ciento veinte guardiahes pl'Í

meros, con 7~ü pesos cada 
uno .................... . 

498 Ciento veinte gU'!rdwnes se
gundos, con 6GO pesos cada 
uno ................... . 

499 Oehocientos guardianes ter
ceros, con 6uO pesos cada 
uno\ .................... . 

500 Primer jefe de la Seccion de 
Seguridad ............... . 

501 Segundo .i~fe de la seccion 
de segundad ............ , 

502 Cuatro ayudantes, con mil 
ochocientos pesos cad a 
uno .................... . 

503 Doce ajentes primeros, con 
. mil doscientos pesos cada 

uno .................... . 
504 Doce ajen tes segundos, con 

novecientos p e s o s cada 
uno ............ ., ..... . 

505 Veinticinco ajentes terceros, 
con seiscientos sesenta pe
sos cada uno. . . . . . .. .., 

506 Cinco ajentes terceros, COIl 

setecientos veinte pesos 
cada uno... .... . ..... . 

507 Secretario de la pr·efectura .. 
508 Contador primero.. . ..... . 
509 Contador segundo, cajero. " 
510 Contador tercero .......... . 
511 Médico ................... , 
512 Cinco practicantes, con mil 

dnscíedos pesos cada uno. 
513 Un guarda-almacen ....... . 
514 Dos oficiales de partes, con 

mil doscientos pesos cada 
uno .................... . 

515 Un oncial estadlstico ...... . 
516 Seis ordenanzas, con cuatro

cientos .ochenta pesos cada 
uno ................ , ... . 

917 Un mariscal ...•. , . , .•.•... 

pesos ,~ada uno .......... . 
619 Diez cocheros, con seiscien-

tos pesos cada uno ...... . 

960 

6,000 
$ 6,000) 520 Cinco carrJloneros, con cua-

4,!)GO ( trocientos ochenta pesos 
cada uno ........ , ...... . 2,400 

19,800 521 CirlCO poll'erizos primeros, 
cón seiscientos sesenta pe-

14,400 sos anuales cada uno ..... 
b22 1) i e z poü'cl'izos segundos, 

con cuatrocientos ochenta 

3,300 

54,000 
pesos cada uno ......... . 4,800 

3/_),000 523 U 11 guardian primero para el 
reten de la policlade la isla 

7.20 de J llan Fernández ...... . 
UJ,GOO :='24 Tres guardianes para la mis

ma policia, con quinientos 
cuar'enta pesos cada uno .. 1,620 

79,200 
Asignaciones pm'a pago de casa 

480,000 ~2~ Al prefecto.,' .. : .......... : 
::>20 A tres COmlSal'IOS, con lml 

1,500 

4
J
300 doseientos pesos cada uno. 

527 A seis sub-comisarios, con 
novecientos p e s o s cada 

3,600 

2,400 

7,200 

uno ......... " ......... . 
f)28 Al pdmer jefo de la seccion 

de seguridad .. , .........• 
529 Al segundo jefe .......... .. 

1,200 
900)) 

El informe de la Comision de reorga~ 
H,4·l~0 nizacion jeneral de las policías dice: 

10,800 

3,GOO 
~,OOO 
~J600 
2,400 
1,500 
2,000 

6,000 
1,bOO 

2,400 
1,800 

«Seiior Ministl'o: La Comision nombra
da por decreto supr,)mo núm. 1,216, de ln 
de marzo del presente año, para estudiar 
la rcol'ganizaeion de las policlas depen
dientes de ese Ministerio, tiene el honor 
de elevar a conocimiento de USo el resul
tado de su cometido en el proyecto de reor
ganizacion de este imp0l'tanttsimo servicio 
publico, que se acompaña al presente in
forme. 

La Comision inició sus tareas sobre la 
base de las ideas que respecto a esta ma
te¡'ia tiene el Supremo Gobierno, es pues
tas en la primera reunían de la Comision 
pOI' el seDOl' Sub-secretario del Ministerio 
de USo 

Procurando dar a los servicios de poli
da la unidad de que hoi carecen la Comi
~ion entró, desde el primer momento, a 
estudia!' en detalle las ventajas e inconve
nientes que pl'esentm'ia la OI'ganizacion del 
servicio l1l'ovincial, llegando a la conclu
sion do que, pOI' ahora, es el mas venta
joso,<si cmpre qUd, como en el proyecto 
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~ece, los Prefectos provinciales l La Comision no ha podido tratar en su 
tengan mayores atribuciones en el coman- \ proyecto de las atribuciones que corres
do de sus unidades. i ponden a las policías en el desempeño de 

La organizacion de la policía provincial ~ sus funciones. porque ha estimado que 
deja a los Gobernadores departamentales¡ esto debe ser materia de un proyecto po"r 
la supervij ilar.cia de la poI icía puesta a sus) separado) cuyo estudio podria encomen
órdenes i 'la facultad de distribuirla para ¡ darse a una comision de letrados, en la 
el servic:o; p~ro en lo que se relaciona con que entrarian los funcionarios judiciales 
el réjimen int,.3rno del Cuerpo. es el Pre- que, por razon de sus funciones, están en 
fectó el funcionario responsable. contacto inmediato con la policía. . 

Sabe USo que en muchos departamen- Los sueldos de Jos individuos a contrata 
tos las polic1as no prestan con éxito los deben ser fijados anualmente en la lei de 
servicios que seria posible exijír de ellas, presupuestos; pero la Comision se permite 
porque ocurre, con desgraciada frecuen- indicar al señor Ministro que ántes de ha
cia, que el Prefecto cree ver entrabada su cerIo, debe procederse a un estudio muí 
accion por el Gobernador, con lo cual se minucioso de ellos, e"tableciendo una su
orijina una desintclijencia en estremo per- ma tlja para cada individuo i gratificacio
judic:ial.para el servicio. ~a organi.zacion nes locales, segun la import.a~cia del lu
provInCIal salvará e~tos Inconvemente.s, gar en g~e presten sus serVICIOS, p~)fq~e 
porque el Intendente 1 el Prefecto tendran para eX1JIr un buen desempeño, es mdIs
la facultad de cambiar el personal cuando pensable meyorar los sueldos del perbo
ocurran incidencias de esta naturaleza, que nal a contrata. 
redundan en perjuicio del servicio policial. Si las ideas espuestas en el proyecto que 

La Comision contempla en su proyecto acompafíamos, merecen la aprobacion del 
la formacion del escalafon policial de la Supremo Gobierno, seria indispensable 
República, como medida reclamada para proceder cuanto ántes al estudio de los 
abrir carrera al personal de nuestras poli- reglamentos que deben complemeD.tar este 
das, i divide éstas, para este efecto, en proyecto, tarea que demandará tiempo i 
cinco catel:prías, est:;¡b18ciendo los sueldos labor considerables. 
con que equitativamente deben remune- Réstanos solamente espresar al señor 
rarse los servicios de dicho personal. Ministro que en el estudio que tenemos el 

La Comision ha estimado que la admi- honor de someter a su consideracion, he
nistracion económica de las policias debe! mas procurado el mejoramiento de nues
estar a cargo de la Inspeccion creada re· ) tras servicios policiales, limitando en lo 
cientemente por el Supremo Gobiel'l1o, posible los gastos que su reol'ganizacion 
fijando el sueldo del Jefe en la suma que se demandaria; pero sin olvidar que pesa sa
le asigna i que correspollde a un Prefecto) bre el pais gran responsabilidad por la in
de primera categoría, dada la importancia. soguridad en que so encuentran las vidas 
del puesto i la responsabilidad que pesará ¡ e itltereses do todos, que redaman con 
sobre él. justicia mayores garantlas. 

En lo que se relaciona con el retiro del Si el proyecto de reorganizacion que 
personal de jefes i oficiales de nuestras presentamos importa un mayor gasto, el 
policlas i premios de constancia para los Gobierno no debe vacilar un momento en 
mdividuos a contrata, la Comision, a fin solicitarlo, seguro de que el Congreso no 
de hacer viable este proyecto, i porque lo lo negará, porque ese alto Cuerpo debe 
consideró bien estudiado, ha reasumido em. estar penetrado de esta necesidad, que se 
unos cuantos artlculos .el proyect~ presen- traduce actualmente en clamoreo público. 
tado a la H~n?I'able Ca~ara de DIputados . Santiago, 26 de mayo de 1905.-Enrique 
por su ComlsIOn de Goblel'l10 el ano 1900.1 COllsiiio.- VielOl' M. PrietO.--R. Dávila B.--

Cree la C0I!lision inforrr~ante que lIena-) Manuel Izquierdo. -Jirancisco J. Fiores Ruiz, 
rá una neceSIdad la creaClOn de una sec- secretario.» 
cion especial de Policía en ese Ministerio, 
encargada esclusivamente de los servicios . . . , 
de policla i jendarmer1a, oficina que ton- Proyecto de reorganlzaclOn,de. las pohclas 
drá giran labor si se llega a la reorganiza- fiscales de la Republtca 
cion de estos servicios, como es de espe-
rarlo, ya que la opinion de todo el pais lo Art. 1.0 Las policías de la HejJública, 
viene reclamando como medida que no con escep(~ion de las comunales, formarán 
puede admitir mayores retardos ) en cada provincia un solo cuerpo, bajo la 
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direccion del Intendente respectivo i a 
las órdenes inmediatas del Prefecto. 

Art. 2.° Los gobernadores departamen
tales tendrán la supervijilancia de la po
licfa puesta a sus órdenes i la facultad de 

Comisario , ........... . 
:Sub-Comisario. . ..... . 
Inspector ............ . 
Sub-Inspector ......... . 

$ 3,600 
2,400 
2,000 
1,500 

distribuirla para el servicio; pero el réji- Jefes de la pnlicfa de San~ago: 
men interno de ésta, en cuanto a su ad
ministracion, personal i disciplina, corres
ponderá esclusivamente al Prefedo pro
vincial. 

Art. 3. ° El Prefecto será responsable de 
la administracion, instruccion, disciplina i 
moralidad de su tropa, i correspondo es
c1usivamente a él su reclutamiento, i el 
movimiento interno de su personal en 

• Prefecto ........... , .. ' 
Sub-Prefectc, .......... .., 
Comisario de Seguridad 
Sub-Comisado de Segu-

ridad ..... " ........ . 
Inspector ............. . 
Sub-inspector ......... . 

7200 
6,000 
5,000 

3,600 
2,000 
1,500 

cuanto se refiera a oficiales, de acuerdo Art. 6.° El jefe de la Inspeccion Jeneral 
con el Intendente respectivo. de Policías gozará del sueldo anual de 

Art. 4. 0 Todos los em pleados de policia, seis mil pesos. 
desde el Prefecto .hasta los inspectores, s~' Los s,:!eldos del personal subalterno dd 
rán nombrados ~lr~ctamente por.el PreSI- esta .oficma serán fijados anualmente en 
dente de la Repubhca. Los sub-mspecto-pa 1m de presupuestos jenerales de la Na
res i empleados civiles a propuesta del cíon. 
Intendente. Art. 7.° En las ciudades donde el Presi-

Los nombramientos i ascensos del I?er- dente de la República lo estimare conve
sonal de tropa corresponden escluslva- ni ente, las policías se compondrán de dos 
mente al Prefecto, en la forma que lo de- secciones: una de órden encargada de 
terminen los reglamentos respectivos. mantener la tranquilidad pública, de pre-

_\rt. 5. 0 Para los efec~os contemplado.s venir toda causa que pueda perturbarla i 
en la presente lei las polIcías seráfol de'prl- de velar por el cumplimiento de las dispo
mera, segunda, tercera, cuarta l. qu~nta siciones dictadas en beneficio de la segu
categoría, i su personal tendrá los slgUlen- ridad, salubridad, comodidad i ornato de 
tes sueldos, con escepcion de la de San- la poblacion; i la otra encargada de per
tiago: seguir i aprehender a los delintuentes, i 

Primera categoría: Val
paraiso i Tarapacá. 

Sueldo del Prefecto .... 
Segunda categoría: Tac

na, Antofagasta, Talca 
i Ooncepcion. 

Sueldo del Prefecto .... 
Tercera categoría: Nu

ble, Atacama, Coquim
bo i Aconcagua. 

Sueldo del Prefecto .... 
Cuarta categoría: O'Hig

gins, Colchagua, Curi
có, L i n á l' e s, Maule, 
Bio-Bio, Malleco i Cau
tino 

Sueldo del Prefecto .... 
Quinta categoría: Arnu

co, Yaldivia, Llanqui
hue i Chiloé. 

Sueldo del Prefecto .... 

$ 6.000 

4,500 

3,800 

3,000 

2,400 

La oficialidad correspondiente a todas 
las policías de la República tendrá los 
sueldos siguientes: 

de cúadyuvar a la accion de la justicia. 
Art. 8.° En los lugares donde el servicio 

de policía comunal no se organizare o 
fuere deficiente, el Presidente de la Re
pública, como encargado de velar por la 
seguridad de las personas i sus propie
dades, podrá manténer destacamentos de 
policía provincial u otra fuerza a las órde
nes de las autoridades administrativas, 
para cuyo efecto podrá ordenar las visi
tas de inspeccion que estimare conve
niente, 

Art. 9.° La administracion económica 
de las policías estará a cargo de una Ins
peccion J eneral, bajo la dependencia di
recta del Presidente de la República. 

Art. 10. El personal de las policías pro
vinciales constará de Prefectos, Comisa
rios, Sub·Comisarios, Inspectores, Sub
Inspectores, i del número de empleados 
civiles i gU3.rdianes que se cons]llten 
anualmente en los presupuestos jenerales 
de la Nacion. 

La distl'ibucion de este pers~nal en cad~ 
provincia se hará por el PresIdente de la 
República~ 
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Art. 11. Los jefes i oficiales de los cuer- tendiéndose únicamente por familia, las 
pos de polic1a tendrán derecho a retiro, personas que tuvieren con el fallecido el 
despues que hayan cumplido diez añosde grado de parentesco señalado en el título 
servicios, i los empleados civiles de lOS V de la lei de monteplo militar de 6 de 
mismos podrán jubilarse con arreglo a agosto de 1855, con arreglo a la cual per
la lei de 20"de agosto de 1857 i 3 de se- cibirán dicha suma. 
tiembre de .. 1863. Art. 17. La destitucion de los emplea-

Art. 12. La pension de retiro de los jefes I dos a que se refiere la presente lei, moti
i oficiales ilerá igual a tl;lntas veinticinco vada por faltas. cometidas .en el de~empe
avas partes del sueldo aSIgnado al empleo fio de sus funCIOnes, preVIO sumarlO, les 
como años hubieren servido, sin tomarse hará perder los derechos que esta misma 
en cuenta las fracciones de años. lei les concede. 

Art. 13. Si alguno de los funcionarios Art. 18. Todo el tiempo servido en 
enunciados en el articulo precedente se cuerpo de policía da derecho a liquidar la 
invalidare relativamente en actos del ser- pension con arreglo a las veinticinco avas 
vicio, o a consecuencia de ellos, tendrán partes del sueldo. El servido en otros em
derecho a retirarse con la pem,ion que les pleos se liquidará con arreglo a las leyes 
corresponda segun el articulo anterior, la jenerales. 
cual no será en ningun caso inferior al Art. 19. Las pensiones establecidas por 
cincuenta por ciento del sueldo de que go- esta lei son compatibles con los sueldos 
zaren. de otros empleos en la administracion, en 

Si la invalidez fuera absoluta, la pen- la forma establecida en la lei de 7 de junio 
sion de retiro será igual al sueldo fn- de 1883. 
teg.ro. Art. 20. Para atender al pago de las 

Art. 14. Los empleados a contrata de pensiones i premios establecidos en esta 
la policia, ya sean civiles o policiales. que lei, ingresarán en arcas fiscales: 
hubieren _ cU;'Dplido su primera contrata 1) Los descuentos que se hagan a los 
de dos anos 1 la reno~aren por t.[·es o mas, empleados de policia, en sus sueldos, por 
tend,rán..derecho al prImer premIO de cons- via de pena; 
tancla que será de ~os pe~os mensuales; 2) Los haberes deveEgados desde el 
al segun~o, que sera .de cmco. pesos,. los último pago por los desertores i por los 
que hubIeren ct:mphdo el prImero 1 se- fallecidos, cu./os herederos no los recla
gundo ~ontrato 1 lo renovaren por otro; maren en el término de un mes' 
al tercero, que será de ocho pesos men- 3) El producto de los animale~ .apareci
suales, los que renovaren el cuarto; al ¡ dos, de las especies perdidas que la pnli
cuarto, que ser.á de doce pesos, los qu~ cía recoja, de las especies i animales que 
reno~a~en el qumto; al qumto, que ser~ puestos a disposicion de los juzgad',s del 
de dieCIOcho pesos, los que renovaren e cl'ímen no los reclamare su dueño dentro 
sesto; i al sesto, que será de veinticinco de los cuatro meses' todo lo cual será 
pesos, para los que re~ovaren el sét~m0, veudido en pública s~basta, previa la pu-

Cada cont.rato debera ser por lo meno.~ blicacion de avisos en un periódico del de
de tres atlos, con escepcion del primero partamento; 
que será de dos. 4) El producto:de las especies caidas en 

¡)el primero i segundo premio solo go· comiso en los juzgados del crimen, que 
zará el agraciado miéntras permanezca en serán vendidas en pública subasta, con 
el servicio de policia. Los cuatro último~ escepcion de las que designe el Presiden
serán vitalicios. te de la República en los decretos com-

Art.15. El empleado a contrata que se plementarios de esta lei; 
invalidare relativa o absolutamente en ac- 5) La diferencia del sueldo del primer 
tos del servicio o a consecuencia de él, mes que se descontará a todo empleado 
tendrá derecho a retirarse con una peno (que ascienda a un empleo superior o cuyo 
sion equivalente al cincuenta por ciento, j sueido fuere aumentado; 
i al total, respectivamente, del sueldo que \ 6) El producto anual de las multas im
gozaba. puestas por el juzgado de policla local i 

Art. 16. El empleado a contrata que por la justicia a beneficio municipal. 
falleciere a consecuencia de actos del ser- Art. 21. Los tesoreros provinciales i 
vicio trasmitirá a fm familia el derecho de departamentales percibirán las cantidades 
exijir, por una sola vez. una suma igual a que se refiere el artIculo precedente i 
al sueldo de tres anos de que gozaba, en- cada tres meses serán remesadas a la 
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Tesoreria Fiscal de Santiago, previo anun
cio de lo remesado a la Inspeccion Jene
ral de Policlas. 

Art. 22. Dentro del personal existente 
a la fecha de la promulgacion de la pro-" 
sente lei, el ascenso será concedido por 
mérito, en la forma que lo establezcan los 
reglamentos que para el efecto dicte el 
Presidente de la Hepúblic:L En estos mis
mos se establecerán las reglas a que de
berán someterse las porsonas que aspiren 
11 puestos de sub--inspector de policía. 

Art. 23. El Presidente de la H,opúbliea 
procederá a formar 01 oscalafon de las 
polic:ias fiscales por árden de categorías 
para los efectos dol articulo precedente. 

Art. 24. Créase, en el Ministerio del 
Interior', una seccion especial de poJida 
encargada osclusivamente do Jos servicios 
de jendarmerfa i policia, con 

Un jefe de seccion 
Un oficial primero 
Un oficial segundo, i 
U n oficial tercero. 

Art, 25. El Presidente de la República 
dictará los reglamentos necesarios para 
el cumplimiento de la presonte lei i cuando 
por necesidades del servicio lo estimaro 
conveniente, disposiciones ospeciales para 
la policía de Santiago.» 

B.--«Oonciuh.:l.anos del Senado i de la Cúmara 
do Diputados: 

El Cuerpo de Policla de Antofagasta ea
rece de los elementos mas indispensables 
para su funcionamiento, i el Gobierno es
tima que deben tomarse medidas de ca
rácter inmedi':lto para regularizar el ser
vicio. 

Entre otras medidas que oportunamente 
se dictarán, se impone la ~lecesidad de 
construir un cuartel que reuna las condi
ciones dé seguridad ¡buena distribueion 
que debe tener una dependencia adminis
trativa de esta naturaleza. 

Para llevar a efecto esta construccion, 
segun los planos i presupuestos quo se 
acompañan, so requiero la cantidad de 
setenta i tres mil pesos. 

El desarrollo que ha adquirido la pro
vincia de Antof'agasta i en especial la 
ciudad de este nombre. aconsejan dotarla 
de los medios necesarios para hacer es
pedita i eficaz la accion de la administra
cion i ninguno mas urjente que atend8l'la 
en todo lo que tiene relacion con la segu
ridad i órden públicos. 

Por estos fundamentos, oido el Consejo 
de Estado, i con su acuerdo para que pue
da ser tratado en las actuales sesiones es
traordinarias, tengo el honor de someter 
a vuestra considel'acion el siguiente 

4 

PROYECTO DE LE!: .. 
«Al'tíeulo único.-Autoríza..s~ al Pl'ef>i

do:lto ue la Hepübliea plu-a in vertir la su
ma de setenta i tros mil posos en la eons
tmccion de un cuartel do la policla en la 
ciudad de Antofagasta.» 

Santiago, 31 de octubre de 1905.-JER
MAN HIESCO.-Míguel Ctucltaga.)-

U.--«Couaiuda¡]anvs del Sonado i de l~ Cámara 
do Diputados: 

Las sumas consultadas en varios ítem 
del presupuesto vijente del Ministerio del 
Interior han sido insuficientes para aten
der a las necesidades del servicio, adeu
dándose diversas cantidades, como se ma
nifiesta en los detalles adjuntos. 

Se haee, pues, necesario suplementar 
esas partidas, a fin de cancelar las cuentas 
pendientes i atender al ser'vieio durante 
el resto del ailo; por lo cual, oído,el Con
sejo de Estado _ i con su acuerdo para que 
pueda ser' tratado en las actuales sesiones 
e~traoI'dinarias, tengo el honor de some
ter a vuestra deliberacion el sigui~nte 

PllOYECTO DE LEI: 

(Artículo único.- Concédense l,)s si
guientes suplementos a los ítem que se 
espresan del presupuesto del Interior: 

Cuatro mil pesos al ítem 57. partida 3 .. 
para publicacion del Boletin de Sesiones del 
Congreso; 

Diez mil pesos al ítem 1,019, partida 56, 
para proveer a las oficinas de correos de 
artlculos de escritorio i de útiles para el 
empaquetado de la correspondencia; 

Cuaronta i dos mil pesos al ítem 1,021, 
partida 56, para atender a los gastos oriji
nados por el servicio estranjero; 

Diez mil pesos al ítem 1,024, partida 56, 
para colocacion de nuevos buzones, casi
lleros, reparaciones de oficinas i muebles 
para las mismas; 

Tres mil posos alltem 1,027, partida 66, 
pago de los empleados suplentes, 

por liceneia, suspension u otras causa~; 
Tres mil pesos alitem 1,028, partida 56, 

para pago de empleados ausiliares, carte-
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ros, empaquatadores, buzoneros, valije
ros, administradores ambulantes i otros 
empleados subalternos, cuyos nombra
mientos sean indispensable acordar den
tro del año i pago do sueldo de ajent:Js 
postales d~oficinas de esta el ase que se 
creen dentro del año; 

Ocho miT pesos al1tem 3409, partida 89, 
para atender al pago de los cánones de 
arrendamiento de las casas en que funcio
nan las oficinas de la intendencias i go
bernaciones que no tienen edificio fiscal i 
para gastus de traslacion de esa':> uticinas 
a lluevo s locales; 

Doce mil pesos alitem 3H2, partida 89, 
para pago de suplentes de intendentes i 
gobernadores; 

Tres mil pesos al item 341~\ partida SO, 
para pago de sueldos a emplearlos suplen
tes' 

Veinte mil pesos al ítem 34H, p,adida 
89, para pago de tl'asfortos, liotes i vi¡'t
ticos; 

Tres mil cuaü'ocientos veintitt'es pesos 
cincuenta i ocho centavos para reparacion 
i conservaeion de los edificios 1 'úblicos 
.:jue corren a cargo del i\linistcl'io- del In
terior. 

Cinco.mil pesos al ítom 34lG, partida 
89, para irnpresion dol DÜl"io Oficial i 
otras publicaciones; 

Cuatro mil seiscientos sido posos cin
cuenta t.enta vos al ltem 3417, partida 89, 
para arriendo de teléfonos que funcionan 
en las oficinas dependientes del Ministerio 
del Interior; 

Mil pesos al item 3418, partida 89, para 
telegramas i publicaciones de avisos; 

Veinticinco mil pesos al ítem 3419, par
tida 89, para gastos imprevistos; i 

Seiscientas libras osterlinas diecisei8 
chelines siete peniques al ítom 3452, par
tida 94, p:lI'a pagal' el valor de las espe
cies postales." 

Santiago, 31 de octubre (le 1905.-JER
MAN HIESCO.-Milluel (;J'uc1w(Ja.)) 

D.-{(ouciuda(hllOS del Senado i de la U'LIlnra 
de Dipnb,los: 

En el mes de setiembre de 1876 falleció 
el señor vice-almirante don 1lanuel Bhlll
ca Encalada. En esos mismos dias el sen
timiento público se manifestó en forma 
espontánea i elocuente sobre sus méritos 
i gloriosos hechos, iniciando una suscri
cion popular para la construccíon de un 
m~nulllento que, al perpetuar su memoria, 
consagrara la manifestacion de la gratitud 

de Chile al.brillante jefe de la pl'imel'a es
cuadra nacLOnal. 

Desgraciadamente la realizacion de esta 
idea rué interrumpida por gl'avos preocu
paciones públicas i complicaciones inter
nacionales, quedando en depósito mas de 
veinte mil pesos que pueden servir para 
la (¡reccion del monumentú que se pro
yecta. 

Completar la obra popular i1)iciada hace 
treinta ailos, es, a juicio del Supremo Go
biel't1o, un acto de elevada justicia nacio
nal, que contribuirá a desarrollar en las 
futuras jenoraciones el anhelo de imitar 
los esfue¡'zos i las virtudes clvicas de 
quien consagró su vida entera al servicio 
de Chile i encaminó con toda verdad el 
espíritu que ~;e ha perpetuado en nuest¡'a 
lll'l!'ina de guerra. 

Seria tarea inútílrecol'c1ur los relevantes 
i abnegados servicios quo, durante mas 
de sesenta ailos, Ilr'cstó al país 01 señor 
vice-almiraí" .. te BlalH~o Encalacla, pues las 
pájinas de la hlstol'ia nadonal consignan 
su nombre en todas las r:1Griosas jornadas, 
desde 1813 hasta su muade, presentándo
lo como bri]lante marino i soldado i como 
patriota, ciudadano i funcionario ejem
plar. 

Por estas consideraciones, i oido el 
Consejo de Estado, i COll su acuerdo p1iTa 
que pueda sel' tratado on cl prescnte pe
ríodo de sesiones estraorclinal'ias, ten;!o 
el hono¡' de someter a vuestra delibel'acion 
el siguiente 

Pl10YECTO DE LE!: 

((Adículo únicd.- El'ljase un monumen
to de bronec on honor del vice-almirante 
don Manuel Blanco Encalada i autorizase 
al Prcsidente de la Hopública, por el tél'
mino do dos :ellOS. para que invierta hasta 
la suma de cincuenta i cinco mil pesos en 
la ereccion ele dicho 1l1011umer.io». 

Santiago. 20 do octubre de 1905.-JER
~L\N HIESCO. --,Luis UJ'ibe O.)) 

2. 0 De 108 siguientes oficios del sellor 
IHinistro del Itlteliol': 

a) «8uutiagd, 3 de lluvicwl;re de 1905-
Adjunto t<:ngo d hunor de remitir !l V. E. el 
inf·cl'me do ]/\ CójwísÍi,n encargad" de hacer 103 
"stndioB ,le, o.ba-t;cin:ÜHÜ.O de o.¡;;UI.1. potablcl !lo 

!" eiud".r1 (lJ Iquiqul;·,¡Il·· ha BiJO pedido por 01 
hOllombL HeU'ldJf ,lull l'o'¡ru Montt. 

nh,~ g'H,rtl,~ 11 V, E --Mi!Jue'. C'/''Uch,ujtl,» 

1 
4 
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El informe a que se refiere el oficio anterior 
dice como sigue: 

INFORME PRESENTADO AL SUPREMO GOB[ERNO 
POR LA COMISION ENCARGADA DJt HACER LOS 
EIolTUDIOS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTA 
BLlt A LA CIUDAD D.ft IQUIQUE 1 DE LAS OBRAS 
QUE .'ONVENGA EJECUTAR PARA ESTABLECER 
ESTE SJ¡;RVICIO,--- DEORETO NÚMERO 5,010, DE 

23 DE DICIEMBRE DE 1904, DEL SEÑOR MINIS
TRO DEL INTERIOR. 

La cúmision encargada por decreto supremo 
número 5,010, de 23 de diciembre próximo 
paBado, de hacer los estudios de abastecimiento 
de agua potable a la ciada:! de Iquique i de 
informar al Gobierno sobre las obras que con· 
viene ejecutar para establecer este servicio en 
las mejores condic!iones posibles en dicha pobJ~
cion, da cuenta a USo del resultado de los tra
bajos realiz'ldos i estudios practicados para dar 
el mas fiel cumplimiento altan honrosa co,;;ision. 

Abastecpr a Iquique con 1/1, cantid~d df\ a~ua 
potable que hijiénicamesbe neCt'sita para su 
alimentacion, ya que no tiene agua para 8U~ 
fines industriales, era j debió ser una obra de 
fácil realizacion por mucho que S6 exajerase la 
suma que esa empresa demandare. 

Entregado, sin embargo, este negocio a la 
indus~ria particular, cuando a todas luces la 
naturaleza. de este servicio público exijia la 
iniciativa i la intervencion de lGS poderes pú 
blicos, los diferentes factares que en él han ve
nido terciando han complioado de tal manera 
la cuestion, de suyo sencilla, que se ha lleg'ldo 
a colocarla en condiciones de perturbar el cri
terio de las personas llama1aB a resolverla. 

Una mirada retrospec.iva, tranquila i fria 
sobre los antecedentes de este delicado asunto 
basta, en nuestro ¡¡eutir, para penetrarse de la 
verdad en órden a los diferentes intereses en 
conflicto i para resolver la cuestion en armonía 
con el ¡nteres público sin herir derechos de ter
ceros. 

No es posible aplazar indefinidamente la 
reaJizacion de )0, fibra que éiene por objeto pro· 
veer de agua potable a una ciudad que no di"! 
pone de la dolJacion necesarill de ella ni fundar 
tampoco espectativa8 de una solucion equitati 
va de esta cuestion mediante la proyectada 
transaccion entre el GJbierno i la Tarapacá 
Water Works Oompany Limite:!, porque en 
verdad dicha transaccion, si bien ampara 108 

intereses de esta CompañIa, es semible decirlo, 
no con¡;uHa el interes local de Iquique, el que 
ante todo es preciso prot!'j"r. 

AnteCldentes 

para traer a Iquique, por medio de una cañería, 
laR aguas de )09 manantiales de Pica, que flle
ran de su p~opiedad. 

H>ii obraB públicas i privadas que por su 
!Dflgnitud i manera de ser revi8t~n los cara.cbé. 
re!> do un monopolio natural, aUO(l.ue la leí no 
quiera darles ese alcance. 

Así debieron los lejisl~dores de 1885 consj· 
d",rar el permiso que concedian aJIllort, porque 
establecieron en el artículo 6.° d6'1a menciona
d'l lei, que caducaria la exencion de derechos 
g.dnaneroEl i e] permiso mismo, si Haró no daba 
principio a los trabajos de la cafiería en el tér
mino de un afio, a contar desde el 23 de enl3ro 
de 1885, fecha en qUé se promulgó dicha lei. 

Se ha insistido por parte de la Municipali
dad, con documentos oficiales, que la concesion 
Harb caducó i termin6 su existencia por no ha· 
bSl"sd comenzado los trabajos sériamente den' 
tm d~l plazo fijado por el ar~ículo 6.° de la leí. 
!i:n efecto, el Intendente Yávar, en oficio de 19 
de julio de 1888, dirijido al sefior Ministro del 
[nterior afirma testualmente, que «aunque se 
abrió una zanja i so hizo certificar en aquel 
tiempo el hecho de haberse da.do principio a 
los trabajos, la verdad os Etuo no se continuaron, 
ni 109 realizados corresponden sériamente a su 
objeto.» 

Ademas, el Intendente sefior Freire, en oficio 
de 30 de agosto de 1899, dice test1l!llmento: 
(En nota de esta Intendencia de 20 de julio 
del presente año, i por encargo del sefior Mi
nistro de Haoienda, se hizo saber al jerente de 
dichllo Compañía en esta ciudad, que rO. conce, 
sioa suprema otorgada a BU favor habia termi
naco con fecha 9 de oc¡'ubre de 1897». 

Sea lo que fuere, la verdad es qllq la 0000-

pañla que reemplaz6 a Har' en sus derechos, 
solamente se organizó en mayo de 1888, es de
cir, mas de un año despues de haber espirado 
el plazo establecido por el articulo 6.° de la lei 
de 23 de enero de 1885. 

El result!1do de esta demora en reunir los 
capitales que el aprovechamiento de la conce 
sion demandaba fué que, una vez organizada 
la Oompafiía Tarapacá Water Works, se en 
contr6 é~ta, al iniciar sus operaciones, con que 
Harb nada habia hecho sériamente para ampa· 
rar la concesion que el Congreso le otorgara. i 
que habia pasado mas d~ un año del plazo fija 
do por el artículo 4.° de la citada lei, para la in
troduccion libre de derechos de las cañerias ¡de
mas útiles para dotar a Iquique del agua pota
ble que Hart se propuso traer de Pica. Sin di
lucidar esta cuestion de- derrocho que a neda 
conduce, conviene observar en la práctica ~ue 
se ha tratado de confundir los términos de la 
concesi('V. 

Con f>lcha 23 de enero de 1885 el Congl'eso La Oompañía de agua ha sostenido que ¿o-
N!lcinnal COlced!ó a dr-n '1'0001\.8 Hart permiso menzó las Cobras dentro del plazo fijado por 01 
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articulo 6.° de la lei, i cr\ consecuencia, que ha decreto de 8 de octubre de 1888. Raí, sin em· 
tenido derecho para internar libre de derechos bargo, diferencias mui sustanciales 
la cañeda, etc., aunque la internacíon se efec Por la leí de enero de 1885, se fijó un máxi. 
tuó cerca de cuatro años despueB de verificada mum eXf\jerado e injustificable, como lo vere· 
la. ~onceBion. La verd>\d, sin emba.rgn, no es esa. mas, pero al nn era un limite, al precio del 

Segun el articulo 6.°, la obra debió comen- agua, dos centwos por deeálitro al cambio d~ 
zar el 24 de en1iro de 1886. Si efectivamente treinta i seis peniques. 
romenzo, la Ccwpañía tuvo su derecho esperli En el decreto de octubre de 1888 S8 oonoe
to para internar pus materiales, libres de der!'!· dió el uso d e lo'! terrenu.~ fiscl\leJ sin establecer 
chos de Aduana, hasta el 24 de enero de 1887. ningun limite al precio del agua que la Com
Si no comenzaron lo>; trabaj0A dentro Jel plazo pañia iba a vender. 
estipulado o sea ántes del 24 de enero de 1886, Por otra parte, la Jei concedió a la Compilo. 
la Compañía no tuvo derecho alguno para efec· Ma, o sea Hart, en su artículo 3.° el derecho de 
fluar la inflernacion gratuita. que 108 terrenos municipales o de particulares 

Pero aquí no se trata de nada de eso. Há fueran declarados de utilidad pública, i fl de. 
yanse o no comenzado 109 trabajos dentro dr.! creta nada dice al respectl'. 
plazo fijado por el arHculo 6.°, estuviere o no Quiere éste significar que el Gobierno com
vijenfle la.concesion, lo positivo es que la exen- prendi6 en 1888 que no era prudente subyu .. 
cion establecida por el artículo 4.° de la lei, solo gar a la ciudad de Iquique a nn monopolio que 
estuvo espedilla haó1ta el 24 d,~ enero de 1887 i amenazaba Ffr odioso i perjudicial. 
mal pudo, por consiguientf', la Oompañia, pre 
tender la internacion libre a finés de 1888 i ¿Seria licito reaccionar comra .3sa providen-
principios de 1889. cía administl'ativa, a~inada i equitativa? No se 

La vijencia. o caducidad de la concesion o ve que motivos de intere'! público justificarian 
esa medida. permi'3o es enteramente indiferente bajo este 

aspecto e independiente de la facuItad de inter Conferme a la lei de 23 de enero de 1885, 
nar gratuitamente los materiales. a~pliada por la ~e _ 9 de enero de 1886, el pre-

Si la Compañia, a mediados del año 1886, CIO. del agua d~b> rm s~r do~ c~ntav~iI por de •. 
hubiera pretendido internar la cañería p,?r te ráhtro al cambIO de ~remta 1 seis pemques pOI 
nerla a bo~do de un buque en la bahía de Iqui. ' pt1~O cada I~etra cúbiCO. :: . ( . 
que, intentando soetener que la zanja hf'ch!J. . Ahora bien, la Mun~cJpa~L!ad de ~q~lque 
por el injepiero Tuckwell fuese el cl'mienzo d,' t\.mparada por la .8~b". dlSposlclon adr,nlmstra. 
la obra, i si la Aduana hubiera negado la in- Ill.va que e8table~1O que no curresp'0nd?a al Go. 
ternacion ~ibre en esa fecht\, posible que hu blerno pronunCIarse. so?re h\ V1JenCla ~e 108 

biera lugar a discusion; pero rt'specto 1\ h in- ~pr<)chos de Hart, lmp¡d¡ó a. l~ Cou:paní~ el 
ternacion de la rañada no hai mi~tific"c;on hbre U8.0 d,e los terrenos mUDlClpalesl J?a~tlcu
posible, porque fué traida e internada muchos lares mlénl;¡rUfií no se llegase a un avemmlento 
meses despues de espirado el plazo a que Fe ccn ella. 
renere el articulo 4! ° Consecuencia de la actitud de la honorable 

El plazo de dos años fijado en la concesion corporlicion es el acuerdo municipal de 12 de 
no era un capricho del lejisJfldOi-. E~e plazo se enero de 1889, por el cual se concedió a la 
fija comunmente para poner término a e:x:en Oompañla el p!lrmiso pam tender rañerias en 
ciones que gravan el Era.rio i en este CR.SO ade 1a.1'! calles de IquiquE. a condicion de que la 
mas, para que sirviera. de estimulo a la !lcele Oomp'lñio. no cobrase p"r él pre~io del agu". 
racion de la ejetlucion de uua ebra de tanta cumo máximum sino nn peBo cincuenta centa
importancia. vos el metro cúbico, al tipa de veinticuatro pe· 

La Compañía no pudo aprovecharee de esa niques por peso. 
exencion: he ah[ todo, Consideró, sin duda, ea Este acuerdo municipal de trascendental ¡m· 
ducada la lei Hart. i acudió al Supremo Gobier· portancia para la ciudad, tuvo por ¡:rincipal i 
no en demanda de permiso para tender su~ casi úmco objeto decJal'lu a la Oomptoñía que no 
cañerías en los terrenos nscales, de.iando a sal. recr)Docia tn ella el dérecho da usar de las ca. 
va los municipales, permiso que le fué cODceái 11Ies i que solamente autorizaria 01 uso de ellas 
do por decreto de 8 de octubre de 1888. iliempre que la Oompañia modificase el máxi. 

Siendo 1,\ lei de 23 ele enero de 1885, se fijó 
8i-~ple permiso para traer el agu! IJ. Iquiq118 
no ~e distingue a primera. vista qué diferencia 
hoya con el permiso que envuelve el sllpremo 

mum de su tarifa, rebaJando a un peso cineuen. 
tilo centavos el precio del metro eúbico i a veln, 
ticnatro peniques el tipo de cambio_ 

La Turapacá Water Work3 Oompany, a pe' 
sar (le haba hllcllo esta rebtJ.je. €O el prtleio de 
vrnta del agua, ha realizado dnfante 10B quince 
añoH que lleva de existencia, enormes utilidll-
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des, gracias a la bondad del negocio i al ver. 1::1 ~ ..o ~ .=> ;;; .o 
'" H'" H'" "-,, dadero monopolio que ha ejercido de hecho. o I ~ I ': H t) 

~gj .,3S óS Is L\ Empresa. de los ferrocarriles salitreros AÑOS MESES 5 S ~ Él '¡:J Él '" Él 
solamente, le ha. abonado, por su parte, desde " ~ P-< § P-< 'S P-< 

1889 hasta 1904 inclusive, arriba de quinientas "d 'É ~ ~ ~ j ~ 
mil libras esterlinas. En cambio, la. ciudad de t E-"s ~ ~ i5 S 
Iquique l ha dejado de pagar el enorme precio ---
que fiiaron las leyes de enero de 1885 i febre· 1890 D" b .. .. lClem re ..•• 
ro de 1886, leyes que la transaccicn proyecta- 18tH .. Julio .....•••• 

~ 

221 3.20 1.60 
2.32 
2.10 

1.60 
2.32 
2.10 
2.82 
3.23 
2.54 
2.10 
2.05 
2.85 
3.06 
2.23 
2.32 
2.71 
~.16 
2.30 

da pretende hacer revivir con modifiMciones 1892 .. Setiembre ...•. 
que en nada benefician la. situacÍon actual. 1893 .. Diciembre .... 
Aquellas leyes obligaban a la Tarapacá Water 1894 .. Mayo ...•..•. 
WOCK,j Oompany a suministrar gratuitamente 1895 .. Enero .•.•••. 
a. los establecimientos fisce.les i municipales i 1896 .. Abril ...•..•. 
naves del Estado el agua que necas~tueen, i la 1897 G' . _ CJnero ....••.. 
proyectada traosaccíon reduce eee compromiso 1898 .. Diciem bra .... 
a cuarenta metros cúbicos diario? Pero lo mas 1899 I r.o 

15i4.&í 
17-§ 4.20 
121 5.64 
11~ 6.47 
14i 5 .09 
17t 4 .20 
17i4.11 
12*5.70 
lli 6.12 
16k 4 .46 
15t 4. 64 
13t S. 43 
16J 4.33 
15g4.60 

2 82 
3.23 
2.54 
2.10 
2.05 
2.85 
3.06 
2.23 
2.32 
2.71 
2.16 

.. ~npro ....... . 
estraño es que Ee pretenda por transacciol1 ea 1900 .. Febreru ...••. 
locar nuevamente a la Honorable Municip"li. 1901 .. Julio ..•...••. 
dad en situaoion molesta, obligándosela, por me- 1::'02 .. Abril ......•. 
dio de una lei, a entregar 6US calles, cuyo uso 1903 .. Mayo .....••. 
transitoriamente permitió en cambio de venta- 1904 .. Novisíubre ... , 
jas para el pueblo, muí positivas, que luego 
manifestartlmos con números. 

La .. Municipalidad suscribió ja concesion i 
permiso de 12 de enero de 1889, forzada por 
la necesidad. La honorable Oorporacion como 
prendió perfectamente que el precio de un pe· 
so cincuenta centavos a veinticuatro peniques 
no era un precio equitativo qua consultara lLos 
necesidades hijiénicas j positivas de la cindad, 
i por esta razon, ese permiso tu va el carácter 
de transitorio. 

Así como en Santiago, Vo.lparaiso, Talco, 
Concepcion, etc., i otras ciudadefil, atendidas 
por el Estado en su prol'Ísion de agua potable, 
se paga el precio de cinco a quince centavos el 
metro cúbico, así no encontramcs razon para 
que Iquique pague dos pesos, dos cuarenba i 
aun cuatro pesos el metro cúbico. 

i Acuso por laR ohras ejecutadas? Pero tamo 
bien se han invertido varios millones en dotar 
de agua a las ciudades mencionadas. 

¿Por qué so haria con Iquique una €scepcion? 

P"ra poder apreciar la diferel1cia qua hai 
entre el precio máximo autoriz'P,do pO l' la lei de 
23 de enero de 1885 i el precio estipulado por 
acuerdo municipal de enero 12 de 11:l89, no hai 

.< mas que hechar una mirada sobre las fluctua· 
ciones del cambio sobre L6ndres desde 1890 a 
1904. i así Ee hará resaltar la diferencia entre 
uno i otro precio. 

Para sacar de alItla consecuencia que de ese 
cálculo se de,prendE', hemos tomado el tipo pro 
múdio al lW·S baj'l de ca'in UIlO; . 

2.80 

Término medio ..... 4t. 8552.427 2.427 

De modo que el f:cuerdo municil'al redujo el 
precio (lel I\gua en fn vor del pur; blo justamente 
a la mitad. 

SituaciGu actual. 
Se ha dicho por la Oompañi3, de agua que 

ella ha estl\do aba8teciendo a Iquique, cuy" 
poblacion estima. sclo en treinta mil~abitante I 
a razon de treinta i cinco litros por habibante 
diariamente. Luego veremos que esta afirma
cion no ~s exacta. lquique cuenta con una po· 
blacion de treinta i cinco a cuarenta mil habi· 
tantes, i la dotacion diaria por habitante disto, 
enGrmfm'imte de ser treiuta i cinco litros; pero 
para ilns tracion acéptemos las cifras de la 
Oompañía. 

Treinta i dnco m;l hllbitan!e3 a raz:)D de 
treinta i cinco litros iJor cad" uno, comumirian 
diariamente lnIl cincucnt ... ll18tros cúbicoj de 
agua, o sea trescientos ochenta i cinco mil dos
cientos cincuenta metros cúbicos al año. 

En los (atorce i medio años trascurridos dos· 
do que comenzó u funci )uar la cañería, el con
sumo alcaliz;uia o. cinco millones quinienbs 
cincuenta i siete mil ciento veinticinco metroB 
cúbicop. 

Siendo el promedio del precio, segun la ta· 
rifa autorizada por lei de 23 ue onero de 1885, 
como acabamos de vtlr, cna.tro pesos ochocien
tas cincuenta i cinco milésimas por metro cú
bico, el agua consumida teóricamente <teade 
1890 hasta 1904, inclusive, habria costado ~la 
ciudad de Iqui~ue la suma de veintiseis mjIlo· 
nes novecientos sotenta i nueve mil ochocien· 
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tos cuarenta i un pesos ochenta i siete centa
vos. 

Siendo el promedio del precio, segun el 
acuerdo municipat de enero 12 do 1889 dos 
pesos cuatrocienta9 veintisiete miié5jma~ pJr 
-metro cúbico, segun tambien acabamos de ver 
lo, el agua consumida dentro del mismo pla 
zo. habrá costado a. Iquique la. Buma di} trece 
millones cuatrocientos ochenta i Biebe mil cien 
to cuarenta i doi'! pesos treinta i sjote centavos, 
es decir, que la. ciudad de Iquique habria eco· 
nomizado, mediante el acuJrdo municipal, la 
enorme suma de trece millones cuatrocientos 
noventa i dos mil seiscientos noventa i nueve 

~ pesús cincuenta centavos, que es lo. diferencia 
entre la tariff.l lejistiva i la tarift\ municipal. 

¿Aca~o la Tarapacá. Water Worb ha que
brado a causa de esta enorme rebaja? ¿Se eu
cuentra lang.JUeciente? N6! Hoi está. tan flore· 
ciente como nunca: lo que quiere decir tiue la 
tarifa lejisJativa fué abmrda i enormemente 
eX¡ljerada. 

Prescindiendo de estas cifras, que flon mera 
comparacioo, ya hemos visto que positivllmen. 
te, la Oompañía de Agu'1 hCl. recibido de la 
Empresa dtJ los l!'erroC9rriles Sa1ilrros, deede 
}.,89 hasta el 81 de diciembre de 1904, mM de 
quinientas mil libras esterlinas, que) equivalen 
a mas de siete miilones de pesos, lll( neda chi
lena. 

Veamos ahora qué cantidad de agua ha po· 
·dido consumir el público en jenera!, escluYim· 
do la Empresa. de lo'! Ferrocarriles, las solitre
r&s i minas del tránsito. 

Segun el proyecto de la. Tarapacá. Water 
Wocks que tenemús a la vista, «la cañería seria 
de tubos de fierro colado. L~ cañeda principal 
seria capaz de conducir cuatrocientos cincuenta 
mil galones de agull pur dia, a fin de respon
der a un aumento ln la provision.) 

Oonforme al mencionario prúyecto, la c ñería 
tendHa entre I({uique i Pica. WJ pU"Jcltl. pUCl'I, 

conducir dia.riamente sin a doscíentoE! cuatro 
mil quinient09 cuarenta i cinco decálitros de 
agua, 

Fácilmen\e se comprende que esta EH la ver· 
dad, si se tiene presente que el diá'~netro may,)r 
da la. oañería, ~u el trayecto comprendido entre 
Pica (cuatro mil piés) i la Rinconrvla (tres mil 
setecientos veinte piés) es de nueve pulgadas, 
i la. distancia entre nn puuto i otro es de tr.3in· 
ta millas inglesas. 

Mas adelante veremos que en la prá.ctica, la 
cañería no puede conducir ni esa ca.ntldad dia· 
riamente. 

La TarapQ,('á Water Wor ka 0.0 e9 propietario. 
en Pica, de las sjguientes vertientes: 

~ 

Nombre 

Socavan de Santa Oruz ..• _ 
Hervidero de Santa Cruz ... 
Puquio del Oármcn _ ..•• _ . _ 
Puquio de San Isidro .•••• _ 
Puquio de Sangre ..• _ •.•• _ 
Oomiñ€lto. 11 •••••• I f • 11 ••• 11 • 

Litros por 
seguudo 

1 
2 
3 

10 
!J 

3 
4 

25! 

Decálitros 
al día 

8,640 
17,280 
25,920 
86,iOO 
77,760 

6,480 -
222,480 

Ll pésima CIllidau del agll!l do uomlñeta, 
que no el sIno ltl. filtro.ci! n de los culth'os del 
Oomiño, obligó espontá.neaman~e a Jo. Oompa
ñía dtl Agua a retirarla, ostensiblemente, al 
mén09, del espendio diario. I decimos o9ten
siblemente, porqu'J no tenomo~ conocimiento 
que la Oompañía hubier" suprimido) la cañr,ría 
que una o. Oomil1eta coa 103 estanquel de la. 
Empresa. 

El químico municipal ha pu-:sto de mani
fi~~to, sn tnl1cha~, en reiterwlas LCt\siones, que 
el agull do Santa Omz i el agua de Sauqne no 
eon potablts. E~to es un punto de hecho que 
está del Godo comprohll.do i acoptado por lag 
pJ.rtes. 

Ahoro., en cuanto a la cantidad quP pOfiitiva
mente puede conducir l!\ c'lñHí!~ de Pica, bils
ta recordar la calida.d del o.gU>l. pa.ro. compren
der que las incrustaciones que se verifican en 
1M paredes de 103 tubo" siendo do fierro, pues 
la smco i el sulfato de cal de depositlln en pre
sencia del fierro, disminuyen gradual i progre
sivamente el diámetro primiti vo del cañon. 

L'ls limpias periódiras no son suficientes 
par" devolver al tub) 8U diámetro verdadero. 

E9ta. disminuaíon del diámetro se ha. estima· 
do, PI udencio.lmenbe, en un treinta i tres por 
ciento. De suert3 que el agua que realmente 
desciende por la. cañería, no alca.nz:l. sino tl 

ciento treinta i Sois mil decálitros. 

El gran commmidor de agull e3, inuu!lable
mente, el f.,rroco.rcil salitrero de Iquique. Se ha. 
estimado que esta. empresa consume, por tér
mino medio, tres i medio galone3 por cada. quin
ta.l de carga que portea. 

El salitre espartado por Iquique durante el 
añe) pl~ado n.qc¡erAe a doce millon')s de quin
taler;, que han siJú portead03 pOl' el feaocarril. 
L'J. cargi\ de retorno, comprendiendo el movi. 
miento de trenes de pasajeros equivale a. un 
cuarenta por ciento del tráfico de bajada. Por 
lo tanto, el ftlrroca.rril de Iquique ha. moviliz!l.
do duranto 01 año 1904: 

Bajada ••• _ .• _ 12000,000 quintales 
Subida ...•• _ . 4.800,000 " 

Total .••• 16.800,000 quintaleil 
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Si a esta caDt:dai S6 agrega la sal, fl yodo i ~ei8 naves ccn siete mil seiscientos ochenta i 
metales i demas carga estraordinaria, veremos dos trjpulant~8. 
que el tráfico total ha sido de diecisiete millo. No hai q\...e olvidar tampoco los ciento cin· 
Des de quintales españoles. Por )0 tantu, el cuenba i seis buques de vela del c\\botaje ni los 
consumo de agua ha sido, durante el año setecientos noventa i tres Yapores del cabotaje, 
1904, aproximadammte sesenta millones de tambien, cuya tripulacLn respectiva es de dos 
galone!> ingleses, que '3quivalen a veintisiete mil seteeiE'ntos noventa. i cinco i treinta i siete 
millones Joscient08 setenta. i dos mil setecientos mil doscientos siete hombres. 
vejntisiete decálitros. Los buqueA que salen al estranjero, conforme 

El consumo mensual es, pues, dos millones a las ordfnanzas de marina, tienen forzflsamen· 
doscientos setenta i dos mil setecientos veinti te que abastecerse dd agua necesaria para tres 
siete decálitros, i el consumo diario setenta i i medio meses de navegacion 
cinco mil setecientos cincuenta i eiete decáli La mcion de agua dulce asignada a cada 
Vos. marinero varia entle cuatro i seis litros diarios 

Abora bien, si de los ciento treinta i ocho por hombre. Tomando un promedio de cinco 
mil d<l(;álitros diarios que desciende por la ca- litros, tendríamos este con8umo anual, en este 
fierfa, desde Pica, rebajamos el consumo del ramo, de cuatro millones treinta i tres mil cin· 
ferrocarril, que es completamente indeprndien cuenta litros. 
te del ConSl'mo de la ciudad, veremos que solo Hai, por término medio,' en la bahía veinte 
queda una dotacion de sesenta i dos mil dos- bUlues, con una tripulacion ue veinticinco 
oientos cuarenta i tres decálitro!3 diarios dispo bombres, esto e~, quinientos hombres, que con
nibles. sumen diariamente cinco litros cad>l uno, o sea 

¿La Tarapacá Water Works d~stina. toda eEa dos mil quinientos litros, o lo que es lo mismo, 
agu>l a la ciudad? novecirntos doce mil quil1ientos litros al año. 

No, mrte con alla a las oficinas salitreras Puede estimarse, en consecuencia, que la po· 
que hai en el trá.nsito i que consumen mas de blaeion marítima de Iquique CODsume al añ:) 
la mitad de ese saldo de agua. En sintesis, los alrededor de cinco millones de litros. 
habitantes de Iquique no pueden disponer, ¿Qué proporcion queda por cada habitante, 
te6riramente, de mas de rliez litros cada uno. de 1(.8 dif'Z litros de que hemos hablado, des· 

Para conocer, sin embargo, cuál es en la pues de hecbas todas estas deducciones? 
práctica el agua destinada al conSUmo indivi ~ A fin de obtener los datos precisos respecbo 
dualde cada habitante, hai que rebajar de la ¡ del consumo de agua por las oficinas salitreras 
provision diaria tod!\ la que se dis'ra(l en UnO!l del tránsito de la cañería. i por el riego de jar
industriales, i en jenaral, fn otros comumOB. dineR público~ i existencia de animale en la po-

Una proporcion considerable (lel !l batteci· blacicn de Iquique, la Intendencia dirijió notas 
miento se consume en lo siguiente: al señor jerente dd la Tara.pacá. Water Wor kg 

Caldf.·ros de los establecimientos de benefi Oompany i al señor alcalde municipal, rogandQ 
ciar metales. a cada uno parbicularmente se sirviera propor. 

Calderos de las fundiciones. cionar los datos respectivos. 
Oalderos de las herrerías. El sf:ñor alcalde municipal tuvo a bien dar 
Calderos de l>ls fábricas de fideos, jabon, la contestacion correspondiente que se acom-

azúcar, galletas, licorES. paña a continuacion: 
Calderos de las máquinas de aserrar made dnspeccion Jeneral de Servicios Municipa-

ras. ... les.-Núm. 82.--Iquique, 8 de ahril de 1905. 
Ca.lderos de eba~lstería 1 ea~p1Dt~rías. -En cumplimiento a la atenta nota de US 
Calderos de fábricas de ladrillos 1 fuegos ar númerú 251 de fecha 8 del actual doi a USo 

tificiales, panaderías. ks siguiente~ datos: ' 
Oalderos de los donkeys de los muelles. Número de animales que existen en la po. 
Ganado caballar. bla"ion. 
Ganado vacuno i lanar. u • 

Ganado mular. 
Jardines públicos i privados. 

Rai que calcular, ademas, que entran i salen 
de Iquique, al afio, doscientos cuarenta idos 
buques de vela, con una tripulacion de seis mil 
JoseÍent03 noventa idos hombr( s (año 1902) i 
treinta i cuatro vapores, con mil trescientos no 
venta tripulantes, esto es, doscientas setenta i 

Mulares ....•.....•.•••.•••• 
Caballares ..•.•....•..•.•.•• 
Vacunos •....•.••••.••...•• 

760 
698 
550 

2,008 

Agua que consumen dichos animales: trd8 
mil cuatrocientos ochenta i ocbo metros I'úbi· 
cos al mel". 

Agua que consumen 1011 jardines públicos: 
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Metros cúbicos 
al mes 

Jardin e iglesia Esmeralda. • 27 
J ardin e iglesia Bolívar..... 27 
J ardia cuartel de infantería. 47 
Jardin Plaza Bra'1i1. . . • . • . . • 120 
Jardin Plaza Oandall....... 63 
J ardin Plaz':\ Prat. . • • • • • • . . 197 
Avenida Ol\vancha......... 25 

506 

A~ua:que consumen 10El jardines particularetll 
trescientos cinco lJ1etros cúbicos al mes. 

Dios guarde a US.-R. Ramírez.-Seilor 
primer alcl\ldE'.-Presente». 

La Tarapacá. Water Works OOJYlpany no 
con~ideró conveniente contestar a pesar <le ha· 
ber comnnicado personalmente el señor jerente 
de dicha Oompañia al Inten'lente que habia 
recibido la nota de nuestra referencia. 

Ante eE>te silencio inesplicable, la Intenden· 
cia se dirijió al inspector de agua potable i 
alumbrado de Iquique, nombrado por el Su· 
premo Gobierno, señor Manuel Vidaurre, pi. 
diéndole qUe obtuviera de la.Oompañía de Aguo. 
los datos que admíniptrativamente se le habían 
!'olicitado. 

LI), Tarapacá Water W orks Uompany se ne· 
gó a suminhtrar dichos :lat08, segun comuni. 
cllcion del Beñor inspector, que a la letra :3.ice: 

dOf<peccion Fiscal de Agua Pobable.-Iqui. 
qua, 9 de mayo de 1905,·--Señor Inten,jente: 
Al recihir la nota de USo de fecha 1 ó del mes 
próximo pasado, pedí por escrito a la Co npa
ñia de Agua los datos sobre abastecimiento de 
agua potable, tanto a laB oficinas salitreras 
como a los buques que USo se sirvo indicarme, 
i no obtuve contestscion alguna. 

COll8umo diario por habIt~nte 
Poblaeiones europeas 

Litros por habitante 

Bebidas ...•...• 
Oochura de alim~ntoEl .• 
Aseo personal •...••... 
Limpiez \ de casa i ense· 

res ................ . 
Lavado de ropa blanca. 
Baño (una VI\Z por se· 

mana) ............ . 
Escusados ...•...•..•• 
AnimllleA domésticos .•• 
U sos induslriales .....• 
Jardin~s ............ . 
Desperdicio. • •• . ..••• 

Litros. " ..•• 

1.50 
3.50 

22.50 

13.50 
13.50 

18.00 
27.00 
2250 
22,50 

3.00 
12.50 

160.00 

Iquique 

Lit. por 
habito 

2.00 
3.50 
5.00 

7.50 
7.50 

]0.00 

4.00 
2.50 
2.00 
1.50 

40.50 

No consideramos el agua que el ase(¡ de los 
escusados requiere, porque en Iquique se em· 
plea, para ese i o~ros servicio~, el agua del mar. 

Se ve, pues, por el cálculo que precede, que 
solamento consignamos para Iquique una do. 
tacion equivalente a. un veinticinco por cien~o 
de la notl\cion de cualquil'ra ciudad europea, i 
neceSltaria ser abastl'cida. con cuarenta i medio 
litros por habitante. 

Ahora bien, diEZ i medio litros por hll.bitante 
al día, respecto de una ciuda i que tiene una. 
poblarían mtnimH. de treinta i cinco mil alma.s, 
exije un Ilbastecimiento de ciento cuarenta i un 
mil seteciento"l cincumta decálitr03. 

HamoA creído convenient8 insertar un CUI),· 
dro de la dotacioll de agua de las ciudades de 
mas importancia. 

DOTACION DE AGUA. DE VARIAS CIUDADES 

Al recibir la segunda nota del 5 del preséD. Nombre de lllos ciudades Poblacion Litros por ha· 
bit. i por día te, fuí personalmente a pedir esos mismos da-

tos a la casa de los señores Ioglis, Lomax i MarHella .•••.....••• 
Oompañía, porque el jerente de la Oompañia Ual'CaS30ne ., .•...•• 
de Agua se negó a Buministrármelol.l\ obtenien. Paris .....•...•...• 
do d'l dicha ca~a la contesto.cion de qu \ no te. Odeans ..•....•.••• 
niau órden del directorio de Lóndres para dar N antes. . • • •• .. •. •• 
informaciones sobre los negocios de la Oompa. Lyon ...•.....•..•• 
ñia. TouloussfJ •.•..•...• 

Lo que pongo en conocimiento de U':;., de G!~sgow ...•••..••• 
jaudo contestadas las dos nota'! de mi refe- Edlmburgo .•••.•.• _ 
rencia. ¡ Dublin ...•..••••... 

Dios guarde a US.-M. Vidaurre L.) ) Lóndres .•••••••...• 
. ) Manchester ..••....• 

Estimando prudencia.lmenie la~ nec6E>idades 
locales, en cuanto al consumo de agua ptable 
i restrinjiendo cste con.llmo dentro de un már
jan que no comprometf\ 1110 hijiene púhlici)" lIe 
garemos al reeultado siguiente: 

BriAtol .....•.•..•.• 
Norwich •....•....• 
Washiogton •.••••.. 
Ohicago ....•...•.. 
NewYork ......... . 
:. aint Louis ........ . 

318864 
25,971 

2.269,023 
52,157 

122,247 
342\815 
131642 
511,000 
206,000 
318,939 

3.378.000 
615000 
116,000 

57,500 
112.000 
503,304 

1.206,590 
346,000 

460 
400 
215 
200 
150 
140 
120 
238 
181 
181 
135 

94 
85 
60 

700 
431 
297 
273 
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~:=:d~::~~;;~;:~¡Ci:~:~~~:·:~~~~V::~~~ 
bit. 1 por (ha (habitante, 

Filadelfia .......... . 
Roma ............. . 
Viena ............ . 

847,544 
303383 
730,000 
700000 
448375 
173,483 
524536 
282,500 
477,500 
228,743 

2b4 i En Europa S8 destioa al Aervicio de 109 escu
] ,000 (7) I ~ados finico.mente veintisiete litres por per-

100 'sana. 
San Petersburgo ..... 
Nápoles ••••.•.....• 

95 La Municipalidnd tendní, puefl, en guanla de 
70 IGS intrrüses hijiénicos el:) la ciu lad quo dot!lr· 

Stckolmo •.•••••• " 
Amsterdam ..••....• 
Barc¡,lona ..••...... 

70 la con una provision anual de dos~ieDtO] mi-
ro llones de decálitros. 
30 A llellll!' esto. necesidad tiende tambim el 

Madrirl ••••••••.... 
Rio Janeiro ..••.•••• 
Buenos Aires ..•••••• 

15 proyecto que hemos ela bm-ldo de abastecí· 
1;i5 miento de ílgua a. Iquique. 
_ .. (?) 

Los servicios de aseo de oflcu8udoFl o If.:trinas, 
riego de Ia.s calles i bombils de apag"r incen
dios, se hacen con sgua del mllr. 

La Municipalidad, dados los element03 de 
que actualmente dispone, cuenta con nnll pro 
vision B!wal da sesenta millones trilscientos se· 
tenta i ocho mil 8lteciPI1~OS orhpnta i sieto de
cálitros de agua del mur. 

Respecto de un" püblüCion do treinta i CillW 

mil habitllute8, osa dctü.eion, a primera vbta 
su comprende quo (S deficit nt.o. 

Si se recuerd1.l. que Iv. pbn;n. de l'l ciu {ad dé) 
Iquique es adecuu.dB, por la BUP':'Ificie qua I'Ctl 

po., pan\ una pc¡b1ucion de ni) ménoB de cicl.1 mil 
habitant3/-', i sí sa tieno prfS€llt.:, cornil conse· 
cuencia, que la superfidl (},) lag Cíl116~ 1l1cama 
a cerca do cchccicntos mil metros cUldra 10" 
83 ve que hai neco::idad de uno. dGtI.t'iou dt' 
ochenta mil decó.litros diarios para reg,~r con 
venientemen!e las calles, avenidas i phza;, 
E"te consumo representa, pues, un ga~to de 
agua salada. de cerca de treinta millone8 de de
cálitros al año, o sea, la mitad de la. dotacion 
con que cuenta la Municipalidad. 

Mas claro: 

De lo 6S puesto sa dcspreou!) como cmsecuen· 
cio.ló¡ieo. o inevitable que hai que aumentar la. I 

cantidad f,c~u,).l d'j agua en lqu:que, por sor en 
f!XCellQ deficientl, la que hoi posee, 

Ll dota.cion de agull potable de cuntl'O n cin· 
co litro" por habitante está, reñid" CJn la cu'
tura del pais, i es cCll'iiomda l\ producir gr.\· 
ves i hasta de8!l.gtrosas consecuencÍt\f'. 

Debe pC'lSu!'se, pUflJ, en coloca.r un'l. Y1l,eVa 
c¡;[¡el'!n. A~lH~ hai Úll abnndutwia, como p iSlU1W:l 

!\ efj~)~medo. Dú !;sto hecho so ha iropue,to per
óúnalmente la Cümi~ion. 

úalidad del agua i visit,x, a 198 8itios ele cap' 
tadon, a la qne~rt1da de Chintagu ti i al 
redeelores. 

OHpílldas en Pi(Jll i sus alrej,:Jore.'l lal n;;ulls 
que consume Iquique, era. conveniente cstuJiar 
las distinc:ls vertientes. COlJlO asimi,mo el to
nena en que ellas están situadas i que reco
rren la'! menciono.dfl8 agul~. 

L~ Oúmision se tra~lad6 allí, distante setenta 
kilómGtl'ús de Iquiqu·~, f>iguiondo lo. 'inea que 
recorre la f.lt\ñel'Ía actual i a cuatro mil piés 130· 

bre (; 1 nivel del mar. 
Pica 63 tú. sHuad,} en lt\s ft\ldt\s de las C"I'rl\

nÍtl8 quo limibn por el oriente 1(\ pampa. dol 
Dotacion ................. (;i)318,787 al,llio '.r,~mt:lrug,1.1. 
Riego •••••.•. • • . . . . . . .. 20,200000" Hai allí las vertientes del Re· b<\ladero i de 

~-_._'-----~( la8 AniHlílR, quo NirVfll lHrí\ 01 regílo(Ho de los 
Decálitrofl .•...•. 31.178,787 nI ullopequeñ,.s cultivo;; de esa localidad, ubic:\JOi a 

Esta dotarion queda de¡;;tiuau'l al sorvido de 
10.8 bombas d~ aplogí>r incendios i ,,1 sl:lrvido de 
letrina!', ek, i callel';" (lo d"f'I'gües. 

El agua dd mn.r cl>avo.ln 1\ i(¡ti ,,:,t, ,uqnüA d.ll 
la parte alta de h, ciudt.J, C;,wü hulliO:j visto, 
alcanzó en 1902 a ciento cincuenta i nueva mi 
llones cuatrocientos mil 5~loms, (j sean en to 
tal sesenta millones trescientos setenta i ocho 
mil seteciE'ntos ochent·\ i ¡¡ieta decálitrofl; lo 
cua.l da, por cada habitanto, una dütacion diaria 
de un poco mas de cUlAtro litros por ellds. uno. 

Deduciendo elagílf1 destilada al riego de jas 
calles' lo. dotacion der,¡tinada al Rervicio de In.s 
bombas contra inMudio i los desagües do la 

Uli.\(lia I'lid" d(~ 108 cerro". 
LilA filtraciones de osos regadíos, qU'3 atra· 

ViCSl.lU C¡\PflCl do teumVl9 minerf\liz1vlos, son 1'6· 
cibl:J¡.n en la parL(~ llilj'l de los mismofl cerros 
pUl' m(~dio dn galO! í'AS O tÜIBles ít cnerpo de ce
iTO i cm:] gúL.l!'í!u C(;)),;tituyen 1'):3 1¡"ÜMju8 do 
captudon de h\'J l\gl1!\fl qllO ~on l!eV.ld:18 a Iqui-
411 j ¡¡or !tl actuf..I Compañía T¡IJ apacá \V¡\ter 
W ork>J Limited. 

L1S efltanqlHl'J a.cumulndores, desde donde el 
agua es c:mdmida por C,\l1el'Ía o. l!\ ciudad de 
IqulqufI, 8e enCUtllltrun sitnado3 a unos cuatr.o 
kd6nlfltrü¡J mas o ménoq al sur do Pica i reci
ben el etm'ial de hi~ vertientes del Oármen, 
San Isidro, Oomi¡¡itfl, Hervidero de Santa 
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Cruz, Socavon de Santa Cruz i Sauque, que vertientes, las cife/ls de residuo, cloro i ácido 
son las únicas de propiedad de la actual Com- sulfúrico sobrepasan en mucho a las máximas 

I pañía proveed0ras, i que ya hemos ántas mt:n· to\erada~, pudiendo, ademaF., dosificarse anh{-
cionado. (hic0 nítrico, n. la vez que amoníaco libre i al-

De estas vertientes, ninguna de ellas ai6lv.· buminoido en c"nt¡dades ttlmbien apreciables. 
damente reune las condiciones do ¡'JútabiJidad L,\ materia Oi gánica vIAria segun las épccas, 
exijidas por 1[\ hijiene. Solo en una estL"Ín al- encontrC~'.doso ID'lyd cilllHdad cuando se abo
gunos elemento, dmtl'o de IO:l lfmites tolCff!- i nan los terrenm; de .;ultivo de PiC3. 
dos con máximum 6obrq::a,¡imloflO 108 oLnw, Si 136 toma en cumh que la goJerí~ del Cár' 
como puede verse (ID 108 adjuntos certificf\dcB men abra','ieso, el pl.:eblo de Pica de norte aBur 
de análisis. por su plutc pmimt(', que las galerías de 11),8 

IJ'ls aguas de las veItientes del Cál'men, que vertienteLi de San hidro i Oomiñíta corren por 
pueden comiderarse como las mejores, están b'rrenos ~aturadüs de sales de cal como el 8ul
dentro do los límites en cuanto a residuo, pcxo fato, i quo In8 vcri:iclltes de Sauque i Santa 
no lo están por ácido sulfúrico i dlico i cloro. Cruz o.rrustr un sus aguas por galerías cargadas 

Ademn:;>, contienen ácido nítrico en címtida-) de capns faiinU8 de Co.!, sHícr, sulfatos i cloruro 
des dosificables. I de sodio, será f¡icil darse cuenta de que las pri· 

Antes de pusur adelante debe anotarso un mera, son pro:iucídf\9 pUl' las filtraciones de 
grave peligro que amenaza al agua de la ver "embrias i lU8 I0tr;nas de Pica, i las últimas 
tiente del Oármm. toO cx:osivnlllento minoralizcldas por los terre-

Recorriendo esta galería el pueblo de Pica nus curgados de mutedas til\iínas que recorren_ 
de norte a sur por su lado poniente, recibe 10B De aquí q no el Exceso de cloro carrespon
derrames 8ubterráneos no solo de los 881ubríos di,nle ¡J, pfJks aguas teng¡¡n que mirarse como 
situado3 en la parte alta de Pica, sino tambien 80Spf;choso pJr txistir ni.mto3, lo qU(J indica la 
está. amenazada de ncibir los de las letrinas pri:s·;;ncia do mf\terl'ls animales i que el ácido 
que poseé cada habitacion de aquel pueblo. sulfúrico se encuentra. en su mayor parte al 

La provision de agua en el pUt<blo ·le Pica se e~tD.do del sulfato de cfl.lcio, LO folo por la clase 
hace por medio de pozos (solo una parte de la de borrenes que el aguo. rEcorre sino que debido 
poblacion tiene agua conducida por cañerías de tambien a la carencia de suficiente aereacion. 
la verbiente del Resbaladero, la que se ha ins- La. Oompañía actual, convencida do la mala 
talado hace poco tiempo). calidad manifieE.ta de al¡;;uoa'3 vertientep, en 

Oon el fin de comparar la composicion de épocas anteriores se vió obligada a abandonar 
este líquido que usan los residentes de Pica, se algunas de ellas, como sucedió con la da Santa 
procedió en 1899 a ejecutar el re&1pectivo aná- Cruz i Oomiñita, cuyo ci;udul se arrojaba a la 
lisis de eEta agua, Il la vez que tambien ee pampa por medio de uuu. cafiada especial de 
ejecut6 el de la vertiente del Cármeo. escap€', pudiendo suprimirla9 o agregarlas a 

Unos i otros dieron mui -parecidos resulta- voluntad a la cañería comnn i varias tambien 
dos, como puede verse en los certificados co· a voluntad la composiclon del agua que lleva a 
rrespondientes. Iquiqut'. 

Esto está indicando los gravas peligros e Fuá p,n esta forma como el laboratorio qui-
inconvenientes con que es captadll el agua de mico municipal precedió o. ejecutar análisis en 
la mejor vertiente qne po€ee lo. Compañía pro los años 1901 i 1002, siendo primer alcalde el 
veadora. señor Jorje BurhaLt>o, j,:,reote de la Tarapacá. 

En cuanto a las ver!Jientes de San hiGtO, Water Wor k~, i arregladas las aguas en esa 
San'a Cruz i l:Jauqul:', basta ver 108 certificados forma no fuá raro quo el comun rasultua de 
de análisis para apreciar que están mui lejos mejor calidad que en épOCUB ullteriores í pos
de acercarss sus elementos a laq cífriH3 máxi·;¡Hiores. 
ma~ toleradas por la hiliene, Rebre tocIo l?,s dos ( Igu.al Bis~~~a q,:e 01 implant~do en Santa 
últImas, en que el resldlto es d;; OdlijClcntos/ Cruz 1 CIlUllllltl' ('xlSte en la vertIente de Sau
diecinueve miligramos en el agu,l de la ver- que. Una cañeda d\3 escupa arroja, cuando con
flienfle de Santa Cruz i de setecientos sesenta i viene, 01 ílgUtl 11 kFl Bembrios i entóncfs el co
seis en ]0. de SauqllE'; el cloro, ciento tres milí- mun que ¡I<ogo. B Iquique tiene que mejorar. 
gramos por litro en Santa Cruz i ochenta i Pero el comun del agua que se espende en 
nueve mílfgramos 8n Sauque¡ ácido sulfúrico, la ciudad en tiempos normales; cuando se cap. 
trescientos setenta i siete milígramoR por litro tan t01aa las vertientes, no puede caIi6cars8 
en Santa Cruz i ciento noventa i seis en S"u· como Írupropio palO. el commmo público. 
que. Acompañamos certificados del análisis del 

En ]8S tres se han comprobado cantidades; agua de l,.llr,vo en el La.boratorio QJimico Mu-
dosificables de ácido nítrico. nicipal en los añcs 96, 99, 904 i 905. 

, (llomando el comun que producen 1M cinco Todos esos análisis demuestran la impotabi .. 
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lidad del agua pue se ofrece al pú.blico de Iqui. 
que. 

Oompletamente di versa es la composicion 
del agua de las vertientes de Ohintaguai, situa· 
das a dos kílómetros sureste de Pica. 

Orijinarias de caudales de la cordillera i atril.· 
vesando Bolo terrenos de roca viva, en que no 
se encuentran sustancias salinas ni calcáreas, 
en que tampoco se encuentran cultivos, no es 
difícil darse cuenta de la superioridad de estas 
aguas si tambien se tienen pre~entes estas fa· 
vorables condiciones. 

Residuo dentro de los límites tolerados, cloro 
tambien dentro del máximum tolerado de cin
cumta miligramos, ácido sulfúrico al estado do 
sulfa.to de sodio i no de sulfato de cal, porque 
la mayor parte de étlta se encueutra al estado 
de carbonato, i por último, ausencia de nitratos, 
lo que indica que no hai temores de contami. 
nacíon animal, debiendo sgregarse Q todo esto 
el gran caudal de un solo tipo de líquido sus
ceptible solo de mejorar en calidad i cantidad, 
pero nunca de empeorar. 

Las aguas de las vertientes de la uctual 
Oompafiía proveedora tienen en su~ galerías 
una temperatura superior a 25° centesimales 
en el liquido. El agua que corre por la quebra. 
da de Ohintaguai tiene una temperatura máxi. 
ma. de 18.0 

La cantidad de agua disponible en Chinta· 
guai, en la vertiente principal denominada Ojos 
de Agua, es permanente i no sujeta al mayor o 
menor rega.dío que se haga de 108 cultivos en 
Pica. 

Esa c'\ntidad fué medida repetidas veces i solo 

fiia, de 109 pozos de Pica, del Resbaladero, i, por 
fin, de las aguas de Chint9guai que la comision 
propone capilar. 

Resúmen 

Queda demostrado: 

1." Que la canti(hd de agua con que hoi se 
abastec9 al pueblo de Iquique es del todo insu
ficiente; 

2.° Qlle la8 i;!ustancias contenidas en dicha 
agua la hacen impropia para la bebida i usos 
domésticos; 

3.° Que su calidad está variando constante· 
mente en relaeion a las vs.riedades de las fuen
tes surtidoras que se envian por la ca fiaría, 
unas potables i otras no potables i otras p€r
niciosf).f;¡ a la Balud; 

4.° Qlle el precio a que se vende es excesivo 
i no eetá al alcance de las clases E'ociales que 
necesitan mas amparo i mayores a'enciones 
hijiénica~, a pesar de haber sido reducido ese 
precio por la Municipalidad a la mitad del que 
le otor~6 la lei de 1885; 

5.° Que las aguas de la quebrada de Chino 
taguai son abundantes i suficientes para pro 
veer /} Iquique en bUS diversos servicios i de 
una calidad la mas propia i adecuada para la 
bebida i usos domésticos; i 

6.° Que puede reducirse el prado actual ha':
ta cinco veces ménos i aun mas. 

Conclu8ion 

esa vertiente dió ciento cincuenta i sie~e litros Se hace necesaria la ins~alacion de una nue· 
por segundo sin trabajo Dinguno de captacion. va cllfiería, CGn capl1cidad suficiente para ser. 
Esta cantidad es susceptible de duplicarFle o vir íntegramente las necesidades del pueblo de 
triplicarse i aun de ser cuatro i cinco veces ma, Iquique, con agua de buena calidad i abundan. 
yor con las galerías que pueden estenderse en te i ti. un precio sI mas ínfimo posible. 
una zona mui considerable. La instalacioD de esta nueva cafieda, tra-

Haí, ademas, otras vf-rbientes en la micma tándot<e de un servicio de carácter eminente 
quebrada, con igual odjen i composicion que la mente públicc. e hijiénico ¿debe dejarse en mll
anterior, que concurren a auwentar 11\ canti· nos de una Compafiía privada, que e':!presa. 
dad anterior, o.ras en las vecindades que la co· mente busca el lucro de sus acoionistas? O debe 
mision estimó innecesario estudiar por consi ser realizada por los poderes públicos que tie
darar abundantes i suficientes las de la quebra- nen la obligacion de cuiJar de la vida i s~lud 
da de Chintaguai. de los pueblo? 

El señor In"'pector J en eral de Hidráulica Clon A nuestro juillio, la contestacion .. eeta pre. 
el químico municipal recorrieron, ademas, too gunta la hemos dado claramente en el curso 
dos los contornos de la quebrada i se interna· de este informe: no es posible entregar 11 las 
ron en la cordillera hllsta el punto denominado conveniencias particulares 108 negocios que 
Laguna del Huasco para conOCN' bien los orí atafi,m a la hijiene, vida i salubridad de los 
jenes de las vertientes ántes mencionadas, lIe· pueblos. 
gando a la conclusion do que las aguas de Tan lo ha comprendido así el Supremo 00-
Chintaguai Bon las corrientes subterráneas que bierno que por eso ha dietado los decretos nú· 
provienen de la cordillera misma, deslizándose merJS 3,260 i 3,265, de 1.0 i 2 de julio de 1902, 
sobre un subsuelo de roca. J respectivamente, reglamentando )a provision 

Acompafiamos los certificados de análisis de de agua potable con fondos nacionales ea las 
liS aguas de las diversas fuentea de la Oompa- diversas ciudades de la RtfPÚbtica. '8D'Cargando 
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al Inspector Jeneral de Hidráulica, dependien
te del Ministerio del Interior, la vijilancia in
mediah i estudio de e"ta clase de obras, i fija,n 
do el órden en que deben ejilcutarse: lafl cabe
ceras de provincia son las primeras poblaciones 
que deben atenderse, principiando por el lIorte 
para terminar en el Sur. Esos decretos llevan 
la firma del emÍ!:,ente ciudadl\oo i diRtinguido 
servidor público don Ramon Barros Luco. 

No puede, puefl, desentenderee el Gobierno 
de esta necesidad humanitaria del pueblo cie 

tre!! millones de pesos, mas o ménos, i es reem· 
bolsado en mui breve plazo con BUS intereses 
Nspecbivos a pesar de fijar un precio ~l agua 
casi cinco veces inferior al precio aetual, o sea., 
cincuenta centavos el metro cúbico en vez de 
dos pesos cua.renta centavoR que cobra Aoi la 
«Ttlrtlpacá Wf~ter Wor ks» i que el proyeo'o de 
tramllccion ad.re/erendum trata de consagra.r 
de un modo permanento i perenne para la ciu 
dad de Iquique. 

- Iquique, con tanta mayor razon cuanto que los 
fondos que este servicio necel'lita son simple 
mente un anticipo de diDero, qUEl reembalsa en 
muí corto lap30 de tiempo, en ~ubrog:acion a la 
Municipalidad. 

La Oomision acompaña por separado el pro, 
yecto de las obras que es menester ejecutar 
para las obras de la nueva cañería. 

El importe de ellas asciende a la suma de 

L'\ Comision se permite llamar. la atencion a 
10'3 certificados del Laboratorio Químico Muni
cipal núml;lro VIII de las aguas de Ohintaguai 
que proponemos aprovechar, i de 108 números 
IX, X, XI i XII que son del agua que actual
mente S6 bebe en Iquique, en muestras tomadas 
da la llave del mismo Lflob::>ratorio en los años 
1896,1899,1904 i 1905.-A Gana Urzúa.
J. M. Figueroa.-Arturo del Rio.-Amador 
Guaiardo F.) 

Laboratorio Químico Municipal. Oficina de Análisis 
i Ensayes de Iquique 

CERTIFICADOS DE ANALlSIS 

Muestra N.O 413. 
[quique, 30 de 8etiembre de 1899. 

Naturaleza de la muestra: agua de 111. «Vertiente del OármeDl>.-Pica. 
Propiedad de The Tarapará ·Water Wor ks O. o Ltd. 

DESlGNACION DE LOS CUERPOS DOSIFICADOS 

Residuo a 1800 
••••••••••••••••••••••••••••••• 

Pérdidas por calcinacion •...••...•••. , ••••••.•• 
Sílice. . . . . . . . . . . . ... ., ........... , ....... o!I •••• 

Fierro i slúmina ••.•••...•..••••.•..•.•.•••..• 
Cal .................... " e , ••••• , •• " •••• " •••• 

Magnesia." .................... " ............. . 
PotasB .................. ,. ..................... . 
Amon{aoa libre ..•..•••••••••••.••• , .•••.•••.• 
Amoníaco albuminoide ..••...•••••••••••••••••• 
Cloro ........................................... . 
Acido sulfúrico ..••••••••••••...•.••..•••••••• 
Oxíjeno consumido por la materia orgánica ..•••••• 
Grado hidréltimétrico total. •.••••...•••.•••••••• 
Grado hidrotimétrico permanente .•••••••..•••••• 
Grado hidrotimétrico temporal .•••••••••.••••••• 
Gases: ácido carbónico ...•••..•••..••••••..•••• 
Oxijeno ........................... 1. ........... . 

Azóe ..................... " .................. . 

Amado'!' Guajardo F., director. 

Tanto por 1000 Tanto por 1000 
c. c. de tolerancia. 

0.4010 
0.0300 
0.0700 
0.0020 
0.0356 
0.0056 
0.0043 
Indicios 

11 

0.0497 
0.0807 
0.0008 

8,°5 
2" 
6.°5 

10 c. c. 
11 c. c. 
22 o. c. 

0.5000 
0.0400 
0.0300 

0.0500 
0.0300 
0.0030 

20° 
12· 

Excesos 

Sobrepasa. 

Sobrepasa. 
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Iquique, 30 de setiembre de 1899. 
Muestra. N.o 412 

Na.~uraleza de la mueal·ra: agua vertient.e de «Santa Cruz».-Pica. 
Propiedad do Tho Tarapacá Water Works e.o Ltd. 

DESIONACION DE LOS CUERPOg DOSIFICAD"'S 

Resido a. 1800 
•••••••••••••••••••••••••••••••• 

Pérdida por calcinacion ........................ . 
Sílice ................ , ...................... . 
Fierro i alúmina ........... '!' •••••••••••••••••• 

081 ..•.... , •................................ 
Ma~nesia. ••.•.••...••••.••...••.....••.•. (' ••• 
Potasa ........... , ............. , ............ . 
Amoníaco libre .•...•.•.•.••..••••••••••...... 
Amoníaco albuminoide ......•••••••.......•..•• 
Cloro ............ ,. ................... f ••••••• 

Acido sulfúrico .•........••..•.....•....•....• 
Oxijmo consumido por la materia orgánica ..•.... 
ora.do hidrotimétrico total. .....•....•..•......• 
Orado hidrotimétrico permanente .•...••.••••..•. 
Orado hidrotimétrico temporal ..••.•..•..• , •..•• 
o~Ees: ácido carbónico •...•••••..••••••..•.•••• 
Oxfje-no ...................................... . 
Az6e ..... .,¡ ..................................... . 

Amador Guajardo F, director. 

Tanto por 1000 Tanto por 1000 
c. c. de tolerancia 

0.8195 
0.0375 
0.074 
0.003 
0.0807 
0.0025 
00027 
00004 

In Hcios 
0103 
03775 
00016 

] 9° 
18,°5 

0,05 
5 c. c. 

10 c. c. 
17 c. c. 

0.500 
0.040 
0030 

0.050 
0.030 
0.003 

20° 
12° 

Exceso 

lquique, 15 de febrero de 1896. 
Mue8tra N.O 28. 

Naturaleza de la muestra: Sj:!UI\ de J'l vertionte «San Isidro».-Pica. 
Propiedad de The Tarapacá Water Works 0.° Ud. 

DESIONACION DE LOS CU1JlRPOS DOSJFICADOS 

Rebiduo a 180° ...•......••••...........••.•.• 
Pérdida por calcinadon ........••.............. 
Sílice ...........•••...•• , ••••.•..•..•.......• 
Fierro ¡alúmina •.••••...••.••...•••••...•..•. 
Oal ......................................... . 
Magnesia .................•.... I •••••••••••••• 
Potasa ti ••• , ................................. . 

Soda ........ '9 ............................... . 

Amonhco libre ••.......•...••.....•• , •••....• 
Amoníaco albuminoide ......................... . 
Oloro .................... t .................... . 

Acido sulfúrico. . . • . . . . . . . • . . . • • • • • • • • • • • •. •• 
Acido nítrico .•••••..••.•••.....•... , ....••..•• 
Oxíjeno consumido por la materia orgánica .••.••• 
Orado hidrotimétrico total •.•.••.......•.•••••• 
Orado hidrotimétrico permanente •...•••.••••...• 
Orado hidrotimétrico tempora.l •••••••.••••.....• 

Amador GuajaTdo F., director. 

Tanto por 1000 
c. c. 

0518 
0.092 
0.070 
0.027 
0.023 
0.010 
0.003 
0.123 
0.D006 
0.00001 
0.053 
0.138 
0.0001 
00003 

12,°5 
4° 
8,05 

Tanto por 1000 
de tolerancia 

0.500 
0.040 
0.030 

0.050 
0.030 

0.003 
20° 
12° 

Excesos 

Sobrepasa. 
Sobrepasa. 
Sobrepasa. 

Sobrepasa.. 
S o bl'epasll. 



SESION DE 6 DE NOVIEMBRE 209 

¡quique, 16 de marzo de 1896. 
Muestra. N.o 30. 

Naturaleza de la muestra: Agua de la Veriiente Oomiñita. -Pica.. 
Propiedad de The Tarapacá. Wllter Work'l C.o Ltd. 

DEBIG S'ACION' DE LOS CUERPOS DOSIFICADOS 

Residuo Bo 1800
• • •••••••••••••••••••••••••••• 

Pérdida por calcinacion •.••••...•.•..••.••.•..• 
Sílice .. ~ ....... f •• , ••••••••••••• , ............. .. 

FiArro i alúmina, ............................ . 
Cal ............... , ....................•...• 
Magnesia ........................................ .. 
Potasa .............. 01 • • .. •• • .............. ,. 1ft •••• 

Soda ................................................... . 
Amoniaco libre .....•.•...••.••.........•.••.• 
Amonia.co a.lbuminoid~ ..••..•....•.•..••••••••• 
01oro ... 't .............. , • , •••••••• 10 ............ . 

Acido sulfúrico ...........•.••.••.•...•.•• , ••. 
Anido nítrico ••.•••.•••..••...•.•.•••••.••.•.• 
Oxíjevo consumido por la materia orgánica .•..•.• 
Gra.do hidrotimétrico total. , ••••.......•...•..•• 
Grado hidrotimétrico perm~nente ••••...••.....• 
Grado hidrotimétrico temporal ..•• ' ..•.. , ....•.. 
Me'ales tóxicos, .••.....•••..••...••.....•...• 

Amador Guajardo, dirFctor, 

Tanto por 1000 Tanto por 1000 
c. c. de tolerancia 

0.459 
0.054 
0.084 
0.0.2 
0.041 
0.006 
0.005 
0.108 
0.001 
0.00001 
0.051 
0.105 
000005 
0.0002 

9."5 
3.°5 
6.-

No hai 

0500 
0.040 
0.030 

0.050 
0.030 
Nada 
0.003 

20· 
12-

Exceso 

Sobrepasa 
Sobrepasa 

Sobrepasa 
Sobrf>pllosa 
Sobrepllo880 

Muestra N. o 29. 
¡quique, 7 de marzo de 1896. 

Naturslt'za de la muestra: Agua de In. iolrtienlle Langue.-Pica 
Propiedad de The Ta.rapacá. Water Wuk'l 0.° LH 

DESIGNACION DE LOS CUERPOS DOSIFIOADOs 

Residuo a 180° ..••.•••..••••. , .•.....•.••...• 
Pérdida por calcinacion ..•.•....••....•.......• 
Sílice ••...•...•.•.•• , .••...•.••.....•..•.••• 
Fil.:,rro i alúmina ..... ~ .•... ! ••••• ,. .... ti • lO • , •••• "ti 
Cal" ,. .•.••. ,. ..•.... , •.............. ., ....... .. 
Magnesia ..... " •........... ,. ...... ............. . 
Potasa ..... , ... ,. ...... ,. ................... ,. ... . 
Soda .....•..... ,. .. ,. ..........•. , ........... . 
Amoniaco libre ...... ,. ............. lo • ~ ........... .. 

Amoníaco albuminoide ..••.•••.•••••••••••.•••• 
Oloro ............... " ....... " ........ ,. ...... . 
Acido sulfúrico •..•••..••••.••••...•••.•••...• 
Acido nítrico •.••.••.•••..•••.•..•.•••......•• 
Oxijeno consumido por la matEol'h orgánica .. , ..... 
Grado hidro.imétrico tobal .•••••••..••••.••••.. 
Grado hidrotimébrico perm'1,nente ••••••• " .•••..•• 
Grado hidrotimébrico temporal. • •• • •••••••..•.• 
M,t:Itales tóxicos •.••.•• , ••••...••• g • ~ •••• &. " " ... e 

.Amado,. Guaj¡,rdo, dir~ctor. 

Tanto por 1000 Tanto por 1000 
c. c. de tolerancia 

0.766 
0.083 
0.074 
0.002 
0.079 
0.004-
0.006 
0.231 
0.0009 
0.00007 
0.089 
0.196 
0.0002 
0.0004 

14°7 
4,,5 

10,°5 
No hai 

0.500 
0.040 
0.030 

0.050 
0.030 

0.003 
1~0· 1

12
_ 

Exceso 

Sobrepa.sa. 
Sobnpasa 
Sohrepasa 

Sobrepasa. 
Sobrepa~a 
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[quique, {2 de octubr6 de 1899. 
Muestra N.o 415. 

Naturoleza de la. muestra: Agua potable de Pozo de Pica 
Propiedad de The Ta.rapacá. Water W or kd Co L~d 

DtrSIGNACION DE LOS CURHPOS DOS1FICADOS 

Uesiduo a 180" .••••.••.................•...•• 
Pérdi fa por elllcinaci( n .........•..••.•.......• 
Sflice ...•...•...•..........•.•...........•.• 
Fierro i alt'lmina .•••..••.......•...•••........ 
Oal t. , •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

ltlagnesill .......................... I •• , •••••• 

Potasa ........••...•............•............ 
Clor;) ...... , ..................... , ......... . 
Acido sulfúrico •..••••.••...•.•...•..........• 
Orado bi hotimétrico I otal ..••.•••••••••••••...• 
O-arlo hidrotimétrico pErmanente ..••.•••••.•...• 

Amadm' Guajanlo, dirtclor. 

T~lIb por 1000 Tallt'l p'll' 1000 
e, c. de tolerancia 

0.406 
0.031 
0.064 
0.0026 
0.0303 
0.0035 
0.0045 
0.0497 
0.077 

0.500 
0.040 
0030 

0060 
0.030 

21)° 
}20 

Exceso 

[quique, 9 de 8eti~mbre de 1901¡. 

M.e:tlra N.O 828. 

N a maleza de la mUf;stra: Agua de la quebrada de Chintagulli, tomada el 29 do agosto 
de 1904. 

Prof'iedad de rIho TUrBpacá. " ... atH Wor ks C." Ud. 

DRSIONACION DE LOS CUERPOS DOSIFICAD03 

Residuo a 1800 
••••••••• t CI ..................... . 

Pérdida por calcinacion •...••...•.•....•.•.•..• 
Aci-lo sulfúrico .• , ••••............••••••••.•.• 
Cloro .......... I •••••••••••••••••••• ~ ••••••• 
Stlioa ................... o- ••••••••••••• , 111 ••• " • 

Dur. z'\ total. .......••.•..•••••••.•....••....• 
Dun'za permanente ......••.••.••••...•..•...• 
Nitratos ................ t ••••••••• I •• , •• I •••• 

Tanto 1'01' 1000 
C. c. 

0.3175 
0.0305 
0.0521 
0.050 

lO.044 
8° 
2° 

No hai 

1'al1 to por 1000 
de tolerancia 

0.500 
0.040 
0.030 
0.050 
0.030 

200 

12° 

l<~xceso 

Sobrepasa 

El ácido f,uHúrico correspondimte a esta agua se encuentra, en HU mSy01' parte, al estado 
de sulfato de sodio i no de cal, como lo manifiesta claramente la dureza permanente. 

Amador Guaia1'do, direotor. 

Muestra N.O 15. 
IqU'ique, ~O de marzo de 1905. 

N'ltnralez'l de la muestra: agua. potable tomada de la. llave del Laboratoriu Químico Mu
nicipal el dia 11 de felJrero, e!'pendida por la Compafifa de Agua de Tllrapllrá Udo. 

P (!iedad de The TaraplUlá Wabel' Works 0.0 Ud. 
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DESIGNACION DE LOS OUERPOS DOSIFICADOS 

Residuo a 1800 
••••••••••••••••••••••••••••••• 

Pérdida ¡:or calcinacion •....•.....•...••••....• 
Sílico .......... , ., ...... e f" • el ••••••••••••• 

Cloro ...................................... . 
Acido sulfúrico ........•••.................... 
Oxíjeno ce>Dsumido por h lUateIi'clo orgánic!~ ....•.• 
Acido nítrico ..........•........... , ......... . 

Arnador Guajardo, dirrct r. 

Muestra N.O 829. 

Tant@ por Tan~ por Excesos 
1000 c. c. 1000 de tolerancia 

0.578 0.500 SobrepasB. 
0.050 0.040 Sobrepasa. 
0.067 0.080 SobrepaFa. 
0.069 0.0.50 Sobrepasa. 
0.145 0.030 Sobrepas9. 
0.001 0.003 
0.005 0.0005 Sobrepasa. 

[quique, 9 de setiembre de 1901¡. 

Ntlturul<,zv. do la muestri\: agua pühblo tomudd. do la llave del La.boratorio Qlllmico Mu
nic·po.l el 31 de ago~to de 1904, fspcndirlf~ por la Compaf;[,¡, de Agu'lo de Tarapará Ltda. 

Propif:da.d de The Tarapacó. Wattr Worka 0.° Ltd. 

DESIGN AOION DE LOS CUERPOS DOSIFICADCS 

Residuo a 180' ..............•....•.••.•...•.• 
PérJirla por ca!ciuacion ..••••..................• 
Silice ......•..•..••........•..••...........• 
Cloro •••••.•••••••••..• , •.•••••••• " ••••••••• 
Acído sulfúriccJ ............•.•.•.......•...•.. 
Dureza total •.•......•......................• 
Dureza permun~Dte ...............••... , .....• 

Arnador Guajarclo, director. 

Muestra N.· .0' 

Tanto por Tanto por 
1000 c. c. 1000 de tolerancia 

0.578 
0.050 
0.067 
0.069 
0.14) 

17° 
6°5 

0.500 
0.040 
0.030 
0.050 
0.030 

20° 
12° 

Excesos 

lquiqtí6, 20 de junio de 1899. 

Naturaleza de la muostra: agua potable tatuada de la. llave del L"Ibol'atorio Químico 
Municipal. 

DESIGNAClON DE LOS CUERPOS DOSIFICADOS 

Re¡..iduo a 1800 
••••••••••••••••••••••••••••••• 

Pérdida por calciollcion .........•••.•••.••.••.• 
Silice ..................... e ••••••••••••••••• 

Fierro i alúmina ........................... 11 •• 

081 ........ , .. 1 ••••••••••••• , ••••••• , ••••• I • 

Magnesia .....•.............................. 
Puta ill ••••••••••••••••• ~ •• e ••••••••••••••••• 

Soda ......................................... . 
Amoníaco Ji bro .....••••.••......••••.•..•.... 
Amoníaco albuminoide ........................ . 
Oloro .......... iI. • ~ ~ ~ ................ ~ •••••• , • 

Acido sulfúrico ..•••..••...................... 
Oxijeno consumidJ por la. mderillo orgán!c'", ...... . 
Orado hLrotimélricc. total ......•...........••• 
Omdo hidrotimétrico perma.nente ......•...••.•• 
Ori4do hidrotimétrico temporal ••••••..•.•••..••• 

J 1nador Gtwja'rdo, director. 

Tanto por 
1000 c. c. 

0.5800 
0.0315 
0.0680 
0.0085 
0.0495 
0.0025 
0.0070 

Indicio!;!, 
0.0001 
0.0674 
0.2053 
0.0002 

12° 
50 25 
6,075 

Tanto por 
1000 de tolerancia 

0.500 
0.040 
0.030 

0.050 
0,030 
0.003 

20° 
12° 

Excesos 

Sobrepasa. 
Sobrepa~a. 
'3abrepllsa. 

Sobrepaso. 
SobrepoBa. 
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lquique, ~8 de abril de 1896. 
Muestra N.o 42. 

N aturaleza de la muestra: agua potable tomad,lo de la Have del Laboratorio Qulmico 
MunIcipal. 

DRS(GNAelO~ DE LO_~ CUERPOS DOSIFIOADDS Tanto por 
IODO c. c. 

Tanto por 
1000 de tolerancia 

Excesos 

Uesidllo a 1800 
••••••••••••••••••••••••••••••• 0.571 

0.048 
0.074 
0.035 
0.0:14 
0.002 
0.003 
0.140 
0.0008 
0.0001 
0.067 

0.500 
0.040 
0.030 

SohrepBsB. 
Subrepasa. 
S hrt'pa8a. 

Pérdi.la pll' ralcinacion .....••..........•....•. 
Sílice .•.............................. , ..... . 
FlCr fO i ahíwÍ(¡a ..••...•....•....•.........•.. 
Cal ....................... , ........................ '11;'" 

Magnesia •••...•..•....•.. _ ..•.........••.. 
. PotaE'1l ...•....•....•...........•...........• 

Soda ••.•.••..•........•.•.••..•.....•....... 
AmonIaco l,br;,' .............•.•••....•....•.... 
Aruoní!lC(l ulbuminoÍdll ......•..•........••••. , 
Cloro ....•........•.........•...•..•....•.. 
Ac:do sulfúrico .........•••••.•••..•.......... 
Aci·jo nítrico ......•.... , .•......••••......... 0.0002 

0.00(/4 

0.050 
0.030 
0.000 
0.003 

Se b I e pasa. 
SubrepB3a. 
~obrepas9. 

OXij!l10 conwmilo pOlo la materia ol'gállicu ...... . 
Ortldo hidrotimético totaL ..............•..•..• 
Ora lO hidrotiwétrko pcrlliíUltutl:l •..•.....•••.•• 
Orado hidrotirr.étrieo tümforll1 •....•...... 

12° 
5° 
7" 

20" 
}20 

e.ooo 

Anwdor Guaiarclo, dirtdor. 

dqniquo, 17 de. tlr!O~tn do 1905 -Pr('~i len 
te S>:'0ado,-S·!T\ti"Wl.-Mnnicira'idl\d, e",·i'lD 
aydr, acordó dirijir Honomble Senado siguien
te leh'gruml), folacionado cou dÍscu,ion pro 
y<,ctOB ,lObre ab,~btecilOienb H~Uo. potablo Iqni
que: 

(E~ta CorporaCii'l1 ficuerda 1I1lmilr re8p~cti
VilUJ,;..te ah ncioll dI l H'norll. b ..: Se Ulldo há~i~ 
11:\8 atril UCÍUIl6S e'Hlt t:tne;nn' l~il í leg!l.lel3 gu!
Mfref p'm,j n ul Al lluici pío ll( bre la materia i 
pedir e se d ¡gilt' no a·~eptar resolu¡,í(,n~~ (In !DO 

nO!3cllbo de dichB.' f,cult!ld~~.-Artnro del Río. 
prirmr aI~alde», ' 

'ó) «';anlig', 4 ,lfJ n<lvÍ'.l1lbrG de 1905.-
Adju¡.:mi hlJ~~v el hLl10r d", remitir n, V. E. lr f 

antec d~lJte¡j pedídv8 PI r ea HODofl.Lole Oám" 
ta. rtlldlvo8 I¡. h per,'ppci·"n 'J in\'er~ion de l. ~ 
fond()~, d", la Mu,:i<:.p,hl,,¡ de Pie-l. 

Di, R guarde u V. E, .. lY/·iguel 01·uchag'X». 

3.0 De los siguientes oficios de la Ho
norable Cámara de Diputados: 

a) «Santiago, 2 de noviembre de 1905. 
- Tengo la honra. de poner en conoci
miento de V. E. que la Cámara do Dipu
tados, en !3esion de fecha 31 de octubre 
próximo pasado, ha tenido a bien elejir 
primer vice-Presidonte al señor don Emi-

liano Figueroa. en reemplazo del seño
don Guillermo Pinto Agüero, que ha sido 
nombrado Ministro de Estado. 

Dios guarde a V. E. - CARLOS CONCHA. 
--Heman Prieto Vial, Secretario.» 

b) «Santiago, 3 de noviembre de 1905. 
·--La Cámara de Diputados ha quedado 
impuesta por el oficio de V. E. número 
126, de fecha 30 de octubre próximo pa
sado, de que el Honorable Senado ha te
nido a bien designar para que f::>rmen 
parte de la Comisic,n Mista de Presupues
to~ al señor don José Ellas Balmaceda 
enl ¡·eemplazo del señor don Federico Pu
ga Borne que ha sido nombrado Ministro 
de Estado, i al selior d;:1ll Corneho Saa
vedra en )'eemplazo dei sef'lor don Arturo 
Besa, que se halla ausente del pais. 

Dios guarde a V. E. - CARLOS CONCHA, 
- Hernan Prieto Vid, Secretario. \) 

4,0 Del siguiente informe de la Comi
sion de Gobierno: 

(( Honorable Senado: 
La Comision de Gobiol'llo ha conside

rado la mocion presentada pOI' el hoflora
ble Senador de MaJleco, don Pedro B an-
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nen, en la cual se pl'Opone la I'enovacion ~ Art. 2,° Qllinee dias nes¡mes de publi
de los rejistros electorales, correspondien-) cada esta leí en el fJif1J'io Oficial, los tr'es 
tes al año 1890, !u]caldes de cada Municipalidad, reumdos 

Las fundadas razones que se consignan) en la Sala T\Iunicipal, pl'o(~ederán a hacer 
en el pl'eámbulo dA la mnciol1. manifies- (las inscripciones de los ciuiadanos a que 
tan que esta renovacion parcial de los re- se ,'efiere el ar'Uculo anterior, 
jistros remediar'á, siqu;era en parte, la Estas juntas funei,)narán dm'ante diez 
n3eesidad que existe de reemplazar por dias consecutivos, desde las doce del dia 
otrns lo:,; actuales rejistros que se han h:lsta las cuatl'ode la tarde, i tendrán en las 
hecho inservibles eon el trascurso del mismas facultades que establece el ar
tiempo, a causa de 'lue gran número de tfculo 39 de la lei de 20 de agosto de 
los inscritos han fal\e:~ido o se har. au- 18\m. 
senta,lo ~e la localidad en que se inscri- Art. 3,° En los territorios municipales 
biel'on de carital de pl'ovineia, las juntas con ti-

Re('onocida esta necesidad por el Sena- nuarán funeiollAndo los dias subsiguientes 
do, que para salvada aprobó oportuna- oara inscribir a los ciudadanos que, ha
mente el proyecto de 1ei que ordena la bíéndose Ill'e;;:cntadd oentro de esos diez 
renovacÍoll total de los rejistros, i no días, no hubíel'en sido inscritos. 
siendo pO'lible ya llevar a cabo esa meJi- Para este efecto, lus juntas an 1tarán en 
da en toda su plenitud, por cuanto habria el acta del décimo dia el nmnbre i ape
escasez de tiempo para poneda en pl'ác ¡Iido de los ciudadanos que se hubieren 
tica, aun cuando la Honol'dble Cámara de pl'esentado dentro del plazo, i publicaran 
Diputados sanc;onará próximamente aque~ al dia siguiente dicha acta en un) de los 
proyecto. la Comisit'n ha creido oportuna diarios del áejJartamento. 
i útil la idea propuesta en la moeion del Art. 4'" El Presidente del Senado de
señor Barmen i os recomienda su aprJ berá remitir, con la debida anti.cipacion, 
bacion. Esto vendrá a depurar los I'ejís- al primer al~alde de cada Municipalidad, 
tros en su parte mas considerable, porque los rejistr0s en blancu que sean necesa
el año 1890 se verificaron las inscl'Ípei,,- rjos pRra las nuevas inscl'ipciones, 
nes jenerales prescritas por la lei de elec Los fun(~ional'ios a euyo cargo estén los 
ciones vijente i, por lo tanto, los l'ejistros rejistros de 1890, los remitirán al Pr~si. 
que entnóces se f')rmal'On son los que dente del Senad,) dentro del plazo de Clll

contienen mayor íl'lmel'u de inscritos i de co dias, contados desde la terminacion de 
mas antil.:ua fecha, . las nuevas inscripciones,» 

,En atencion a q~e e!"plazo de diez. dias Sala de Comisiones, 3 cte octubre de 
fijado en 01 al'Ucu.o 2. para el fUllclO~a- 1905, -R. Barros Luco.-·Pedro Montt,--P. 
miento de la junta da alcaldes, par'ece 111- Bannen » 
suficiente pam que se lleven a cabo las .. 
inscripciones que deben hacerse en los 5.° Del siguiente oficio del señor Se-
territorios municipales de capital de pl·O- nador don Ral1lon Ricardo Roza.s: 
vincia, el propio autol' de la mocion ha 
propuesto que se agl'egue un lluevo al'- «Santiago, G de noviembre de 1905,
ticulo, destinado a garantir que todos los Excmo, Señor: Se me ha remitido para 
inscritos en el antiguo rejistJ'o, (~ue lo 80- su tramitacion la solicitud nel COl0110 na
liciten, podrán figurar en los nuevos. cional de C0ihueco don Jerman Niepel, la 

Con este artículo i con la supresion de que es una nuev3; i e.'ocue~te :ompr:oba
la frase « para los efectos electorales» que cion de la aetuaclon mdeb¡da 1 mafilfies
aparece en el inciso 1.0 del articulo 1.0, el tamente incompatible que está ejerciendo 
proyecto quedaria en los términos si- el actual secI'etal'io de la Intendencia de 
guientes: . L1ullquihue, sat~l'iticand(), en benefieio de 

PROYECTO DE LB!: 

(Artículo 1.0 Quedan sin valor legal los 
rejistros electorales que se formaron en 
1890, 

Los ciudadanos inscritos en ellus po
drán renovar sus inscripciones en confor
midad a lo dispuesto en los articulos si
guientes: 

la Sociedad de Rupallco, los deberes ad
ministr'ativos de imparcialidad, rectitud 
honradez que ese puesto le impone. 

S0Jícíto que se remitan estos antece
dentes al seüor Ministr'o de Colonizacion, 
de qu'.en espel'O se apresurará a cortar 
estos abusos, declarando cuanto ántes la 
absoluta incompatibilidad que existe en
tre las funciones de secretar'io de la In-
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tendencia de Llanquihue i las de abogado para una hijuela de terreno :de la esten
de la Sociedad Ganadera de Rupanco. sion a que hago referencia.-Jerman Nie· 

Basta p~ra ello considerar, como dice < pel». 
El Llanquzltue de P~erto Mo~t~, .para pro- «Punta Arenas, a 26 de agosto de 1893. 
bar tan chocante l.ncompabblhdad, «?13 -Núm. 125.-Certiflquese por secretaria 
que, como se~retarlO. de l~ In~enden~la, acerca de si el solicitante ha obtenido hi
d??e dB;r certificados I copla~, I ~utorlzar juela o su padre por él.-Anótese.-J. A. 
dlhJ~nClas acerca de la constltuclOn de 18 V'ergara.- Juan Palominos M.» 
propIedad de los colonos, por titulo s o 
por ocupacion, i como abogado de Ru- En c~mphmiento del decreto que prece
panco, jestiona para despojar a esos mis- ~e certIfico: que. no ~ai constancia en los 
mos colonos ha~ta de sus n:ismas propie- h~ros de colomz.aclO~. que dún Je.~man 
dades. Es lo mIsmo que l"1 el secretario Nlepel haya obtemdo hijuela como hiJO de 
del Juzgado comenzara a defender en con- colono, ni que su padre haya recibido por 
tra de los que tramitan juicios i deben él, porque esto ~o se espresa en el titulo 
exijir de él actuaciones judiciales». que se le concedió con fec.ha 24 de noviem-

Dios guarde a V. E.-Ramon R. Rozas, bJ:e de 1862 por sesenta I una cuadras de 
Senador por Llanquihue.» ~r,rrenos. - Puerto M~ntt, a 26 de agusto 

L l"t d h .c • 1 de 1895.-J14ot¡ Palomtrlos M.» 
a so lCl u a que ace relerenCJa e 

oficio, dice como sigue: . Puerto Mont~, 27 de agosto de 1895.-
. Núm. 126.-Informe el subdelegado de la 

«Excmo .. Señor: Jerma.n Nlepel, col?n0 6. a seccion acerca de si el terreno que se 
de LlanqUlhue, establemdo en Octal, a solicita es fiscal i vacante i si con su con
V. E. respetuosamente"espongo: cesion se irrogaria o no perjuicio a ter-

La Intendencia de Llanquihue me con- cer0s.-:-Anótese, -J. A. Vergara.-Juan 
cedió titulo provisorio de una hij uela de Palorlllflos M.» 
terreno en la isla de Coihueco; pero ahora «Subdelegacion 6. a-Octai, 5 de setiem
he venido a tomar conocimiento que en el bre de 1895.-El subdelegado que suseri
mes de agosto último, el Intendente sefíor be certifica: que el terreno que solicita 
W olleter, ha cancelado mi titulo sin don J erman N iepel está vacante i es pro
oirme. piedad fiscal, su concesi0n no irl'oga pcr-

Es mas que cierto que el señor Inten- juicios a tel'ceros.-José Echenbeitner)). 
dente ni conocimiento tenga de tal can-
celacion que ha sido hecha para benefi- «Puerto Montt, setiembre 12 de 18~5.
ciar a la Sociedad de Rupanco, de la que Núm. 159.-·· Estiéndase titulo provisorio 
es abogado el secretario de la Intenden- a favor de don Jerman Niepel, por una hi
cía don Juan José Silva C. juela de treinta i ocho hectáreas de es-

Del proceder del secre tario Silva, vengo tension.-Anótese.-J. A. Vcrgara.--Juan 
en reclamar ante V. E. i porque ya el Palominos M.» 
mismo Silva me ha demandado des pues «Sefíor Intendente: Hamon Hivas, ad
de la cancelacion de mi tttulo".-Jerman ministradoI' jeneral de la Sociedad Colo. 
Niepel». nizadora Agllcola i Gnnadera de Rupan-

«Pide hijuela.-Señor Intendente: Jel'- co, a US espongo: que con fecha 12 de 
man Niepel, hijo del colono Cristino Nie- setiembre del año 1895 USo eonc~dió Htu
pel, casado, como consta de los documen- lo provisorio por treinta i ocho hectáreas 
tos acompañados, a V. E. respetuosamen- en un terreno situado en el distrito nú
te espongo: met'O 4 de la 6.& seccion dd este departa-

Que segun decreto supremo de 15 de mento en la I.:.;la de Coi hueco a don Jer
mayo de 1868, soi acreedor a una hijuela man Niepel, bajo estos limites: norte, el 
de terreno de treinta i ocho hectáreas de estero HuiIlinco; este, la laguna de Rupan
estension; i encontrándose terreno fiscal co; sur, terrenos fiscales, i oeste, tambien 
vacante en el distrito número 4 de la sesta terrenos fiscales. 
subdelegacion de este departamento, el El número 3 de las condiciones estable
cual limita: por el este, la laguna de Ru- cidas dice: «El agraciado que sin causa 
panco; por el sur, terrenos fiscales; i por debidamente califi,~ada por la Intendencia 
el oeste, tambien terrelios fiscales, a V. E. no se hubiera establecido en su hijuela, 
suplico que, previos los trámites de estilo, por sí o apoderado, dentro de los seis me
se sirva concederme tItulo provisorio ses siguientes a contar desde la fecha del 
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presente titulo, perderá su derecho, pu
(liendo disponer de ella como vacante.» 

Este concesionario no ha cumplido con 
las estipulaciones contenidas en la conce
SiOll, i como el Supremo Gobierno ha con
cedido a la Sociedad la Isla de CoillUeco, 
vengo en pedir a USo declare cancelado 
el título provisorio. Por tanto, a USo supli
co: hacer la cancelacíon que solicito.
Ramon Rivas. 

los siguientes limites: norte, el estero 
Huillinco; este, la Laguna de Rupancc; 
sur, terI'enos fiscales, i oesto, tambien te· 
rrenos fiscales.-Anótese i cJmunrquese. 
--E. \VOLLETER.-hu.n José Silva C" se
cretario.» 

Es copia conforme a los antecedentes 
orijinales que tengo a la vista. 

"Provincia de L1anquihue.-TItulo pro
visorio.- Puerto Montt, 12 de setiembre 

«Puerto Montt, agosto 19 de 1905.- de 1&95.-Número 162.-Habiendo acre
Núm. 345.-Informe el juez de la 6." sub- ditado don J erman Niepel su calidad de 
delegacion i subdelegado, rospectivamen- hijo de colono i su estado civil de casado, 
te.- Anótese. -. E. Wolleter Z. - Juan José con arreglo a lo dispuesto en el Regla
Silva C., secretario». mento de la Colonia de fecha 28 de agosto 

Soñor intendente de Llanquihue: Eva- de 18?8 j demas leyes vijentes sobre la 
cuando el informe pedido por US., respc- materla, decreto: 
tuosamente espongo: Al ilJfrascrito le; 1.° Concédese a don Jerman Niepel, por 
consta que jamas don Jerman Niepel ¡;:e, sr, una hijuela de treinta i ocho hectáreas 
ha establecido .en la hijuela (-lue dL.n Rn- de tencno ubicada en el distJ'ito número 
mon Rivas menciona en la solicitud que 4 de la 6.'" subdelegacion del departamen
pI·ecede. to, bajo los siguientes Ilmites jenel'ales: 

Ademas, en el archivo de esto juzgarlo norte, el estero Huillinco; este, la Laguna 
existe un contrato celebrad0 con fecha 5 de Rupanco; sur, terrenos fiscales, i oeste, 
de eneI'O de 1903 entre el citado senor Níe- tambíen terrenos fiscales. 
pel i don Rómulo Obando, en el cual aquél 2.· En cualquier tiemp:, que la aulol'idad 
se compl'omete a "¡enderle a éste unos tra- ndministrativH notase que el agraciado 
bajos i una casita de ocho val'as por sois está en posesion de mayor número de 
que tiene en un terreno fiscal en Rupanco, t~t'reno del que le corresponde por el pl'e
limitado como sigue: al norte, con estero sente titulo, se reducilá la posesion a 
HUlllinco; este, lago Rupanco; sur i oeste, los limites respectivos, sin que se pueda 
con terrenos fiscales. alegar ninguno de los tltulos concedidos 

Es cuanto puedo informar a USo sobre por el Código Civil, a los poseedores de 
el particular. inmuebles. 

Saluda respetuosamente a USo -s. Are- 3. 0 El a~raciado que sin causa. debida-
vedo.-Juez de subdeloO'acion». mente cahficada por la IntendenCIa no se 

o. hubiere establecido en su hijuela, por s10 
.«E.I subdelegado que susc~lbe e~ c~m. apoderado, dentro de los seis meses si

phmlento del decre~o de USo f:cha 1: dlg,;. guientes a contal' desde la fecha del pre
g.ue don Jerm.ar:t Nlepel no SJ ha e~tablc- sente trtulo, pOI'derá su del'echo, pudién
cldo c JO pr~clslO~ al l~r{o de la ~ag~na dose dispone¡' de ella como vacante. 
R;upanco,_ III he Visto, III he conocIdo ,lim- 4.0 EI;coloflo está obligado a poner en 
plOS en dlC~o ~erreno ~ qu~ se refi.el e el noticia de la Intendencia, los nombl'es de 
titulo ~r~vI~orlO del allo mrl ochocl~nt()s los inquilinos que co]úc3.se dentJ'o de su 
noventa 1 CIOCO. .. hijuela, debiendo retirar a los que pOI' sus 

Es c~an~o.tengi) que IOf~rmar a USo (e!=,n malos antecedente.'; u otros motivos le ¡n
el partrculal.- OCt"aI, ago~to l~ de 190~). dicase la Intendencia. 
-DIOS gU31'de a US.-Albmo burgos.)) 5.° La mita!} del camino fronterizo de-

« Puerto Montt, 23 de agosto de H)05. - herá sel' abierto i cOllstmídu pOI' el ngra
Vistos los informes precedentes, ele los ciado i en su totalidad el camino u vamilJos 
cuales consta que el colono JCl'man Nie- que atraviesen su respectiva hijuela, aten
pel no ha dado cumplimiento a la estipu- diendo su per~etuidad, su conservacion 
lacion 3.& del titulo provisorio, decreto: i pública utilidad. 
Cancélasele el titulo que le rué otorgado, 6. 0 Siempre que la autorid~d adminis
con fecha doce de setiembre de mil ocho- tl'ativa creyese conveniente la apertura de 
cientos noventa i cinco por treinta i ocho algun camino público o vecinal, lo permiti
hectáreas en el distrito número 4 de la 6." rá el colono, sin derecho por esto a indem 
subdele~acion de este departamento, bajo nizacion alguna. 
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7.° El titulo de propiedad se entregará tan «Puerto Montt, 23 de agosto de 1905. 
pronto como se hubiese dado entero cum- -Vistos llJs informes precedentes, de los 
plimiento a las cláusulas anteriores, i exis, cuales consta que el colono J erman Nie
tiese en la hijuela por lo ménos dos cua- pel, no ha dado cumplimiento a la esti
dras cultivadas i cerradas, i edificada una pulacion tercera del titulo provisorio, de
e5tension de mas de cincuenta metros CUH- creto: 
drados, empleándose materiales de made- Cancélese el titulo qua le fué otorgado 
ra o fierro. non focha 12 de setiembre de 1895 por 
8.° El colono que despues de cuatro años, tr!3inta i ocho hectáreas, en el distrito nú-

contados desde la fecha del pre<;;e;-üe títu- 4 d 1 6 bd I . b' t 
1 

• b me~( e a .a su e ega~lOn. 8JO es os 
o, pOJ' no ¡le! el' dado cumplimiento a las !Iwít~s: norte, el estero Huillincn; este, 

anteJ'Íore ... disposiciones, no se hallara elJ la hgu!la de H.upanco I sur, terrenos fisca
estado (~e rHcibir el titulo definitivo, per- les, i oeste, tambien terrenos fiscales. 
derá su derecho a la hijuela, en los térmi- , . 
nos espresados al final del artículo 3. o de, Anotese 1 co~unl9.uese.-WOLLETER F. 
este titulo, sin que pueda exiJir abonos de,-Szlva C., secIetarlO». 
ningun jénero por la pérdida de los traba- i --
jos que en ella hubiere ejecutado. I Para la cancelacion del titulo de Niepel 

9 .. 0 La autorid3;d administrativa POdráj( S? recurrió a la presentacíon de una soli
rectIficar los de:;:lmdes señalados dismi- cltud r'edactada por el abogado de Rupan
nuyendo la esten~ion cedida, si r~suitare ce i secr~tari() de la In~endoncia, Sil;ra 
que con los deslIndes ántes espresados Campos, 1 firmada por el ]erente de la So
hubiese de irrogarse perjuicios a terceros, í ciedad don Ramon Rivas. De suerte que 
cuya apreciacion i resolucion se hará adJ el secretario de la Intendencia con una 
ministrativamente, sin lugar a ninguna mano pide i CO!1 la otra recibe i firma de-
indemnil.acion; debiendo la Intendencia cretos. -
designar el lugar en que debe hacerse el Todo este decreto es falso i nulo. Falso 
entero de la parte que se disminuya. porque no es efectivo el informe i nada 

10. Sin permiso escrito de la lntenden- en lo que en él se espone. 1 nulo porque 
cia no podrá el agraciado enajenar la hi- no hai lei alguna que autorice a los in
juela que se le concede por este titulo tendentes o gobernadores para inmicuir
ántes de cinco años despues de haber ob~ se en asuntos de tierras fiscales, ni ménos 
tenIdo el titulo de propiedad. para cancelar titulos provisorios dados 
. Anótese i estiéndase un duplicado al hac~ diez años, cuando l.os intend~ntes 
mteresado.-J. A. Vergara.-Juan Palomi- padlan darlos porque habla una lel que 
nos M.» los facultaba. Ahora la lei es todo lo can-

Es copia conforme con su orijinal que trario, porque prohibe a los intendentes 
tengo a la vista.- Conforme. mez~larse en asuntos de tierras. 

(De La Prensa de Puerto Montt) 

Este decreto merece un ejemplar ca"'ti . 
go, porque es una usurpacion de atribu
ciones tendentes a perjudicar torpemente 
a los pobres i a los pequeños, beneficiando 
a los ricos i a los grandes 

Debe el señor Niepel no desanimarse i re
currir denunciando el atropello al Minis
tro de Colonizacion, señor Puga Borne, al 
Inspector Jeneral de Tierras i en último 
caso a las Cámaras para que se le haga 
justicia.» 

«RuPANco.- El colmo de la audacia.-Et 
Intendente Wolletel' 8€cunda los planes de Sil
va i la Sociedad de Rupanco.-Todos sabe
mos que la Sociedad da Rupanco, prevali
da del secretario de la Intendencia, a quien 
paga como abogado, ha tratado, por mil 
medios indignos, lanzar de la isla de Coi 
hueco al honrado i digno colono don Jer
man Niepe!. Como le salieran fallidas o 
frustradas todas sus intentonas ante el «Nuevo engaño.-La Opinion, órgano del 
Juzgado, ha recurrido ahora al mas sucio radicalismo i de la famosa Compañia de 
i torpe de los medios, en el cual ha eü- Rupanco que quiere arrebatar el pan i su 
contrado lo que parecia incl'eible, el apo- hogar a centenares de modestas familias 
yo desinteresado del Illtendente don chilena:;, a fin de enriquecer a unos cuan
Eduardo Wolleter. tos potentados para que puedan vi~jar por 

El de~reto de la Intendencia espedido Europa o lucir sus personas en vistosoS 
el 23, que insertamos a l:ontinuacion, es carruajes con el trabajo i sudor del pobre; 
un c'llmo de audacia i de cinismo, dice asi: 1 ese periódico, decimos, de la noticia de la 
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suspension del abogado de colollizacion, a la amenaza i a la fuerza bruta de hecho 
señor Gallo Mál'guez, como castigo pOI' no para introdut.:ir:se a la propiedad ajena 
haber cooperado a las pretensiones funes- cometielldo toda dase de perjuicios i aft'o· 
tas de esa Compañía, pollos, Ultimamente el mayordomo de la 

El hecho es completamente inexacto, Sociedad de H,upanco, lYL-muel Kammel, se 
El abogado señor Gallo Márquez ha sido intr,)dujo a viva fuerza con una cuadrilla 
suspendido pL r otros denuncios q ne hai do trabaj adores, en la pl'opiedad de don 
en su contra hasta que no se haga luz por Antonio Gebauer, a fin de ejercer presion 
la justicia ordiI13ria. en este caballer'o que se ha negado ven-

No ponemos en duda que la Compai'lia dol' Sil prllpiedad pur' sumas insignifican
de Rupanco ha deseado tener un abng<:ldo tes. Demandado el mayordomo Kammel 
i un 8]ente judicial de su amaiío i que no ¡ temeroso de perder' el juicio i ser con
hizo misterio del desagrado con que miró donado en CO:'1tas, el abogado de la Socie
la inspeccion minueiosa que hizo el ajente dad i secl'etario de la Intendencia, don 
judicial. set10r Luis Eguiluz, en la misma Juan José Sil va, so valió del administra
isla de Coihueco, informando acerea de los dOl' de Rupanco, don Francisco Hechen
numerosos habitantes, casas. tienas i cul- le¡tner R,. para que amenazara i tratara 
tivos que hai all!. a toda costa de impedir la comparecencia 

Pero decimos que estos actos de buella al Juzgado de ios testigos del demandan
administracion no han sido la causa de la te Gebauer. Don Fl'ascsco, que es hom
suspension sino otros denuncios en contra bre sumiso i que no s~ pál'a en pelillos, 
del abogad) Gallo, que en su caida paI'eee er~ vió a don Franeisco Schmidt, uno de 
que ha querido descartarse con su subal- ltl" testi~()s del sellOr Gebauel', la siguien-
terno. ,te carta: 

Sigan los habitantes dé Coi hueco defon.;i F' '- H I 't e R O tal' 
d ' d d h l 'd d d ,( rancIseo ecmen el n r' " c .-

len o sus er3c, os, COII .a segun a e OctlJi oetubl'e 20 de 1905,-Seiíol' Fran-
que el que tendra que saltr de la secl'e- ,-" '.;: h ' , , "'l'" M' t [ d lIt d' l b d 1 ChCO ~ e mldt,-BelL-l.- lstd.- Ul señor 
~r 8 e a En tn 6nfla ~s e a oga h o, (1 e mio: He sahido qU0 don Antonio Gebauer 

mUa~acnhcooc'antne :ecoemS OSt' bOl'l~ lcaj~gos al, a demandó a la Com paiíía Rupanco i quie-
" lB pa I 1, al . como se- 1 i Ud l' d t 

cretario de la Intendencia debe dar certi- r,e va erse ( e . para que e SIrva e es-
ficados i copias i autorizar dilijencias acel'- t,

g3' 'r' - d Ud l haO'o rese te 
ca de la constitucion de la propiedad de omo a mg~ . e e 1", p n 
los colonos por titulos o por ocupacion; que no le conVIene ~ UIi. en mn,~un caso 
i com? abogado d~ Hupanco jestiona para h(,t:~e~'1 e:t~)¡,!a q~e tlen~ ~d. :mrnC qu~ 
despOJar a esos mIsmos colonos hasta de a~: ... e¡? ar a bunos asun os co 1 a om 
sus mismas propiedades. Es lo mismo que p, ti a. , 
si el secretaril) del Juzgado comenzara a ,Saluda a Ud. S. S,-Franf:lsco Hecmen
defender en contra de los que tramitan le/tner R.» 
juicios i debe exijir de él actuaciones ju- Esta carta habla, por si sola, ma:;:; de \0 
diciales. que nosotl'OS podl'[amos decir. Mas que 

Desde luego, llamamos la atencion a torpe es infame Ul! f-ll'oceder' de esta na
nuestros representantes en el Congreso tU\'aleza. 
si el Gobierno no se apresura a eortar es- No deben amenl'entarse los pobladores 
te abuso. \) pOI' estas amenazas, porque Rupanco i su 

(De /lJl Moton do Puerto Montt) 

«RUPANCO.-Procedimienlos indignos,
No satisfchos los representantes de la 
famosa Sociedad de Rupanco eon los mil 
medios que ponen en ejercicio para saciar 
la codicia que b devora en contra de los 
ocupantes de la isla de Coihueco están 
poniendo en pr'áctica, ahora, los actos 
mas sucios e infames a que puedo recu
rrir la mala fe en la defensa de la causa. 

Se hostiliza a los pobladores constante
mente i de diferentes modos; se recurre 

administrador Hechenleitner' no son sino 
puros leones de carton. Pilf'a el bravo de 
don Francisco hai en la isla de Coi hueco 
una cantidad de niños que pueden contes
tarle sus bravatas.) 

6,° De las siguient~s solicitules: 

De cinco socieda/les de obreros i el pue
blo de Concepcion. reunid,)s en cürniclo 
público, en la que piden la (lerogacion del 
impue"to que grava el gana ~o arjentino; i 

De don Gavino Villagra, ex .oldado del 
Ejército, en la que pide pension de gracia. 
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INCIDENTES 

Gastos de ~ecl"etaría 

El señor SECRETARIO.--Me per
mito rogar al Honorable Senado que se 
sirva solicitar de S. K el Presidente de 
la República la suma de cinco mil pesos 
para seguír atendiendo los gastos de Se
cretaría. 

El sefior LAZCANO (Presidente).-
. Si no hai inconveniente se solicitarán 
los fondos a quc se ha referido el señor 
Sccr;:tario. 

Saneamiento de Va1llaraisu 

El señcr TOCORNAL.-Desearia 
saber qué lugar ocupa en la tabla un 
mensaje del Ejecutivo relativo al sanea ... 
miento de Valparaiso. 

Estimo que este es uno de los asuntos 
mas urjentes de que puede ocuparse el 
Honomble Senado. 

El señor PRO-SECRETARIO.
Ocupa el noveno lugar, honorable Sena
dor. 

El señor MONTT. - Ese proyecto in
dica solamente la idea de que se hagan 
estudios, de manera que se puede despa
char rápidamente, porque no entra en nin
gun iénero de indicaciones. 

El señor TOCORNAL.-Propondria 
que se tratara de este asunto el miérco
les próximo, despues de los incidenteEl. 

Agua potable de Iquique 

El señor BALlVfACEDA.--Ha llega
do a la Mesa del Senado un informe soli
citado por el señor Montt, relativo al ser
vicio de agua potable de la ci udad de 
Iquique. Yo deseariR. que estos antece
dentes se publicaran a fin de que llegaran 
a conocimiento de los honorables Sena
dores. 

Igual cosa pediria respecto de una so
licitud o presentacion hecha por la Mu
nicipalidad de Iquique, relativa al mismo 
asunto. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Se publicarán los antecedentes a que se 
ha referido el honorable Senador. 

Prórroga del servicio militar 

El señor FOSTER (Ministro de la 
Guerra). -El Gobierno, obedeciendo a 
necesidades de un órden superior, se ere· 
yó en el deber de prolongar por un mes 
mas el acuartelamiento de los conscriptos 
que deberia terminar elLo de noviembre, 
i ha presentado al efecto un proyecto de 
lei) de que se ha dado cuenta, en que se 
piden los fondos necesarios para atender 
a los gastos que esa medida orijine. 

Yo me permitiria rogar al Honorable 
Senado que, en vista de la urjencia del 
asunto, 3e sirva acordar preferencia para 
discutir este proyecto ell ln. sesíon próxi
ma, ántes de la órden del dia i despues 
de las preferencias ya acordadas. 

Instl'uccloll luohnal'la obligatoria 

El sellor BANNEN.-Entre los pro
yectos que figuran en la tabla de esta 
Cámara, es sin duda alguna uno de los 
mas importantes el que se refiere a la 
instruccion primaria obligatorilil, proyec
to enviado al Congreso en el alío de 1904, 
en los primeros dias de octubr3. 

Me ha llamado la atencion, señor Pre· 
sidente, de que en el mensaje de convo· 
catoria al Congreso se haya incluido solo 
este proyecto, eliminando el que estaba en 
discusion en el Senado, i que se ,mcon
traba ya mui adelantado. Como ambos 
proyectos versan f obre un mismo asunto, 
i como lo natural habria sido incluirlos 
ambos en la convocatoria, desearia saber 
í!i la esclusion a que me refiero se debe a 
un 01 vido involuntario o al hecho de que 
el Gobierno no acepta las disposiciones 
del proyecto del Senado. 

Desde luego, parece poco conveniente 
que el Ejecutivo elimine un proyecto cu
ya discusion estaba avanzada, i dé cabida 
~. otro presentado con IDsterioridad i que 
no importa sino un contra-proyecto. No 
es conveniente en ningun caso que el 
Ejecutivo limite así las atribuciones que 
tiene el Senado en esta rnateria. Me in
dino a creer que se trata de una omision 
involuntaria; i si no fuera así, rogaria al 
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señor Ministro de Instruccion que diera tivo en el que se solicitan fondos para 
la razon de este procedimiento. combatir las viruelas. 

Al hacer esta observacion no me hala· Rogaria tambien que, a continuacion 
ga la esperanza de que el proyecto llegue de ese proyecto, se trate del mensaje en 
a discutirse. Desgraciadamente, los tiem- que se piden fondos para el mejoramien
pos que corren no son para eSf-erar refor- to de los servicios de polícía. 
mas de esta naturaleza, a las Duales se da Ambos negocios son urjentes i de fácil 
equivocadamente un carácter partid arista resolucion. 
que no deben tener, i que en realidad no El señor BALMAGEDA.-Celebro 
tienen. que el señor Ministro del Interior haya 

De todas maneras, señor Presidente, solicitado el despacho del proyecto que 
creo que no está de mas dejar en claro concede fondos para con batir la epidemia 
la opinion del Gobierno sob re una mate- reinante en el pais, i aprovecho esta opor
ria de tanta importancia, de verdadero tunidad para llantar la atencion del señor 
interes público, i que va diriji da a civili- Ministro hácia el gran desarrollo que ha 
zar las masas ignorantes de nuestro pue· tomado la epidemia de viruelas en Iquí
blo, aquellas que han producido los luc- que i en la provincia de Tarapacá en je
tu osos acontecimientos de los días 22 i nera1. 
23 de octubre. La enfermedad se ha desarrollado allí 

Es para mí un deber de patriotisrno con caractéres de hemorrájica, i con una 
impulsar proyectos de esta naturaleza í violencia escepcional, pues no salva nin
precisamente por eso me he atrevido a so- guna de lu:s pel'~onas atacadas por el fla
licitar la opinion del Gobierno sobre Lan ¡.lelo. Al mIsmo tlempo guiero encarecer 
importante materia. ) la necesidad que hai de pIOyeer de fon-

Este i no otro ha sido el propósito gueldos.al hospital de ~Iuara, cor:struidoi sos· 
me ha guiado al hacer estas observacio-) tellldo por erogacIOnes partICulares. 
nes. l 1:a. viruela es i.n troducida. fl:llí desde 

El ~ PINTO AGUERO (M' . iB.ohvJa. Los trabajadores bolIVIanos que 
senor I111S- b . 1 b d d T I t 

tro de Justicill e Instruccion Pública).- . ajan lPor aquel' rrt a .. e ampalc1a ~aen 
L l· t dI'· t . I·d 1 Jenera mente e contajlo con e os, 1 no a lS a e os asun os mc Ul os en a 1 I '. 

t · ' t t d 1 so amente o traen, SInO que procuran 
con voca ona para ser ra a os en '-\S se- 1 t b h 1 . t d' . d 1 C f é propagar o, porque es cos um re acer o 

f
SlOnesdes ra?r Ipnan~sd e

t 
ongl'elso tU asi entre los indios bolivianos a fin de que 

orma a, senor reSl en e, por e an e- 1 t t r· 
rior Ministerio. En cCll1secuéncia, las ob- e yormen

d 
°á pa8

1
e tinas llJero~ M·· t 

. d 1 ~ S d a po l' ca cu al' e senor 11llS ro 
servaClOnes e senor ena 01' me toman I lt d t t b d 
de nuevo, i no sabría en este momento ~S, relsa a os qudedef> a cos .un~ lre pro .u-

t t S S " I l' Clra, ... as auton a es proVlllCla es no tIe-
con es ar a II eltona; pero me 111re un d' d 11 . 11' . . lIen me lOS e evar su aCClOn mas a a 
deber a~'enguar lo que hal sobre este di}' e' el di· . d ',. e a ll1ea WlTéa, e mo o que en e m-
asunto, para al' en una semon prOXllna t . d . t t 
las esplicaciones del caso. enor], ma~as ltenor:1H?s ~ Jen. es ,ap as 

para a agrICU ura 1 para la mmena pe ... 

Enfermedades illfecciosas.
Se.'vicio de policías 

El señor CRUCHAGA (Ministro del 
Interior).-Me permito hacer indicacion 
para que, a continuacion del proyecto para 
el cual ha pedido preferencia el señor Mi
nistro de Guerra, se coloque en la tabla 
de primera hora i des pues de las prefe
rencias acordadas, un mensaje del Ejecu-

recen en medio de un salvajismo feroz. 
Poblaciones considerables situadas a lo 
largo de la quebrada de Tarapacá han 
sucumbido casi totalmente por la viruela 
en estos últimos tiempos, 

Se hace pues menester que el Gobier
no atienda a proveer el lazareto de H ua
ra, que es el centinela avanzado de ague
lla rejion, de recursos para combatir la 
epidemia en aquellos lugares. 

A pesar de esta circunstancia i de que 
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ese hospital se debe a erogaciones parti- (permanecerán allí hasta que sean reem
cular3s, ni el Gobierno lJi ht Oomision \ plazados por fuerza suficiente. 
Mista han consultado suma alguna para) • 
ausiliarlo. Verdad es que los poderes pú- i VotaCiones 
blicos no conocen otras necesidades que ¡ El ~ LAZOANO (P 'd ~) 
1 d 1 .. d I I senor resl enue.-
as e as provmClas e sur. } Al - S d d de la \ í gun senor ena or esea usar 
EI_señor,~ILVA URETA.-Ya que palabra? 

el senor MInIstro ha hablado del m9JO- Terminados los incidentes, 
ramiento del servicio de policía, creo de Van a votarse las indicaciones formu, 
mi deber hacerle presente que deRde me- ladas, 
diados de noviembre comienza a traficar El señor SEORETARIO.-Indica
~ucha jente hácia la República Arjen- cion del señor Tocornal para que en la 
tma. . . " primera hora de ia sesion del miércoles se 

~ctualmente hal ~ml qUInIentos tra~ trate de preferencia el proyecto sobre 
baJadores en el ca~mo de Uspal~ata, I construcci lB de obras para precaver las 
dentro de poco ~abra dos o tres tml; :n- inundacioneil de Valparaiso. 
tre ta~}to, no hal .. ~nas que ocho o diez Se dió por aprobada_ 
guardIanes para vIJdarlos. Se hace, pues, El señor SEORETARIO.-Indicacion 
impoRible su vijilancia i mas aun el re:,;- del señor Ministro de la Guerra para que 
guardo del ~arlllno hasta la ~umbre.. eu la sesion próxima, despues de los inci-

Conv~nd,rI.a por tan.to enVUl,r un pIque- dentes, se ocupe el Senado del proyecto 
te de vemtlClTlco o tremta hombres de ca- que prorroaa el servicio de los conscrip • 

. ballería para la seguridad de los transeun- tos. o 
tes, i esa fuerza podría alojarse en un Se dió por aprobada. 
galpon que se ha ofrecido con este objp,to. 

El señor ORUOHAGA (Mini:,,;tro del Nueva subida al Cerro Santa Lucía 

!nt~rfiior)d·-TI°tnO no~a conhgulsto de las
l 

El señor LAZOANO (Presidente).-
JusL ca as o )SerVaClOnes ec 1as por e E d' . l· t d d 
h bl S d d T ,. ,n ISCU'3lOn e proyec o e acuer o que 

d ,] t' f 1.1 J S S autOI"lza a a ul1lClpa I( a e an lago 
onora e ena 01' - e arapaca, 1 vere ¡ . 1 M .. l' 1 d d S t' 

mo o ue sa IS acer os ueseos (e u e- , . 1 b 
~ , para contratm' un emprcstlto con e o-
norIa í' d d " d' . d d 

En' cuanto a las observaciones del ho- ¡Jeto e a qUI.nr Iversas pr
l 
opleb.a

d 
es para 

bl S d ·1 ¡\ d I el ensanche 1 reforma de a su 1 a norte nora e ,ella al' (e .i"\.concagua, pue o dIO d S t L ' 
d · S S - , 1 e erro e an a uma. . 

eClr a u enona que, como er~ e pr~- El señor PRO-SEORETAR[O.-El 
supuesto actual quedan aun siete HllI . f dIO" d' , . . , . I 111 orme e a omlSlOn ICe aSI: pesos para organIzar pohClas 8speCla es 
con el objeto de mantener el órden en las 
faem.s de los ferrocarriles, ayer quedó 
autorizado el señor Intendente de Acon
cagua para formar una guardia especial 
para l~ custodia a que el honorable Se
nador se ha referido, i yu se está reclu
tando el personal. 

El señor SILVA URETA.--Doi las 
gracias al señor Ministro. 

El señor FOSTER (Ministro de Gue
rra).--Por mi parte puedo agre~ar que, 
habiéndose representado al Gobierno las 
rnismas necesidades, se ha destacado 
un piq aete de vein t,icinco hombres de 
caballería en el camino de Uspallata, i 

«Honorable Senado: 

La Ilustre Municipalidad de Santiago, 
en solicitud de que se dió cuenta el '27 
de agosto Je 1902, requirió vuestra au
torizacion para hacer las emisiones de 
bonos destinados a dar cumplimiento a 
los acuerdos celebrados en sesion de l8 
d(~ agosto del mismo año, para comprar 
diversas propiedades, entre las cuales 
figuran seis casas adquiridas por la Oor
poracion para el ensanche i reforma de 
la subida norte del cerro de Santa Lucía. 

E"tudiada esta materia por la Oomi
sion de Gobierno, tu vo a bien informaros 
en sentido favorable a la solicitud muni-
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cipal i el HonoraSle Senado, con mejor chard de Middleton, Tres Montes núme
acuerdo. creyó conveniente que la Comi· ro 302. 
sion examinara nuevamente los antece., Terreno, setenta i siete metros cuadra
dentes relat~vos a la adquisicion de esas dos a ve~nte pesos metro, mil quinientos 
propiedades. cuarenta pesos. 

En cumplimiento de este propósito, la El resto hasta completar la suma de 
Comision se ha impuesto de todos los ciento treinta i cinco mil quinientos pe
antecedentes neces:=trioti para ilustrar su sos en gue la ,.Municipalidad ha con
criterio i solicit6 de la Alcaldía Munici· tado la adquisicion de las propiedades o 
pal que hiciera practicar una tasacÍon sea sesenta mil novecientos cincuenta i 
minuciosa i detallada de las propiedades tres pesos, corresponde al valor de los 
aludidas. edificios. 

La mensura i tasacion practicada en En los convenios se estipula que el pre .. 
esa forma por el director de obras muni- cio de las propiedades se pagará en dinero 
cipales, señor Piedrabuena, estima la es- o en bonos, i la Municipalidad acordó pa
tension superficial de las seis propioda- garlo en bonos del ocho'por ciento esti
des que la Municipalidad trata de adqui. mados a la par. Este tipo de bonos con 
rir en tres mil ciento treinta i nueve dos por ciento de amortizacion, no alean. 
metros cincuenta centímetros que avalúa za a eatinguir la deuda en veinte años, 
en noventa i dos mil quinientos cuarenta corno la leí exije, aRÍ es que la Oomision, 
i siete pesos, como sigue: estimando los precios eyuitativos i con-

Propiedad del señor Máximo Latorre, venientes las adquisiciones acordadas, 
lleva el número 3~9 de la calle de Santa tiene el honor de proponeros que autori
Lucía i 276 por la calle de Tres Montes. cei::; la contra,tacion del empréstito fijando 

Terreno, quinientos ocho metros cua, i el interes de los bonos en siete por ciento 
drados a treinta pesos metro, quince mil i en tres por ciento la amortizacion. De 
doscientos cUJ.rent&. pesos. este modo, sin alterar el total de servicio 

Propiedad del señor Raimundo Silva de le deuda, se consigue su' estincion en 
Oruz, Santa Lucía número 351. ménos de veinte años. 

Terreno, novecientos noventa i ::leis En consecuencia, os propone el si-
metros setenta centímetros cuadrados a guiente 
treinta pesos el metro, veintinueve mil 
novecientos un pesos. 

Propiedad del señor Vila, Magallánes, 
lleva el número 369 por la calle de Santa 
Lucía i 334 por la de Tres Montes. 

Terreno, quinientos treinta i ocho me· 
tros cuadrados a treinta pesos metros, 
dieciseis mil ciento cuarenta pesos. 

Propiedad del señor Manuel Arriaran, 
Merced número 404. 

Terreno, novecientos treinta i tres me
tros cuadrados a treinta pesos metro, 
veintisiete mil novecientos noventa pe~ 
sos. 

Propiedad de la señora Catalina Vi
I1anueva, Tres Montes 312 .. 

terreno, ochenta i seis metros ochenta 
centímetros cU/J,drados a veinte pesos 
metro, mil setecientos treinta i nueve pe
sos. 

PrC1piedad de la señora Oelestina Ri ... 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo único.-El Senado, en uso 
de la atribucion que le confiere el ar
ticulo 1.0 de la leí número 378, de 14 de 
setiembre de 1896, autoriza a la Muni
cipalidad de Santiago para contratar un 
empréstito hasta por la suma de ciento 
cincuenta i tres mil quinientos pesos, 
emitiendo, al efecto, bonos que ganen 
siete por ciento de interes i tres por cien
to de amortizacion acumulativa al año, 
destinado esclusivamente al pago del va
lor de los terrenos i edificios de las seis 
propiedades adquiridas por la Corpora
cion para ensanchar i reformar la subida 
norte del cerro Santa Lucia.» 

Sala de Oomisiones, 18 de octubre de 
1905.-R. Barros Luco.-·-Pedro Montt. 
-Ramon R. Rozas.-R. Escobar;) 
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El señor LAZOANO (preSidente).-¡ contradooprimidapor estos mismos acree· 
En discusion el proyecto de acuerdo. dores, con sus bienes raices embargados; 

iA1gun señor Senador desea usar de ~ ¿es posible, decia, que esta l\1unicipali .. 
la palabra? ~ dad esté pensando en hacer obras de mero 

El señor REYES.-Me parece, sellOr,( ornato, cuando carece de los medios de 
que por las firmas que suscriben este in· ¡ atender a tantas i tan premiosas necesi
forme, seguramente el proyecto será) dades? 
aceptado por el Senado, por ser eSí\S fir- ¡ Yo encuentro en esto algo de raro; den. 
mas de personas que se consagran con tro del mas vulgar criterio, podria talvez 
mucho celo a servir los intereses públicos calificarse de absurdo i grotesco, porque 
i porque, dada su reconocida competencia, ninguna persona cuerda procederia de una 
han de haber estudiado la materia en to- manera semejan te en la administracion 
das sus fases i pormenores. de sus intereses. 

Sin embargo) no puedo prescindir de Es natural que los vecinos de aquel 
manifestar el concepto que tengo sobre barrio, en donde se trata de abrir esa 
este particular: 'avenida, desean que esta obra se lleve a 

A mí me parece que la Municipalidad cabo, a fin de tener al frente de sus pro ... 
de Santiago no está en situacion de em· piedades, en lugar de un;) calle estrecha 
prender obras de ornato, cuando carece i de mal aspecto, una avenida ancha i 
de los medios necesarios para atender a hermosa. Ese deseo, lo repito, me parece 
las mas premiosas necesidades de la ciu· mui natural; pero evidentemente no está 
dad. Abrir una avenida que comunique conforme con los intereses bien entendi. 
el estremo oriente de la Alameda con el dos de una buena administracion. Esta 
Parque Forestal será una medida tan idea no obedece tampocJ a un plan de 
hermosa como se quiera, pero ¿es ésta mejoramiento local que la Municipalidad 
una de aquellas necesidades premiosas a' haya estudiado i tenga en vista para sa
que tiene que atender la Municipalidad, ber cuáles son las obras que reclaman con 
si procediera en materia de administra... preferencia su atencion. 
cion de fondos como jeneralmente proce- Yo desearia saber si, efectivamente, la 
de toda persona discreta i prudente? Oreo Municipalidad ha formado un plan de 
que no. ) este jénero. Por mi parte, creo que nó. 

U na ciudad como Santiago, que vive ~ ¿Tiene la Municipalidad un cuadro en que 
envuelta en una nube de polvo por falta (se detallen cuá.les son las calles estrechas 
de medios de aseo, por muchas de cuyas i cerradas que necesitan ensanche o cuya 
calles no se puede traficar sin verdadero apertura es indispensable? N ó, no lo tie· 
peligro a causa del mal estado del pavi. neo 1 entónces ¿por qué procede así, sin 
mento, en que no hai plata menuda para estudios previos, a decir: ábrase una ave
reponer un adoquinado cuyas piedras se nida de ornato en el estremo oriente de 
desquician constantemente, donde hai ca- la ciudad? 
Hes tapad<ts que interceptan el paso, obli- 1 nótese bien que el gravámen que la 
gando al público a dar rodeos de tres o Municipalidad se impone con estas com· 
cuatro cuadras para llegar al punto a pras de terrenos, no es tan insignificante. 
a donde se dirije; i tratándose de una I Me parece que se trata de algo que im
corporacion que no ha tenido los reeur I porta ciento o ciento cincuenta mil pesos, 
sos necesarios para pagar sus deudas; que i tal vez mas. 
se ha visto obligada a contratar emprés- El señor PRO-SECRETARIO.-EI 
titos para satisfacer sus mas urjentes ne- total es de ciento cincuenta i tres mil 
cesidades; que ha tenido gue deshaeerse pesos. 
de empresas, como la del agua potable, El señor REYES.-I sobre esta fuer
para entregarla al Gobierno, a fin de que te cantidad va a pagar la Municipalidad 
no se las lleven sus acreedores, como ha el doce por ciento anual, cantidad que va 
estado a punto de suceder; que se ha en- a invertir en un objeto de mero adorno, 
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cuando carece hasta de los medios de re- que bien pueden concederse estas auto
parar los desperfectos de las calles, dejan· rizaciones, desde que las municipalidades 
do que el adoquin que se remueve con el las solicitan en virtud de acuerdos toma
tráfico haga que los demas salgan de dos por sus miembros, con las solemni
quicio, por no tener con qué atender a dades legales i concurriendo las circuns
este servicio tan indispensable i haciendo tancias que la leí exije, como la de que 
asi que las reparaciones que, atendidas el compromiso que se va a contraer no 
oportunamente, no habrian costado nada, exceda de las entradas ordinarias de la 
lleguen despues a imponer gastos con sí- corparacion, que esos acuerdos sean ra
derables. tificados por las asambleas de electo. 

Francamente, no puedo aceptar pro- res, etc. 
cedimientos de esta naturaleza, N o los Entre tanto, s8l1or, la 1ei de 1896 dero-
8,cepto tratándose de la Municipalidad, gó la disposicion de la leí orgánica que 
como tampoco los acepto cuando se trata autorizaba a las asambleas de electores 
de las obras fiscales. para aprobar estos acuerdos, trasfiriendo 

Ha sido costumbre hacer ferrocarriles, esta facultad al Senado. Esta Cámara 
aSÍ, a la buena de Dios; basta que en el debe, pues, considerar si las municipalida
Senado o en la Cámara de Diputados, de~, al pedir estas autorizaciones, no solo 
en la discusion de los presupuestos, se han cumplido con los requisitos de la leí 
pida que se destine un millon o un mi- sino tambien si se trata de una inversion 
lIon doscientos mil pesús para el ferro- útil) Jestinacla a satisfacer verdaderas ne
carril talo cual, sin que se sepa si esa cesidaJes, i sin perjuicio de las que son 
obra debe o no merecer preferencia; así, mas urjentes i primordiales. 
si hai veinte o mas ferrocarriles que co[]s· Por las razones espuestas, no daré mi 
truir, no se sabe cuáles son mas dignos voto a este proyecto de acuerdo. 
de atencion i deben por consiguiente ser N o formulo inclicacion para que el pro-
preferidos. yecto vuelva a Comision, porque no ha-

Se construyen de ordinario aquellos bria objeto, desde que la Comision que 
ferrocarriles por los cuales hai mas inte- lo ha informado ha debido estudiar dete
resados, o por cuya construccion se em- nidamente el asunto. 
peñan personas que tienen mas influen. En el informe, sin embargo, no hace 
cía en los consejos de Gobierno. 1 esto, í mérito de las circunstancias a que ántes 
señor, porque no se ha empezado por i me he referido, esto es, si se han formado 
formar los planos o cuadros de las obras planos o cuadros de las obras de mas ur
públicas, para saber cuáles son mas úti- jente necesidad; si despues de atender a 
les i deben merecer una atencion prefe- estas necesidades mas premiosas, quedan 
rente. fondos disponibles para emprender obras 

Eso es tambien lo que está pasando en de ornato i recreo, etc. 
la Municipalidad; por eso se viene a pedir Pero en fin, lo repito, no hago indica
autorizacion para levantar un empréstito cian para que este proyecto vuelva a Co
i hacer una obra de mero ornato, cuando mision; me limito a decir que votaré en 
hai tantas otras necesicln,des ma'l urjentcs contra. 
que llenar. El sellar MON'r'r.-Voi a contestar 

Repito que no me alienta la esperanza las observaciones que se hacen al pro
de que mis observaciones sean atendidas; yecto que propone la Comision para 
algo por hallarme en desacuerdo con los autorizar el empréstito que quiere con· 
respetables señores Senadores que firman traer la Municipalidad de Santiago. 
este informe, i tambÍen porque ha sido Las obras estraordinarias i de impar
jeneralmente costumbre, en la Cámara, tancia que requieren un::t suma mas o 
autorizar estos empréstitos siempre que ménos considerable de dinero, no pueden 
se piden. AJgunos señores Senadores han I atenderse sino con empréstitos, porque 
manifestado en ocasiones el concepto de1las entradas ordinarias tienen campo sU4 
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ficiente de in version en los servicios co- N o porque se abre una avenida van a 
rrientes. perturbarse el aseo i demas servicios ordi-

Es verdad que hai servicios municipa- narios, porque para éstos están las rentas 
les que debieran estar mejor atendidos, i ordinarias, i la avenida se abre con el 
esta observacion hech<t en el Senado, empréstito. Es cierto que el empréstito 
conviene repetirla, para obtener un me- debe servirse con las entradas ordinarias; 
joramiento en esos servicios; pero no se- pero la cantidad requerida para su ser
ria justo desconocer que la jeneralidad vicio anual es pequeña, comparada con el 
de los servicios municipales se han me- monto de la.s rentas municipales. 
jora do considerablemente. De modo que la aprobacion que preste 

En composturas del pavimento de las el Senado a este proyecto, no será moti
calles, por ejemplo, Stl ha progresado no- vo para que se perjudiquen i abandonen 
tablemente en el último tiempo. los servicios que la Municipalidad tiene 

1, en jeneral, la Municipalidad aetual a su cargo; al contrario, el estimulo que 
ha procedido de una manera mas confor- se dé a la Municipalidad para embellecer 
me a las reglas de buena administracion. ¡la ciudad servirá tambien para que pon
N o tengo noticias de que ahora tenga i ga empeño en atender los servicios ordi
embargadas sus rentas; creo que los pa- narÍos. 
gos los hace correctamente. 1 la circuns- Por otra parte, conviene tomar en 
tancia de que no haya tenida sino dos consideracion que la apertura de avení
alcaldes, habiendo renunciade el primero das se hace cada vez mas cara, porque 
por mal estado de su salud, manifiesta los terrenos van subiendo de precio; de 
que ha existido en ella el propósito de ¡ modo que hai economía haciendo luego 
consagrarse a los servicios públicos. estas obras, que en algunos años mas tie-

El señor REYES.-Debo hacer pre- nen que importar una suma mucho ma
sente al honorable Senador que no he yor. 
tenido el propósito de referirme en mis El honorable Senador por Santiago 
observaciones a la Municipalidad actual, observaba que no hai un plan jeneral de 
sino a las que se han sucedido en varios mejoramiento para la ciudad. Hace algu
años. nOH años, la Cámara de Diputados apro~ 

El señor MONTT.-Yo me refiero a bó un proyecto de trasformacion de San
la Municipalidad actual, porque son sus, tiago, en que se indican las calles que 
propósitos i sus actos lo que justifica el deben abrirse i ensancharse; llegado ese 
que se le otorgue la autorizacion que proyecto al Senado, se pasó a una comÍ
ahora solicita del Senado. Si la Munici- sion, la cual, viendo que habian trascu
palidad ha manifestado el propósito de rrido muchos años desde que el proyecto 
cumplir la leí, si se ve que sus esfuerzos habia sido aprobado en la Cámara de Di
dan buenos resultados, creo que es natu- putados, quiso oir informe de la Munici
ral de parte del Senado estimularla i con- palidad sobre las nuevas mejoras que po
cederle lo que solicita. drian hacerse; la Municipalidad no ha 

No es posible empeñarse en embelle- informado todavía. 
cer la ciudad de Santiago, se dice. 1 ir0r Pero la consideracion de no tener un 
qué no ha de ser posible i deseable? Nin- plan jeneral de obras municipales, no se
guna capital quiere quedarse atras; ipor ria motivo para impedirnos aprobar toda 
qué babriamos de quedarnos nosotros? Si obra de progreso. El Fiscv, que tiene ma
para abrir nuevas avenidas i emprender yor número de empleados, un personal 
obras de ornato debiera esperarse que mas adecuado para formar planes; i re" 
todos los servicios ordinarios estén bien CUfSOS mas considerables, ho ha formado 
atendidos, tal vez nunca se ejecutarian tampoco, por su parte, un plan jeneral 
esas obras, porque los servicios ordina- de obras públicas. ¿Cómo hacer cargos de 
rios requieren c~ntinua reforma,. no es- \ esta naturaleza a una ~uni.oip. alidad .cu
táü nnnca lo meJor que pueden estar. (yos recursos !'Ion redUCIdos 1 -CIne no tIene 
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la continuidad administrativa. con que í Di putados sancio~a.rá próxim~mente aquel 
<menta el Gobierno? í proyecto. la ComIslon ha crmdo oportuna 

Esta consideracion del pl¡;"n jeneral no i ú_til la idea pr?puesta en. la mocion del 
d b . ] senor Bannen 1 os recomIenda su apro-

pue e ser astante motIvo para c~r~ar a bacíon. Esto vendrá a depurar los rejis-
puerta.a toda obra de embel~e?lm~ento tras en su parte mas considerable, porque 
que qUIera emprender la MumclOahdad; el año 1890 se veriocaron las inscripcio
i al contrario, el estímulo que se preste a nes jenerales prescritas por la lei de elec
esta corporacion servirá, como he dicho, ciones vijente i, por lo tanto, los rejistros 
para que mejore los servicios ordinarios que .entnóces se f,?rmaron ~an ~os gue 
i trate de formar cuanto ántes un plan contIene?-.mayor n'lrnero de IOscrltos 1 de 
jeneral para el embellecimiento i desarro- mas anttcu!l fecha. .. 
1 . En atenclOn a que el plazo de dIeZ dlas 

l o de la_ CIudad. . fijado en el artículo 2. o para el funcíona-
El senor LAZCANO (PresIdente ) .. - miento de la junta de alcaldes, parece in

¿AIguIl señor Senador desea usar de la suficiente para que se lleven a cabo las 
palabra? inscripciones que deben hacerse en los 

.En votacion el proyecto de acuerdo. ¡ t~rri~orios mun.icipaies de capital d~ pro
Votado el proyecto, jué aprobado por vI~cla, el propIO a~.t?r de la mOClOn ha 

catorce votos contra dos. propuesto q.ue se ab ! egue. un nuevo ar

Benovaelon de los rejistros elec
torales 

El señor LAZCANO (Presidente ).
En discusion el proyecto de leí propuesto 
por el honorable Senador de Malleco, ten
dente a la renovacion de los rejistros 
electorales. 

El señor PRO-SECRETARIO.
Dice el informe de la Comision: 

tículo, destInado a garantir que todos los 
inscritos en el antiguo rejístro, que lo so
liciten, podrán figur'ar en los nuevos. 

Con este articulo i con la supresion de 
la frase « para los efectos electorales)) que 
aparece en el inciso 1.Q del articulo 1.0, el 
proyecto quedaría en los términos si
guientes: 

PROYECTO DE Lln: 

«(Artículo 1.0 Quedan sin valor legal los 
rejistros electorales que se formaron en 
1890. 

«Honorable Senado: Los ciudadanos inscritos en ellos po-
La Comision de Gobierno ha cmni l~- dl'án renovar sus in3cripcianes en confor

rado la mocion presentada por el hOller'a- midad a lo dispuesto en loo artículos si
ble Senador de Malleco, don Pedro Ban- guientes: 
nenJ en la cual se propone la renovíicion Al't. 2.° Quince dias despues de publi
de los rejistros electorales, correspondien- cada esta leí en el Di.¡,rio Oficial, Jos tres 
tes al año 1890. alcaldes de cada Municipalidad, reumdos 

Las fundadas razones que se consi~lIan en la Sala Municipal, procederán a hacer 
en el preámbulo de la mocion, maniBes- las inscripciones de los ciudadanos a que 
tan que esta renovacion parcial de los re- se refiere el art1culo anterior. 
jistros remediará, siquiera en parte, la Estas juntas funcionarán durante diez 
nacesidad que existe de reemplazar por dias consecutivos, desde las doce del dia 
otros los actuales rejistros que se han hasta las cuatro de la tarde, i tendrán en las 
hecho inservibles con el trascurso del mismas facultades que establece el ar~ 
tiempo, a causa de que gran número de Hculo 39 de la leí de 20 de agosto de 
los inscritos han fallecido o se han au- 1890. 
sentado ue la localidad en que se inseI"Í- Art. 3.· En los territorios municipales 
hieron. de caf'ítal de provincia, las juntas conti-

Reconocida esta necesidad por el Sena.; Tillarán funciolJando íOS días subsiguientes 
do, que para salvarla aprobó oportuna-; para inscribir a los ciudadanos que, ha
mente el proyecto de lei que ordena la biéndose presentado derltro de esos diez 
reflovacion total de los rejistros, i no días, no hubieren sido inscritos. 
siendo posible ya llevar a cabo esa medi- Para este efecto, las juntas anotarán en 
da en toda su plenitud, por cuanto habria el acta del décimo día el nombre i ape
escasez de tiempo para ponerla en prác· lIido de los ciudadanos que se hubieren 
tiéií, áUIl óUán:dd la Honorable Cámara de presentado dentro del plazo, i publicarán 
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~~~;del~~:;:les~;~:;' 
diarlOs del aeparta.mento. ) mente el Senado es para la renovacion 

A:t. 4.°. ~l PresIdente .del Se.n~do .de-¡ completa de los .l·ejistros en la misma 
bera remItIr, con la deblda antlclpaCIOI1, ¡f, , , bl .,' f 
al primer aL',alde de cada l\'1unicipalidad, (~llna qU? esta eclO para su orma-
los rejistros en blanco que sean necesa- ¡ c~on la le¡. de 1890; esto es, por .me. 
rios para las nuevas inscripciones. i dIO da las Juntas de mayores contrlbu-

Los funcionarios a cuyo cargo estén Jos \ yentc's, be; que a su vez nombran comi ... 
rejístros de 18aO, Jos remitinin al Pj'~si. ~síones de ciudadanos, que reciben las ins
dent.e del Senado dentro del 1!la.zo (~e ClIl- ~ cri pciones en toda la Repüblica; pero 
,:0 dlas, co~tado~ d?sde la tcl'lUmaClOn d()~ese proyecto ya DO es posible despa
Jas,nucvas J2SCI:ll:clOne:::.:, . ~charlo a tiempo para que puedan reno-

S;la (~e C~n:lslOnes, .~ de octub¡'c clo~wu'se los rejistros ántes de las próximas 
190<). --J.. Bar10S L14CO,---1 edro Montt.- -p'? elecciones, porque el plazo establecido por 
Bannen.» ¡ 1 l' 1 1" d d' a el para e cump lmIento e to os lOS 

El señor LAZCANO (Presidente).- tdmites del procedimiento es como de 
En discusion jeneral el proyecto. cinco meses, de manera que no habria 

El señor ROZAS.-Me permito ob-~tiempo para llenar esos trámites ántes de 
servar que hai un proyecto sobre renova- las elecciones próximas. 
cÍon de los rejistros electorales aprobado Esta fué la razon por qué me permití 
por esta Ctímara i que pende de h con~ presentar el proyecto de que ahora se 
sideracion de la Oámara de Diputados; trata, con el fin de depurar solo los re
de manera que es necesario esperar que I jistros del año ] 800, dejándolos reduci
aquella Cámara se pronuncie sobre él, ~ dos al número de ciudadanos que en re a
para poder introducir modificaciones o ~ lidad deben tener. Esos rejistros tienen, 
agregaciones, pues entiendo que el pro-~segun cálculos hechos, doscientos cua
yecto del honorable señor Bannen es una> renta i tr0P mil ciudadanos inscritos en 
modificacion o agregacioll al proyecto ya toda la República. Segun los mismos 
aprobado que solo será oportuno hacerla cálculos, de esa cifra habrá un veinte 
cuando vuelva ese proyecto de la Ccima- por ciento, (l sean, cuarenta i ocho mil i 
ra de Diput9.dns. tantas inscripciones válidas; de manera 

Si se aprobara ahora el proyecto pre. que hai ciento noventa i cinco mil ins
sentado por el honorable Senador de Ma- cripciones de mas. Entre éstas están los 
lleco i fuera a h otra Ccimura, correria muertos, los ausentes, los inscritos inde
allí la misma suerte que el anterior, pues bidamente, i todo ese gran número de 
no se ocu}H\ria de él sin haber despacha- ciudadanos que aparecen in~critos en di", 
do el proyecto que sobre esta materia se ferentes rejistros. Este vicio es el que 
ha sometido ya a su cousideracioo. tiende a remediar el proyecto en debate; , 

Por consiguimlte, creo que no es opor es decir, dejar los rejistros del año 1890 
tuno el proyecto de que ahora se trata i con las inscripciones que deben tener. 
que seria prudente esperar para su dis- Las juntas inscriptoras son las mismas 
cusion, que vuelva de la Oámara de Di, que la leí establece para las inscripciones 
putados el proyecto a que me he referido. complementarias, esto es, las juntas de 

El serlO!' BANNEN.-Voi a dar al· alcaldes, en las cuales jeneralmente están 
gunas esplicaciones con motivo de las representadas las diversas corrientes de 
observaciones que ha hecho el honorable opiuion predominante en las municipali. 
Senador por Llanquihue. dades. 

El proyecto que he tenido el honor de A esto se reduce e! proyecto, i si el 
presentar no es ampliacion ni modifica- Senado lo despacha, la Oámara de Dipu. 
cion del que despachó esta Cámara i que tados, viendo la importancia que tiene i 
pende de la consíderacion de la Cámara/el propósito que persigue de procurar la 
de Diputados; es un proyecto euteramen- 5 correccÍon en las elecciones próximas, se 
te distinto. ~a,presura,rá tambien a despacharlo. Pero 
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si ella no lo despachara, el Senado, por su Continúa la discusion jeveral de la Leí 
parte, habría sal vado la l'esponsabilidad de Presupuestos. 
que le corresponde de procurar que las En la sesion anterior quedó con la pa .. 
elecciones próximas se hagan en condi- labra el honorable Senador por Ñuble. 
cione~ satistactorias de legalidad i co~ Puede seguir usando de ella Su Señoría. 
rreCCIon. El señor MAO-IVER.-En la sesion 

El señor ROZAS. -y o encuentro fun última, me ocupaba en manifestar que 
dadas las observaciones del honorable los datos espuestos por el señor Ministro 
Senador; creo que deben depurarse los de Hacienda, relativos al ejercicio finan
rejistros electorale8 i hacerse rejist,·os ciero de 1005, no me parecian conformes 
nuevos, pero eso ya lo consignó ~l Sena-¡ con. la. realidad ,de las cosas. Consid~raba 
do en el proyecto aprobi\do anterIOrmen- optImIsta el calculo de entradas; 1 con 
te a propuesta del Gobierno, i por esto referencia a las s<!lidas, manifestaba al 
me parece que el proyecto presentado Honorable Senado que habia olvidos o 
ahora por el honorable Senador está fue- errores que no se debian dejar pasar sin 
ra de oportunidad. observacion. 

Sin embargo, no me opondré a gue se N o se hacia caudal, en esos cálculos, 
trate, en la seguridad de que, una vez de las cuentas atrasadas, de los gastos ya 
llegado a la Cámara de Diputados, que- aprobados en adicion al presupuesto, de 
dará ahí esperando el despacho del pro- los gastos nuevos. N o se tomaba en cuen
yecto anterior. ta que aquel cálculo de economÍás, hecho 

A la idea de depurar los reji'ltros, na- por el Ministerio, no se habia realizado 
die se opone; pero esbí consultada, ya en en su totalidad, i que era probable que 
el proyecto que aprobó el Senado, el en vez de nueve millones i pico, no im
cual contó con mi apoyo i con mi firma. portaran esas economías sino algo mui 

El señor BALMACEDA.~Desearia distante de esa suma. 1 finalmente, entre 
saber si ha sido modificado por la Comi- los olvidos que dejé anotados sobre las 
sion el proyecto del honorable Senador salidas reales de 1905, he de referirme a • 
por Malleco. los asuntos de que se ha dado cuenta 

El señor MONTT.-'riene modifica- ahom al Senado. Se nos presentan va-
ciones de detalle. rios proyectos nuevos, por novecientos 

El señor BALMACEDA.-Desearia mil pesos, por trescientos mil pesos, por 
011' la lectura del proyecto. setenta i tantos mil pesos; es decir, en 

El señor LAZCANO (Presidente).- u~ü: soln. scsion por muc~o ma~ de un 
Como el proyecto es largo i ha pasado mIllo n de pesos, de ~astos ll1elu;hbles, de 
ya la hora, {luedaní este asunto para la gas~os qu.e s.e autOl'lzan en 190::>. 
sesion próxima. ConclUIR. 1 concluyo, por esto, que el 

El ~ BALLESTEROS -D déficit del presente año 1'0 puede ser el senor . esea- - l' 'd bl . bl" 1 t d' 'f que se nos sena a, SInO conSl era e-
rdIa

I 
gufe se pu lOara a par e ISpOSI,lva mente mayor, estimado por un conocedor, 

e m orme. d' .. '11 
~ . en 1eclsels HU ones, aunque aparente-

.li;l ser,t0r ~JA~CANO (Presldente).- mente disminuido, por aplicarse a gastos 
Se pubh<}ara, senor Senador. ordinarios entradas que tienen otro des-

Se suspende la sesion. tino. 
Se suspendió la sesion. Ahora me corresponde examinar los 

presupuestos actuales, de entradas i sa .. 
SEGUNDA HORA lidas, 

A este respecto, debo decir que los cál
Presupuesto Jeneral de Ga'Stos culos del señor Ministro de Hacienda so-

. bre las entradas, no los considero exactos 
El señor LAZCANO (Presidentn).-, i fundados. No se puede calcular sobre la 

Continúa la sesion. base de 10 mejor, sino adoptar un térmi-
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no medio, una base de prudencia, i sobre que están en el presupuesto de 1905-
el1a proceder con parsimonia. Esta es la ¡,dónde SG consultan las sumas para el 
regla seguida en cualquiera otra parte; servicio de los interoses? 
pero entre nosotros nó, la regla es el op- 1 en seguida i sobre todo ¿dónde están 
timismo. los aumentos necesarios del presupuesto? 

El Heñor Ministro hace cálculos lison- 1 los llnmo necesarios, nó porque Jos ne
jeros para el año entrante sobre la renta cesite el pais, sino porque se hacen en 
de los salitres. I para esto ien qué se hasa? realidad. 
En las nuevas oficinas que se van a crear El señor Ministro de Hacienda ha he· 

Pero ¿tiene el Gobierno la seguridad cho un cálculo curioso . .su Señoría ha 
oe que las diferentes oficinas alcanzarán la dicho: déficit calculado de 1905, tanto; 
fuerza productora suficiente para corno cuentas pendientes de 1903, tanto; por 
pletar la cuota asignada a cada una i for- pagar segun el tratado con Bolivia, cuan
mar el total de esporbcion sobre el cual to; i en s0guida este rubro: proyecto de 
se calcu]ii~ Crco que nó. Me parece que presupuesto presentado por el Gobierno, 
el desarrollo de la produccion 1;8 va a en- ciento veintidos millones novecientos mil 
contrar entorpecido por II n elemento pe¡,;os. 
con que 110 se contaba, a saber, la falta Pero ¿es éste el preaupuesto real? Nó; 
de brazos. E~to es algo que se pa J pa ya, no es éste. 
constituyendo no un temor sino una rea· Desde luego, en el Departamento del 
lidad. De modo que aun cuando se au- Interior, que discutImos, aparece un 
mente, por los acuerdos de la llamada exceso de dos millones setecientos mil 
Combinacion Salitrera, la cantidad de pesos sobre el proyecto que presentó e] 
salitre que se pueue elaborar, no Be podrá Gobierno. 
llenar el total de la cantidad, comu no se ¿Prescindimos de este aumento en 
ha llenado ántes. N o debe calcularse, pues, nuestros cálculos? ¿N o lo tomamos para 
sobre la produccion máxima autorizada, nada en cuenta? 

• sino sobre la cantidad que prudencial ¿ N o alcanzan a catorce millones los 
mente se alcanzará a elaborar i es portar; aumentos hechos hasta el dia por la Co
i vistas así las coms, no hai márjen para mision Mista de Presupuestos en los de
estinl'lr la entrada del Fisco en la canti- pn-rtamentos que llevn estudiados? Si no 
dad de cincuenta i llUeve millones de pe' ~s esa la cifra, ¿cuál es la verdadera? 
sos indicada, en su esposicion, por el señor ¿Por qué el señor Ministro se olvida de 
Ministro de Hacienda. esta circunstancia? 

Pero hai en esta materia otro elemen- Pero el olvido es tanto mas injustifi-
to que tomar en cuenta. cable, cuanto que recae no solo en los 

A mí no me alarmtt tanto el presu- ' acuerdos de la Comision Mista, sino en las 
puesto de entradas, aunque sea tan opti. leyes ya sancionadas. Por ejemplo, en el 
mista como me parece. Lo que mas me ramo de correos hemos aumentado los 
alarma son las euentas de las salidas" suelJos, i el total es un grues'1 cantidad. 
es el olvido absoluto du lo que es llues-lE~ta suma no pudo considerarse en el 
tro presupuc:;to de ga:;tus. ; presupuesto enviado en junio por el Go-

Por ejemplo, aquí faltan las deudas o ¡ bierno, pero ahora. ¿IlO seria cuerdo to-
cuentas }Jnsteriore':l :-1. ] 903. ¿A cuánto; marla ell consideracion? 
ascienden? ¿O por ventura no existenf El señor BALMACEDA.-Si,señor; 
¿Será posible que hubiera deudas hasta esa suma está consultada en el presu· 
1903, i despues de ese año nó1 ¡Ah! esto puesto. . .. 
es imposible, como todo lo imposible. El señor MAC IVER.-La lei de au
ExÍ€ten estas cuentas i de consideracion. ¡ mento de esos sueldos ha sido despa ... 
iI estas deudas no se pagan? 1 respecto de (chada en agosto, me parece; i siendo 
Jas deudas procedentes del tratado con 1 así, iC()IllO podi'l esta~ consultado el tua .. 
BoH vÍa-uo me refiero a los dos millones I yor gasto en el mes de junio? 
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Adernas ino se dice que muí pro'Jto se ¡ iI cuáles son las cOlJilecutncias de este 
va a proceder a lacompleta reorganizaeion? hecho? No otras que la disminucioll de 
de las policías? i nuest~as rentas públicas, la pésima remu-

Saben muí bien mis honorables cole-) neraClOIl de nuestros empleados, que aho· 
gas lo que significa ell llUetitro lenguaje l ra . no cuentan cO,n lo n~cesal'io para 
administrativo esa pahbra l'eorgalliza-ls~ltJSfacer sus necesldadeH, I c.omo cOl:o~a
cion, Significa ella, en F"illldl' lugar, au- no, .el aumento de la corrupclOn adrnIUls
mento de sueldo!", i en seguid'l, aumento) tratIva, au.mento que nos puede traer 
dd personal. ; consecuenClflS capaces de ¡;¡,fectar honda-

S~ yo preguntara al s~ñor Ministro sil Illent~ a todo el pais. 
se pIen~;: o r:o en el GoblCrno. aumentar· I sIendo esto así, reclamálldO¡'ie por to
Jas pohcIas I dotarlas de mejor sueldo, das partes el aumen to de los sueldos ¿hai -
seguramente no me responderia que no. o no que aumentar lus elllonumentos con 

¿Por qué entónces echar en olvido es· que se t<atisface el trabajo de la admini,,
t~s proyect~s de reorgunizacion que sig tracion en Chil(~? Hqi que aumentarlos, 
mfican consIderable aumento de gasto:-? señor Prei"ídente. 

¿I el Ej8rcito? illO se va a aumen· ¿Pero :<e h_uá este aumento en una for-
tal' la planta del Ejército a fin de que rna racional, es decir, disminuyendo el 
corresponda mejor a las necesidades de personal para rentarlo mejor? N ó; entre 
hoi dia, al mejor mantenimiento no diré nosotros no se hace asÍ. 
yo del órden público, sino del órden so· Tenemos; pues, que contemplar los 
cial? iN o se esttí estudiando este puntn? hechos tales como BOÍl o sea debemos to
¿No se habla tambien de mejorar el suel- mas en cuenta los nuevos sacrificios que 
do de oficiales, clases i soldados~ se impondrán a las arcas públicas. 

1 si todo esto es. cierto, señor Presi- í ir todo esto no significa nada para el 
dente, ¿c6mo es posIble suponer un presu· presupuesto de 190G? Esto suma muchos 
puesto de ciento Vt intidos millones de miles, señor Presidt:llte. 
pesos? iI los ferrocarriles? iN o se oye Fíjese el Honorable Senado que no 
reclamar por todas partes del mal servicio tomo en eonsidel'acion para hacer mis 
de los ferrocarriles? ¿No es verdad que cálculos, accidenter:; que entre Ilosotros 
este mal servicio pnwiene de la falta de han pasado a ser normales, como las epi
material i que para mejorarlo se pieman demias de todo ó10en que nos azotan to. 
invertir millones de pesos? dos los años. 

1 todo esto, ¿dónde está consignado? Los cálculos que se han presentado 
¿en qué p,1rtida del pre~upuesto figura? son engañadores, porque parl'l hacerlos 

Ahora ¿cree el Senado que variaI'iÍ,n 110 Re ha contado COIl aquellos elementos 
mis apreciaciones teniendo doro co;: que precisa i necesariamente han de au
veinte por ciento de premio? mentar ese pre:;upuesto. Ocho, diez, vein-

El oro es caprichoso, suele tener am te millones que esoselemen~os HiWlifiquen, 
biciones como las de nuestros hombres deben sur tomados en consldemClon. 
públicos-se va para arriba i como aqué· No quiero detenerme tampoco a llamar 
Hos, no se quiere quedar entre el comun lla atencion del Senado h(lCia el hecho de 
de los ciudadanos. ¿Esto no tiene cOllse· que el! todos esto;" cálculos no figura para 
cuencias? i Es acaso un 1l1l\1 pasajerll? ¿es llU(Ia lo que se refiere al progreso del 
algo que pasa, como pasan las tempes- pais. 
tades de la atmósfera, como pasa un mal Las grandes obra;.;, las grandes nec6si· 
momentú en la vida? dades del país, todo eso eR un sueño! 

Nó, señor; esto tiene caractóres de No put:do reRi8til' al dEReo de recordar 
permanencia i de gravedad. En kdo caso al SenRdo algo que acontece con nuestro 
es Ull hecho que no puede dejar de ser pl'csupue,-to. 
contemplado, El presupuesto qW! se presentó al Se~ 
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nado en 1894, hace once años, ascendió acaso en la creencia de que el déficit es 
solo a cincuenta i ocho millones, es decir, solo de un millon de pesos? 
mucho ménos de la mitad de nuestro ac~ I, si no mantiene esta creencia, icuál 
tual presupuesto. es el déficit? Cómo va a llenarlo? 

El presupuesto aprobado para el afio Se nos ha hablado del propósito de 
1897, ia cuánto le parece al Honorable mantener el equilibro en cuanto fuera po
Senado que ascendia en aquel año de pe- sible. Es esta una frase mui vaga. La 
ligro i de gastos bélicos ero que ya empe- Cáalara necesita hechos, no propósitos 
zaban los grandes despilfarros? vagos; planes, no intenciones. Aquí no 

Ascendió a ochenta i dos millones de hablamos entre amigos, ni de neg.Jcios de 
pesos. El presupuesto de 1905 subió poco momento; habla el poder fiscaliza
a ciento cuarenta i seis millones. 1 por dor con el poder admini'3tratívo, i habla 
último, el de 1906, sin pagar saldos de de negocios de suma gravedad. 
épocas azarosas, de pdigros bélicos, i sin No basta que se nos diga que el Go
considerar ninguna de las grandes nece- bierno tiene propósitos de economía i 
sidades públicas, asciende a ciento vein- debe decirsenos en qué forma i por qué 
tidos millones de pesos! medios van a realizarse eEJas economias. 

Yo quisiera que álguien me mostrase Eso es lo que necesit.amos saber. 
en la historia un crecimiento mas consi- 1 todavía esos propósitos quizti. pudie
derable en el desarrollo de los ga~tos pú- ran importar algo, aun cuando en buena 
blicos de un pais; yo quisiera tambien- política los simples propósitos no corres
i esto lo digo con pena-e¡ ue álguien me ponden a una buena adrninistracion; pero 
mostrase en la historia una corresponden- en los tiempos que alcanzamos, aun su
cia m~s pobre en el progreso de ese mis- poniéndolos sinceros, como los supongo, 
mo pals. nada importan porqUtl no hui el poder de 

Hai que convencerse de que estamos cumplirlos, porque no hai un Gobierno 
haciendo con nuestros caudales públicos lo fuerte, porquo no hai un Ministerio COIl 

que hacen los calaveras con su patrimo- mayoria verdadera. 
nio: derrochándolos. Sé que en mi pais hai mayorias que 

Me imajino de que a ciencia cierta nos tienen ministerios; pero ministerios con 
engañamos i engañamos. mayoría hace tiempo que no los veo. 

El hecho real, el hecho indiscutible es 1 este punto es grave, señor Presi
que hai un déficit considerable en el pre dente. N o nos gobernamos en. la forma 
supuesto para el año venidero; déficit que 1 rescrih3 la Constítucion. 
que, tomando en cuenta los aumentos he- No hai en realidad organiu cion; hai 
chos por la Comision Mista, pasa de instrumentos de la mayoría que se llaman 
veinte millones de pesos, i que la Cáma-¡ ministros, i que lo son miéntras sirven 
ra, por mucho que haga en el terreno de \ las ambicione::; o los apetitos de las agru
las economías, no podrá reducir a ménos( paciones momentáneas que los han empu
de ocho o diez millones. ¡jado, i que están en su puesto como débi-

l bien, ¿cómo va a cubrirse este déficit?! les tísicos, absolutamente illlp~tentes: . 
Es esto lo que deseo saber; pero no en Lealmente, honradamente 1 patnót1~ 
forma vaga, contestándose me con un allá camente yo pregunto, ¿tienen fuerzas, 1 
veremos, con que hai ahora ftspíritu de si las tienen, las tendrán mas adelante, 
economía en el Gobierno. N o, señor Pre- los señores Ministros, para realizar eco
sidente; quiero que se me responda en la nomías, p.'\ra nivelar el presupuesto? 
f?rma que debe contestar la administra- No lo creo; ni ahora ni mas tarde po
C10n, c0!ll0 debe responder todo hombre drán hacerlo. Estamos, pues, en pleno 
de GobIerno. desgobierno. Por eso diez años atras el 

¿Cuáles son, pues, los planes del Go-¡ presupuesto era de cincuenta i ocho mi
hierno a este respeeto? ¿Se mantiene llones de pesos, i h0i no pueden hacerse 



SESION DE 6 DE NOVIEMBRE 231 

l~ni~~:n~én:;:I~~~}~nt~ ~s~:~:q~~~~b~~~I:i, 
cuarenta millones. i al destinar estos fondos, así como los de 

1 esto se esplica. porque hoi la admi-l redencion de censos, para uubrir los ga.s
nistracion carel?o de responsabilidad; por- ¡ tos ordinarios, cuando la lei ordena que 
que no hai Gobierno ni Gabinete que I estos fondos vayan a la caja de con
responda de la buena in version i do la ¡ vel'sion de nuestro prrpel-moneda? 
buena administmcion de los crrudales pú.; E"te papel es una. deuda. del Es.ta.do, 
blicos. i quo b lei manda sa.tisfacer de esta. mane-

No son gobiernos que cuenten con una ¡ ra; pero segu"fl,mente blei no se cumplirá, 
mayoría que los sustente con propósitos no se ato8orará para convertir nuestro pa
patrióticos; apénas si hai mayorías del) pel moneda, sino que se invertirán estos 
momonto pa.ra hacer Ministros. ~ fondos en nuestros gastos ordinarios. 

Así es eomo so roza este grave asunto ~ 1 ¿qué efecto le parece al Senado que 
del presupuesto nacional con la buena i hará esta ll1edidn. toma.da por el Gabinete 
política, porque no puede haber buenasia fin de equilibrar ell algo nuestros pre
finanzas sin buena política i será hoi ¡¡supuestos en vez de dar cumplimiento 
entre nosotros como lo ha sido ~\l1tes i en in, h l,~¡ que ordena reunir estos fondos 
todas partes una verdad la frase dd) para mantener el tOllO del papel moneda 
famoso Ministro frances que dijo: «(Iad·) i llegar a la conversíon, destinar dichos 
me buena política i os daré bUt,nas filJan- fondos él otro obj.::Lo, como es el de llenar 
zas.» los gastos ordinarios? iLe paroce que es 

No invertiremos todo lo que se COll- prudente cIar llueva ocasion para formar 
sulte en el presupuesto. Este es (Jtro do en 01 ¡¡ai" la idea de que nuestro papel 
los medios que se indica por el Gobierno moneda es irredimible, quo no debe pen
para equilibrar las en trauas con los gas-¡ Sfu'se siC} niera. en hacer la con version? iN o 
tos. ; La peusaoo el Senado en los SUcesos que 

1 eElo ¿qué significa, seúol' Presidell te? hall tenido lugar en esta ciuda del 22 i 23 
Esto significa en nuestro l'éjirnen adllii- del pasado mes de or::tubre~ 
niEtrativo suprimir la.:; obras públicas, Dejo esto [1, la consideracion de mis 
quebrantar el progreso de) pilis; esto os, . honorables colegas, i digo al Gobierno: 
no aprovechar el dinero en lo ltnico (IHr:;; i.cu<í1 es la idea q¡;O abriga a este respecto? 
p.uede. compensar en algo nuestra mala ¡~robablell1e~1te no abriga .id~a alguna, 
sltuaClOn. ? fimo lo que uIgan los ucontecllmentos, esto 

El señor REYES.-Exaeto. ) os, ontregar este problema a la corriente, 
El señor MAC IVER.-¿Sabe la Oí.·) a lo imprevisto. . 

mara cuál ha sido la base de las famo- ~ Yo me atrnvo a decir 811tónces: tenga
sas economías del ejercicio finanoiero (h) tllOS Mstílll,l, de lluúStro país, tengamos 
1905? (J¡t;;tirna do nosotros luismos, de nuestro!'; 

Siete millones para ferl'ocarriles que ¡ hijos. No SI] puecl(,) hacer Gubierno de 
no se invirtieron; dos millones i tanto:"- (admiuiRtl'.lcion de esta manera, no se 
mil pesos par~ ?tras obras ptÍblíeas qlW¡ pl;od.o estar jug-~lndo así c011.10s intereses 
tampoco se luclCl'on. I Fl¡\)]lCi)~, no podemos contllluar en el 

Esto es lo quo ~e Íllslnt'w, a~¡nr.'l, 1,0 qUí' ¡ cnmino ell (111') helilu,'i e\l~raclo,. "in poli
se promete hacer para d ano venIdero.! gTlJ lk U!ln, 1)[lIle:ll'l'<lb 1JnaneJel'a 1, )l) 

¿Acepta el Congreso este sistema de) quo es peor LHJavía, sin peligro de UIl3. 

economías? ¡ cksorgullizacion política i social. 
tEs ahí donde debe buscarse el remo) Creo que ha llegado el momento en 

dio para el desequilibrio? Nó. ¡ que todos debemos recordar nuestros de-
Raí otra idea: la de venta posible de i bores, o por lo ménos, nuestros propios 

terrenos salitrales. Es decir ¿acepta el pntereses. Hablo de los intereRes sagra
Gobierno esto? ¿Estaremos haciendojdos de la Nacioo i algo tarnbien de nues· 
nuestros presupuestos sobre esta base de;' tl'OS intereses personales que están vill-
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culados a la buena administracion pública í nosotros i que vivimos en el mejor de 
i al mantenimiento del órden público. los mundos posibles? 

No quiero entrar en consideraciones Como llega la hora, voi a concluir con 
de otro carácter; quiero detenerme aquí; una pequeña indicacion. 
i me alegro mucho de que la hora no me I El señor Ministro de Hacienda, al 
permita hacerlo. ¡hacer sus cálculos, habla del presupuesto 

lJeReo se nos diga qué se ya a hacer, del Gobierno, de un presupuesto de ciento 
que sepamos si los señores Ministros es- veiLltidos millones. Con esto el señor 
tán penetrados de la gravedad de la situa- Ministro de Hacienda ha dado una espe
cion actual, porque yo he de decir con cíe de pauta al Senado. A mí me parece 
franqueza que así como en las vísperas biea esa pauta, Í pido a mis honorables 
del año 30, se bailaba en N ápoles sobre ¡ colegas que acuerden como base para la 
un volean, en el dia de hoÍ hai muchosidiscusioll, el presupuesto presentado por 
aquí-i permítaseme espresar la idea que el Gobierno Í no el presentado por la Co
no puedo eludir en este momento-que mÍsion Mista. 
son bailarines que están bailando sobre El señor LAZCANO (Pre~idente).-
volcanes. Se levanta la sesion. 

¿Sabe el Gobierno comprender, como Se ~evant6 la sesion. 
a mi juicio debe comprenderse, nuestra 
situacion financiera, o sigue las aguas de RAFAEL EGAÑA, 

los que creen que todo prospera entre Jefe de la Redaccion • 

• 


